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PONENCIA AL NUEVO ESTATUTO JURIDICO DE BOGOTA 

REFERE-NCIA: 

Pon:ncia al proyecto de ley nú1nero 223 d: 1987, y, número 44 de 1987, Senado y Cámara respectivamente. 

Proyectos a~umulados números 79, 80, 119 y 159 de 1987, procedentes_ de. la· Cámara de Representantes. 

"Por la cual se dictan normas so~re la organización administrativa del Distrito Especial de Bogotá, se crea la 
i~egión de Planificación de Bogotá y Cundinamarca, y se conceden unas facultades ·extraordinarias al Presidente 

de la República". 

E.eñor Presidente de la Comisión Primera y honorables Senadores: 

El proyecto de ley con respecto del cual me permito rendir la pre
sen~e ponencia, es. el reseñado en la referencia, y que se encuentra 
debidamente debatido y aprobado por la Cámara de Representantes, 

.de donde_ son originarios también los proyectos acumulados; dicho 
p1:oyecto, también·::es conocidO ·como· el "Nuevo Estatuto- Jurídico ,de 
Bogotá", y desde el 15 de diciembre de 1987 se hallaba archivado, tal· 
v.ez; por la polémica y el debate que dentro y fuera del Congr·eso, 

· conlleva siempre un estatuto de tal magnitud, pues él reviste necesaria 
trascendencia, incidencias y consecuencias innegables para el futuro 
de la capital de la República, y, simultánearnenw, para las regiones 
o provincias que integran y forman el Departamento de Cundinamarca. 

Por lo demás, y aunque en nuestro personal criterio no resultP 
ideal frente a lo que entendemos que debiera ser el sentido de previ
sión para el futuro de la primera urbe de Colombia, en modo alguno 
desconocemos el ingente trabajo que de suyo contiene e.l proyecto en 
cuestión, y que en alguna medida se aproxima a este nuevo período 
histórico que el país empieza a vivir, y por tanto, a escribir para la 
posterioridad. · · 

Consideramos que así lo ·entendieron los miembros de la Cámara 
de Representantes, y seguramente, así también lo entenderán los ilus
tres miembros del Senado de la República, pues, ·ello es obvio, si se 
mira desde el ángulo juicioso y metódico de su historial; así se infiere 
Y obligadamente s~ concluye, no sólo por la acumulación de proyectos 
allí reunidos, sino y especialmente, por los respetables y valiosos con
ceptos t::mitidos por eminentes miembros de} Congreso, acerca de esta 
materia. 

Creemos también .que a ello se debe el aparentemente lento pro
ceso que el Organo Legislativo ha surtido frente a este proyecto, des
tinado a dotar de nueva existencia jurídica a la primera de las ciuda
des colombianas. Precisamente por la trascendencia que conlleva, y, en 
modo alguno, a una "fuerza de inercia" e "ineficacia" ejercida en este 
aspecto por el Congreso de Colombia. 

De otra parte, adelant·emos que Bogotá, en su condición de capital 
de la República, y, a la vez, del Departamento de Cundl.namarca, es, 
por decir lo menos, el núcleo vital de la vida institucional del pais; 
históricamente, ha .. determinado la vida de la República y su influen
cia es obligante hasta donde se exti-enden las fronteras nacionales. 
Inclusive, dentro de territorios extranjeros donde se asientan comu
nidades de ciudadanos nacionales, allí es detectable el sentimiento 
emanado de la capital de la República. No sin razón se ha dicho que 
Bogotá es la ciudad de todos, porque, ciertamente, es ei sentir general 
de todo colombiano. · 

. Lo anterior, por obvias razones, permitiría suponer a cualquier 
observador desprevenido, la existencia ·de una superestructura jurídica 
suficientemente avanzada, tras ·ese arraigo ·espiritual profundo de la 
caital colombiana en la mentalidad inequívoca de la ciudadanía. Cov 
todo, lamentablemente no es asi: Y es precisamente lo contrario. Cam-

pea una aguda y cromca crisis de tutela jurídica y administrativa 
para ·la ciudad. Bastaría un rápida mirada para concluir en que,· con 
dos o tres excepciones, los gobernantes de. uno y otro partido político, 
la hari mantenido deliberadamente, o por lo menos, con negligencia 
inocultable, en una adolescencia prolongada que en mucho se a_simila 
a la decrepitud; es, por decir lo menos aberrante cons~atar que a la 
hora de ahora, es imposible definir o precisar, cuál es el régimen ju
rídico que le es aplicable, fenómeno ·este que por su propia lllaturaleza, 
constituye obstáculo de orden mayor especialmente en lo administra
t_ivo, para que la ciudad despache con oportunidad, eficacia y res
ponsabilidad, toda la compleja problemática de una urbe en acelerado 
y continuo crecimiento y desarrollo. 

Pero es más; en forma inmediata, la capital de la República influ
ye y gravita determinantemente sobre la vida -en todos sus órdenes-, 
respecto de las zonas aledañas; vale d·écir, sobre los MuniCipios del 
Departamento de . Cundinamarca y particularmente respecto de los 
de la Sabana. Ello indica, sin lugar a dudas, el requerimioento de una 
organización jurídica de tal naturaleza apta e idónea, que permita y 
estimule la interrelación 'y el progreso simultáneos hasta donde ello 
sea posible, sobre el presupuesto de bases dé descentralización política, 
fiscal, tributaria y administrativa, que tengan como propósito inequí-

. voco el de la participación de las comunidades locales en forma masiva 
y directa en las decisiones de sus respectivos destinos, y de tal suerte 
que, cons-ervándose la autonomía y la identidad particulares de cada 
municipio, a la vez, se encuentren integradas a la capital de la Re-
pública. . 

Nada más sintomático para proceder a cubrir esta necesidad ina
plazable ciel Nuevo Estatuto Jurídico de Bogotá, que el caótico estado 
de las disposiciones vigentes, las. cuales datan de hace .veintidós años, 
y contra las cuaJ..es, dentro del término de su vigencia, la Corte Supre;na 
de Justicia ha pronunciado quince providencias. en· las cuales queda
ron consagradas otras tantas inexequibilidades. En consecuencia, sin 
exag·eración, puede decirse que Bogotá carece de un estatuto jurídico 
que le otorgue fundamento a su organización institucional. 

No de otra manera se explica el hecho d·e que el Distrito Especial 
de Bogotá haya tenido que marginarse, de to~o el _avance y el progreso 
que ha significado la legislación especifica para los municipios, la cual, 
en buena medida, los ha transformado y convertido en v·erdaderos 
protagonistas del ca111bio institucional, sobre el evidente pr·esupuesto 
de una fortalecida y concreta democracia participativa. De donde se 
sigue que, resulta ·elementalmente lógico el que la aspiración de los 
bogotanos por naturaleza sea la misma de los bogotanos por adopción 
-que lo somos el resto de compatriotas-, unos y otros con el común 
d·enominador de ser habitantes de la gran ciudad, y el sentir unánime 
acerca de la necesidad de una superestructura jurídica de avanzada, 
del cual pueda deriva~se una estructura administrativa suficiente, que 
responda con eficiencia ante fenómenos tales como todos aquellos des
prendidos de su incontrolado crecimiento o gigantismo endémico, lcis 
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cuales, resuita imP,o&ible superar institucionalmente, _por carencia e 
insuficiencia de instrumentos jurídicos y administrativos coBsecuen
tes. De·donde ·es evidente cplegir. esto: la imperiosa y urgente necesi
dad de la expedición de un Nuevo Estatuto Jurídico· de Bogotá. Máxime 
si se tiene en cuenta que en la actualidad existe un excepcional con-
senso político eB la materia. . . 

Así las cosas, creemos que en las actuales circunstancias, ni los 
. partidos .políticos vigent•es -menos aúIJ. el libéral-, ni )as asociacio
nes, agremiaciones e instituciones de todos los órdenes, ni ningún canal 
de expresión política y pública, podría-oponerse válidamente a la im
periosa necesidad de la expedición de·este estatuto; bien por el contra
rio, no podría entenderse, ni explicarne; ni menos aún justificarse un 
nuevo _aplazamiento para su urgente aprobación. 

En tal orden, a continuación ·expondremos cons~deraciones que no 
son propias y sobre las cuales hemos funda]Ilentado y aquilatado nues
tra:;i profundas conviccion·es teóricas, las cuales hemos transformado 
paulatinamente en nuestra acción políticEi, genei:.al, y particularmente 
en lo que die-e relación con -el Distrito Especial de Bogotá; por eso y no 
obstante -como lo hemos dicho arriba- estar convencidos de que 
esta norma básica y vital para el futuro de ·Bogotá, podría haber abar
cado mayores p_roporciones y alcances, no sólo más ambiciosos sino más 
afines con la tendencia mundial de las grandes:urbes que sobrepasaron, 
hace ya buen, tiempo, el concepto de "metrópolis" para arriba1: al de 
"megalópolis'~; consideramo:s oportuno adelantar que mantendremos el 
alcance jurídico .del proyecto, con el fin. de que e¡ Senado de la Repú
blica le otorgue el tránsito legislativo correspon.diente, y sin más' dila
ciones, se convierta en una nueva realidad instítucionai: 

Es innegable que si el Congreso de la República atiende ·este clamor 
generalizado y se hace ·eco .del tácito acuerdo político existente en la· 
materia habrá demostrado ante la ópiriión pública nacional,. su razón 
de ser. y la necesidad de su existencia en nuestra democracia. Por lo 
demás, dicha ley signl.ficará un adelanto· en la adecuación y moderni
zación de la superestructura .jur~dica de la capital de la República, el 
inicio del cambio radical en su estructura político-administrativa, la 
agilidad y .eficacia en la gestión de sus s·ervicios p(!blicos, y adicional
mente, en sus niv·eles de evaluación y control, ~obre el 'fundamento de 
un marco objetivo de desarrollo integral. . . 

Señor Presidente y honorables Senadores: Dicho el anter~or' exordio, 
a continuación procedemos a puntualizar las siguientes consideracio- · 
nes y cqriceptos: 

I. Santa Fe de Bogotá: Breve reseña histórica de su fundación; 

Los cerros orienta-Ies que bordean.a la capital de Colombia, promon
torios naturales de nuestra recia y dura geografía, flrnron escogidos 
deliberadamente· co~ trinch·era protectora de los aborígenes ~?
radares y· propietarios nudos de la fría altiplanicie, contra la agres10n. 
esporádica de tribus menos espiritua1es y pacíficas que los muiscas. 
Con todo es un hecho -hoy definitivamente comprobado-, que el 
centro de' gobierno y lugar de residencia del Gran señor (el Zipa Y Bo
gote, que ·eran sus más altos títulos), nunca estuvo ubicado dentro. ~e 
los límités de la actual ciudad de Bogotá, sino en la vecina poblacion 
de Funza que era el lado opüesto de la Gran Laguna, la que ocupal:)a 
en enoi·m~ exterisión gran parte· de lo que es conocido hoy como "Saba
na de Bogotá". Esta parte, fa Bogotá hoy;era como un inmenso ?ratorio 
campal o lugar religioso de pe,reg!:inación periódica, _al cual migraban 
los súbditos aborígenes, conjuntamente con sus gobernantes, sacerdotes 
y guerreros, para la celebración de sus fitualidades, las que siempre 
tuvieron como característica preponderante, ·el culto al agua, como 
símbolo de vida. Luego, es entendl.ble que el lugar de sus grandes fes
tividades y ceremoniales, t.uvieran lugar del lado oriental de la Gran 
Laguna, ·es decir, lugar por donde nace "el dios Sol", en lo que· hoy es 
Bogotá. 

ellos un pueblo apacible y dúctil, con acendrado espíritu de solidaridád 
J:mmana. No fueron un pueblo violento por naturaleza, y la violencia 
les llegq, de fuera como expresión de la arbitrariedad en la destrucción 
de sus mstituciones e idiosincracia austera. Por eso, el propio doctor 
don Gonzalo Jiménez de Quesada, hubo de decir. en afortunadísima 
frase, que para los chibchas, "Ía naturaleza era la síntesis ·de un rayo 
de sol germinado en_ el vientre de una esmeralda" . 

Como lo an t·er-ior ,' tai:nbién es. un· hecho hoy comprobado, que a la 
superior inteligencia del-dector Jiménez de Quesadá, no escapó la com
pr-ensión de que el lugar más adecuado para la fundación de la ·santa 
Fe que tenía ·en mente, de~de el momento en que divisó la fría ·y fértil 
altiplanicie que él mismo llamó el "Valle de los Alcázares'', no era pr·e
cisament.e el centro de gobierno y residencia del Gran Señor· "Zipa", · 
por razones más que obvias, estratégicas y tácticas, sino el centro de 
religiosidad de los aborígenes, y_ no fue al azar que allí ordenara la 
construcción de la choza mayor rodeada de otras ¡ioce menores, para 
la celebración de la primera misa católica eµ Santa Fe. Así, su religio-: 
sidad se constituía en un g·esto de afinidad con la religiosidad de los na-
tivos. 

' Esta medida, al principio resultó efectiva. Sin perjuicio de su propia 
identidad religiosa, tan solo un afio después de la fundación de Santa 
Fe, ·en el ano de gracia de 1539, el primer censo español dijo que la . 
población entre cristianos y paga~1os era de sesenta mil "mal contados 
por lo bajo", de los cua1e·s seiscientos veintiuno eran "hijos de Dios", y 
los restantes "de ellos se sospechaba que no tuviesen alma". Tal había 
sido la atracción del elemento religioso. · 

Con todo, volvamos al itinerario más cercano a la fundación de 
Santa Fe. 

· El doctor Jiménez de Quesada y su menguada expedición, apenas · 
· 166, incluido él, quedaban de los 750 hombres que ·un afio atrás habían 
emprendido el viaje. Esto es, que 584 habían sucumbido mientras· re
montaban el Río Grande de la Magdalena, "asaltados sin tregua por 
·víbóras ·y alimañas mortíferas, devbr"ados por fieras o asediados por· 
flechas envenenadas de las tribus que nunca vieron a su paso. Cierta
mente durante el año de travesía, los conquistadores muchas veces hi
cieron pillaje y saqueos a las tribus que encontraron, y, obviamente,
eúo también explica ·el exterminio de las flechas de las víctimas que les 
llovían desde los sitios más inesperados. A su paso por ·1a región de lo 
que hoy .es el Huila, sufrieron la peor emboscada y sus pérdidas fueron 
cuantiosas, tanto en elementos humanos como logísticos; tanto que el 
propio don Gonzalo bautizó aq-qella región como el "Valle de las Tris..:. 
tezas". · 

Por fin, ·el 22 de marzo de 1537, revitali.zó a los conquistadores; a 
sus pies y a lo lejos se extendía la magnífica visión de la fértil sabana. 
Se encontraban en Chía. Y el 5 de abril, llegaron a Suba. Desde las ló
mas de este sector CaY;Jitalino "atisbaron" mejor lo QU€ sería Santa Fe, 
aunque don Gonzalo, en principio, la denominó como el "Valle. de los. 

-Alcázares" por la multitud de· bohíos apr·etados que se extendían ~el 
lado occidental del Gran Lago. Entonce~. Bogotá, era ni más n! menos, 
una enorme laguna sagrada para los aborígenes. 

El docto!'. don Gonzalo Jiménez d·e Quesada y sus me11guadas . 
huestes expedicionarias, se hallaban en el .cénit de su gloria. Era la 
coronación de la sin par aventura y la retribución abundantísima a lo· 
cruento y ·singular d·e sus penas y sufrimientos; Estos poderosos hqm
bres, hubieron de luchar contra todo y vencer hasta la propia natura-. 
-leza con el solo fundamento de su acerada voluntad. 

En medio de la hostilidad del cHma, la voracidad de los insectos, la 
fuerza at·erradora de las interminables lluvias torrenciales y el amena
zante fuego de sus tormentas eléctricas, a·cosados por las fiebr-es cani
culares de la majestuosa y oscura .manigua, asediados por las fieras 
y los fatídicos áspides descon0cidos en Em;opa, conspirando to.clo contra 
ellos, y devorados por el hambr·e que roía en todo momento sus propias 
entrañas, hubieron de· vencer hasta los últimos vestigios de su escrúpulo 
y darse un hartazgo de amargos y·erbajos y ·almidonadas raíces con la 
suculei1ta porción de alimañas de todo género y hedor. 

Pero •aún, esto no era lo peor. Fue tanta la fiereza y rudeza del
conquistaclor español para sobreponer.se a la inclemencia del medio, que· 
hubo momento en que hasta las ·propia:s alimañas se escondieron dP 
él, desprotegléEd.olo en su dieta proteínica. Entonces, la enfermedad y 
ia inanición empezaron por carcomer a los más débiles y" a aumentar 
las ·baja:;; entre los expedicionarios. No obstante, la fe, la voluntad y el 
don de mando de don Gonzalo se duplicaron y autorizó la dieta proteí
pica humaria; cuando alguno desfallecía, prontamente era a1sistido por 
¡os frailes de la expedtción, quienes con sus responsorios y rezos le 
enviaban a enfrentar el juicio de Dios, mientras los soldados degluta-
ban el humano· banquete. ' 

Estas, entre otras, algunas de las penurias de .nuestros ancestros 
españoles. 

·No obstante, volvamos a la fundación de Santa .Fe. 

. Muchas han sido las especulaciones de arqueólogos y sabios ·acerca 
del origen de esta civilización aborigen, y ciertamente, en todo el vasto 
territorio americano, no se han localizado restos humanos, fragmentos 
de cerámica, g-uijarros y utensilios primitivos, al igual que objetos de 
orfebrería estéticamente elaborados, con antigüedad anterior científi
camente calculada entre diez y once mii años. Pero la exístencia de 
estas tribus americanas y prehispánicas, como moradoras del continen
te ha sido calculada por ·el sabio profesor Paul Ribet, en treinta y siete 
mÚ años', esto •es, treinta y ci~.co. mil antes de Crista. Esta posición, 
científicamente considerada 11a adquirido paulatinamente ·"carta de 
autenticidad" entre los estudiosos de la materia. La t·esis más aceptada 
acerca del origen de nuestros ancestros, es la de una impetuosa co
lTiente migratoria, procedent·e del Asia Central, "por causas hoy muy 
difícües·d·e establecer", la cual habría encontrado en América su "tierra. 
prometida" .. Sin embargo, para el ·opj eto de nuestro estudio y análisis, 
a continuación, puntualicemos brevemente, algunas caracterí,sticas de 
nuestros mayores; tanto los europeos como los aborígenes. Y, otro tanto, 
con referencia a sus respectivos conceptos d·el mundo y de las relacio
nes sociales. . · 

Los ni.uiscas (más t¡ude denominados por •el conquistador español 
"los chibchas"), eran profundamente religiosos, observadores natos y 
filósoios empíricos de la naturaleza, un tanto introvertidos y con há:
bitos de vida sedentaria, pacífica. Sus principales relaciones se hallaban 
dadas por su antiquísima ex:_:ieriencia e indisoluble unidad con la na
ti.:.raleza, y el fundamento de sus r·2lacion€s ~:lciales, a su vez, sobr·e la 
)Jase del trabajo común entre consang~íneos, todo lo cual, hacía de 

Puede afirmar.se que los tres instrumentos claves de la Corona 
Española, clentro del fenomenal proyecto conquistador del Nr;evo. 
Mundo, que como ya hemos visto, databa de 37. 000 años, fueron h:i. Cruz, 
la Er.;pada y la Urb2. ~1-acto de fundar ciudades "era capita:l, y, a la vez, 
militar,. jurídico y po1ítico; cargado también de un profundo significado 
religi,oso". 

El conf!Pt.<:tr,,rl."lr español, se-guido de sus ·huestes ya restablecidas, 
se adentró en les tcr1:enos del Gran Señor "Zipa'', por el lado orien~al 
al pie de lo.s ce;:ros, esto es, por. la parte del lugar destinado a:l ceremo-
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nial religioso de los ¡;>_borígenes, l1ac,t.3. un, techado nativo dedicado a 
-hospedaje ele los sacerfülteJ_ Lu_,_.;eo.s, denominado en lengua nativa 
"Teusaquillo", y c~liC üé creer a los cronistas de indias, trad,uciría "sen
tadero de l•:.h ü10,;,s". )¡ "Ú1g.).l' de o.bli.:ción de Teusacá". Alli, a la a:ltura 
de 19 que hoy lls rn .:ui1Js la Avenida Jiménez ·de Quesada. con la carrera 
H, a un lado dt;, _,_ ,.; :::;an .B"rancisco, don Gonzalo ordenó la construcción 
de la choza p.:<ji;_;a Maypr, en torno de la--cual se extenderían otra:s doce 
menor-es, que al decir del cronista Castellanos, "bastaban para que si'.! 
_recogiese toda la gente civilizada". La Mayor, cl.ertameinte desde el 
principio fue un rústi.c9 templo, en el cual se oficiaría por el Padre Fray
de la.s Casas, la primera misa "en acción de· graci~s'.', el 6 de agosto 
de 1538. _ . _ -

En efect·o, llegó el magnífico día. Se procedió a la celebración de la 
Misa sOlemne con "Te Deum". Dice De Castellanos, que ''frisaban tal 
vez las prim_erais seis l}oras del día, y· tanto los Castellanos, q~e así se 
hacían llamar:, como el propio don Gonzalo, y los vecinos indios, más· 
por curiosidad que por'.piedad, lucían sus _mejores trajes y afeites, atm-. 
que las indias deslucie'.ron un poco por-llevar las mamas desnudas, lo, 
"cua:l ocasionó durante el santo sacrificio, muchas miradas furtivas que 
no pasaron por alto ali fraile De las Casas". -

Terminada _la litufgia, don Gonzalo procedió a fundar no sólo la -
nueva Santá_Fe, sino ta'mbién todo el Nuevo Reino de Granada. Es decir, 
'que en aquel histórico :día no sólo se fundó nuestra entrañable G~Udad, 
·sino un Nuevo--Reino, con enormes riquezas y numerosos vasallos para 
la· Corona Española. _ ·, - - · · 

Con tolio, transcribamos la noticia. !fe la fundación de Santa Fe 
(hoy Bog'otá), en las palabras textuales de· uno de sus testigos de ·excep-

'ción: Fray Pedro de Sitlión, franciscano y cronista, dice así: · - -
Y luego q\ie la última. jaculatoria habíase dicho, seguido por sus 

capitaines de cúatro e1ri fondo y con la manera de una cuña, montó su 
recio caballo Don Gonzalo, -que a tal elevado ya habíase ..sentido óbli:.. 
gado de ser General, cqn bendici.ón y apétenciá de todos. Hizo un ligero 
paseillo al. tendido gaiope, y ordenó a sus capitanes .se quedasen en 
·ligidez y quietos y_ lu~1go viniéndose a.l mojón d_e partida se apeó del 
·ca9Jal,lo y con gran :voz que todos reconocíamos dixo así. para todos y 
·para que fe oye.sen y le videaran los indios: que por la Gracia de Dios 
Todopoderoso y de m1~stro muy amado i invictísimo ·Emperador, Do 
-óarlos Quinto, nuestrq amo y señor de todas las ca·stillas y_ de todas 
las Españas y .de desta tierra de Nueva España, tomó posesión desta 
·para fundar en su nombre el .Nuevo Reino de Granada y la nueva ciu
da,d de Santá Fe. Dic:tio que hubo Ü1clinó por las tierras su rodilla y· 
:?.rrancando a-1 gunos. pastos y yerbas,. volvió a moütar en su caballo y 
desnudó su espada y a'! grandes voc.es retornando dixo: Derbéis salir. si 
hay quién a coEtradiiir la fundación y_ sa;breis- que la defenderé con 
riiis caballos y con mi espada y luego con mi-vida ... 

, Y c_:mtinúa diciendo el cronista que -nadie. osó contradecir al noble 
f.eñor. Pero aquel día n:o se ·tra.zaron calles ni se constituyó cabildo y ni 
siquiera se_ levantó a~:ta de fundación. •Sólo,' agrega Fray Peg1~0 de 
Simón que: _l\.unque tuvo sus principios. esta ciudad como y crnmdo 
hemos 'dicho y 'se le pijso el nom:bre referido de Santa Fe, no npmbró
entonces el General, justic:ia ni regidores, ni puso rollo de me:tüorias, 
ni las demás cosas importantes al gobierno de una ciuqad. Y no puso 
más justicia que la .súya y sólo' una autoridad nombró para que ie 

_ · asesoi;ase en los reales .negocios e hiciese las- esquelas por él, que lo fue 
clon Juan de la Ftu~nté y Ortiz, que era avezado -en hacer las letras y 
en lo del arte del buen:'.dccir y ·escribir,_ y só:lo a este nombró.· 

Hasta aquí, la pafte, ceremonial de -índole militar y religiosa de 
fant::i, Fe y su-fundacion. En puridad, .históricamente ~a:blando, debe 
decirse que lo q'ue ocurrió el citado 6 de agosto de 1538, fue el aserita
-miento preliminar de orden puramente militar de ·Ja"'toma de posesión 
en E:)mbre de la Ccr01i'a''. Lo anterior ·resulta avalado por el hecho de 
que, 9, pesar de ser Ún- hombre letrado, don Gonzalo· Jiménez de · 
Quesada, no· había reci:bido en forma dírecta las capitulaciones corres-

. pondientes de Su Majestad, don Carlos Quinto, y, en consecuencia, no 
·se hallaba investido de:Ia autoridad suficiente para consuma,r jurídica
.mente la fundúción como tal. No debe perderse de vista que las· capi
.tu;l.a.ciones las hD,bía_.Qtqrga'do Su Majestad a. Fernández de Lugo,,p::ir lo 
cual, Jiménez de·Quesa'.da' se limi_tó. exclusivamente a la part<;i-religioso-

-militar. El título que éste poseía para el 6 de agosto citado, era una. 
limitada delegación conferida por F'.ernández de Lugo, y· 1a cual, a la 
letra dice: _ · - ;¡- . · · . - · -

" ... Por la pres·ent~ instrucción nombro por r_ni '.):'eniente-General,. 
·al doctorado en leyes y justicia cion GonzaJ'o Jiménez de Quesada, de 

-: t"Jda la expedición ha.S:fa el nacimiento del río grande dé la Magdalena 
_y su-retorno a éstas, qlÍe lo será de las g.entes expedicionarias todas de 
a· cab2.llo y de a pie. ~oh la expresa advertencia de no extralimitarse 

· en .sus poderes, no vaya ni pase en cosa alguna ni eü parte de ellos lo.s 
_::,usodichm capítulos, r~comienda que recaiga antes de usar justicia, en, 
su prudencia de benefipio de hombre de letras antes que de e.spada, so, 
'pena, de .su propia: vida!; y perdimiento ele todos-sus bienes.: . "· - . -_ 

Esto, entoncet~, ex1:::¿íca el que nuestro fundador no ·J:l_uibí'ese ordena
clo elaboración del acta, ni designado ,cabildo, ni trazado calles, etc., 

. etc., y hubiesen Jaltadq todos los demás actos,.de los cuales por adole-' 

. cer, s~ extráfió y dejó constancia escrita, Fray Pedro, de Simón. -cr9-
nista y expedicionari<:j¡--, conforme a la citació1:i que de él, atrás 
-hicimos. · .¡ -

En conclusión, tenemos que, la celebraCi(>n· que hemos solido ):1acer 
ele-la "Fundación de Bogotá'', en 'lQs .~wtos de _conmemoración anuales, 
en feclm 6 de agosto, están equivocados o_ por lo menos .velados para -

.. los profanos en historiar quienes de esta suerte,_ se hallan condenados 

a la "verdad oficial", quedando, a su vez, reservados los a1ctos y hechos 
de la llamada "verdad verd~dera'',- a un puñado ele iniciados casi siem
pre sin acceso y sín voz ante la opinión pública. Al traslucir este signi
·ficativo hecho, no pretendemos, en modo alguno rectiftcar la historia, 
con pretensiones. de historiadores que nunca hemos tenido, sino apenas 
alinderar nuestra identidad con ceñimiento a :la- verdad.' Es decir, preci
sando, diremos que la conmemo1;a.ciÓn ariual que festejamos bajo la 
razón _social de la Fundación de Bogotá, apenas sí. corresponde a fa 
toma de posesión de los españoles del suelo sobre el cual se asienta 
.la; capital de la República, en un acto de orden estrictamente religioso-
:militar. · 

Dicho lo anterior; agreguemos una palabra más acerca de la fun-
-dación jurídica de la capital de Colombia. -

-:):!:n el eritendi~o meridi2~no de que lo que conocemps oficialmente 
cuino fecl!a de Fundación de Bogotá·y lugar de tal acontecimiento, no 
son tales, o, al menos, ~e hallan velados por la '"verdad oficial". pues, 
-que la posesión no· _es· la fundación, ni el lugar fue -la Plaza de Bolívar 
:pi el sitio donde hoy se encuentra la Catedral Primada de Colombia y 
süs alrededores; veamos, rápida y finalmente, lo referenciado a la 
"Fundación Jurídica de Bogotá". . . 

, . A princ.tpios del año de 1539, f$Jleció Fernández de Lugo. En la 
línea j erárq1üca tan solo_ se !hallaba ·don Gonzalo Jimén_ez de Quesada 
con la_ delegación de su investidura militar. Como· quiera que la.s coinu
úkaciones .entre la Madre Patria y sus nuevos dominios eran· extre
maaamente lenta.s y difícile·s, éste .-Jiménez de Quesada-, asumió por 
sí y ante sí la totalidad d.e poderes que mediante lá capitulación real 
_poseía. F~rná1;1dez de Lugo. Obviame!1te, ·tal hecho requería: po.sterior 
reconocimiento real. Lo cual, más adelante, eri efecto, así s:ucedió. En 
_el acto de ratificación, Su ~ajestad, don Carlos Quinto, le otorgó, 
además, el título de "Adelantado", el que, a la sazón, era un •equivalente 
de título nobiliario con derecho a prurticipar _de los beneftcios y mira-
rhien tos de la Real Corte. · 

En efecto, una vez que don .Gonzalo Jiménez dé Qúesada a.sumió 
la totalidad de tos poderes· civiles y militares de la capitulación real 
de Ferniindez de l.ugo, se dio a ia tarea ·de efectua1r la Fundación de 
Bogotá, esto es, para entonces, la de Santa Fe. Su ·rígida formación _ 
jurídico-formal, no podía permitirle concebir el mundo sino de forma 
jerarquizada, según la corriente expresión de los ju;ristas hispanos de 
la época: "Desde_ el cielo a la tierra". Y, además, suójetivista, \1.o qu~ _ 
d'e otra parte, sin violentar la propia conciencia, y otro tanto o.curría 
a los demás conquistadores, permitía el despojo y el ejercicio de la 
violencia de superiores e inferiores, escala 'ésta en donde obviamente, 
ellos, los conquistadores, eran lo.s superiores. Además, se hallaba _en 
cuestíonamiento teológico e:l hecho de si los aborígenes poseían o no 
alma. -

- -con,_tales herraüüentas de orden·teórico,-intelectúal, los españoles 
no pufüeron entender la originalidad g-eográfica, ni ~etnológíca de las 
tierras conquistada~ y sus moradores, condiciones éstas naturales del 
nui:vo mundo, derivadas del capi"tchoso y convulsionado proce:so de su 
configuración geológica, y se·Jes ocm:ría que su propio mundo -la Pe
nínsula'Lbérica-, tan sólo era una pequeña maqueta en miniatura del 
Continente, bollado por sus pies. Así pÚés. la Sa:bana de Bogotá, apare
cía como un?- ampliación maravillosa y deslÜmbrante- frente a la Vega 
·ae Granada; la Sierra de Elvira n,_o era más que un tr~.ste -promontorio 
comparado con la. Serrezuela de Suba; las colinas del suspiró del Moro 
nada significaban -frente a las CoÍinas de· Soacha, _y flos empinados 
cerros que por el oriente protegen a Bogotá, parecían estáticos gigantes 
referidj)s·a los que rodean a Granada. Todo -ello, en el' ca.so .concreto de · 
Jiménez. de Quesada, _mentalmente .resultaba magnificado por su in a
gota.ble imaginación andaluza. Luego, la Fundación de _Sa,nta Fe, era -
idea fija y obsesionante, desde lµego. con todo lo que ella conllevaba, 
a -saber: ~a reducción y el sometimiento de 'los abortgenes, a empez-ar 
por sus jerarquías naturales: y en con.secuencia, el despojo ·de sus 
tierras, mujeres y haberes. O, lo que es lo mismo, la erradicación del 
modo de producción comunitario primitivo, y, la implantación del modo 
de producción feudal. - · 

Así comenzó el largo proceso d0 s-;nistimiento' del pueblo. a 'un 
modo de producción que le era ajeno _p"Jr entero a su idiosincrasia y 
costumbres, y a unas instituciones que le eran desconocida1s e ·incom
prensibles, fundadas sobre el pre'lup•Jesto fáctico· de la violencia. Vio
lencia ésta, que. obviamente; le venía de fuera- y le era impuesta. De 
este hecho que p0dTÍ2ffiOS den01;ninar el "-pecado Original" del IJUPblO, 
Y- como tal p::cado 0 1.'izinal, en modo alguno consúmado sino heredado, . 
de él se deriva la miseria preferida del pueblo colombiano. 

No sin raz"'n ·'n"l con sobrada y suficiente. el creador de lá teoría 
d~l. Sociali "'m-, e. er tífico, ha dic·ho que " ... en la historia real y concreta _ 
d<no<J pue')l ~~. en rn origen, la conquista, el avasallamiento, el pillaje, 
la rap'.ñ'.1 .Y ~J. v:cl.c.ncia, desempeñan el papel principal enJa acumula-' 

_ ció:l p:_·::-:'i~biva del capital". - " .. . --
- Nada comprueba con ·tanta fuerza reveladora esta apreciación 

socio:-científica, como .los acontecimientos de nuestro desctib-rimíento, 
conquista y colonización. . 

Por eso,. nuestro. incunable maestro constitucionalista, don José 
Maria Samper, refiriéndose .a fa época que reseñamos, escribió gue, 
" .. : La viblencia fue el ür¡.íco ·medio de la- Conquista. La violencia

. coµtra las tribus nómadas· o sedentarias, la violencia cont!-"a sus hábitos 
de vida. Y. producción comunitarias, la violencia ·contta sus cveencias 
y organización tribal, la ·yiolencia y sólo la violencia- fue el arma ·de 
'seducción' de la Conquista". - -



P<'ígina 4 Lunes 26 de noviembre de 1990 ANALES DEL CONGRESO. 

·ciertamente, el modo de producción feudal trasplantado de Euro¡pa, · 
más ·específicamente de España, resultaba más avanzado desde el punto 
ctcY vista de las· fuerzas de producción, po'r comparación con el de las 
comunidades primitivas indígenas. Este sistema, ante todo· aportaba 
nuevos métodos de .explotación de la tierra, grandemente avanzados 
en comparación con los del abÓrígen; a empezar por las especies de 
. animales domésticos -tal el uso del buey en la labr.anza-, de los cua1es 
co:recieron lo.s primitivos americanos. Era, en suma, el saldo de la 
Economía Tribal a la Economía Feudal, lo cuál, teórica¡:nente constitUía 
un progreso. No sin olvidar que todp progr·eso logrado en condiciones 
ci.e ~ntagonisrho social, briilla ¡por su aspecto ne_gativo, brutal, inhumano. 

En últimas, -el antagonismo era evtdente entre el .modo de produc
_ción tribal ·y el modo de producción feudal. ·Er·a tarea menos que 
imp,ósible amalgamar, fusionar esos dos sistemas. ·E1 abo;rígén, fundado 
.y aliado.fuertemente de la fu~rza y exuberancia de 'la naturaleza, que 
-ince,santemente; eternamente fermeht'a día y noéhe; doi-íde la vida se 
multiplica hasta el iRfinitO con la anuencia del invien:,o; donde no 'h.aJ7 
reposó en el incesante proceso de genera.ción, rep1'oducción y descom
pos,ición; donde l_a r·ealidad concreta y física está en constante I?roceso 
O.e .transfórmación y cambio; todo ello 'hacía :cte ini..posibl~ absoluto el 
fusioh'amien:to ·con un sistema fudamentado·e1rel individualismo f·eudal, la opresión y 'la ·exp1ota'ción tl.el ser humano, cómo esté que implantaron 
Jos españoles. · · 

Por eso, la ·Conquista no conquistó, ,sino que extérminó, destruyó 
o sencillamente envHeció a las razas aborígenes, y; simultáneamente 
:rundó una clase dirigente viciosa, profundamente pervertida y enrare
_cida en su hábito de violencia, sed de riqueza y lujuria del poder. 

-Fue la res~ltante de fa co.ntraposición. ele dos sistemas distintos:. 
él nativo, con el trabajo .común, la coo¡peración en ·el esfuerzo para 
lograr el dominio de las fuerzas natural·es y la organización .. generql 
comunitarfa, la cual aparecía como una necestdad natural a la vida.Y 
.conservación' del aborigen. La comunidad era para éste la molécula . 
básica O.el mundo. ·El indígena no tenia de sí mismo_ un concepto 
elaborado cómo entidad separada; individualizada, absoluta, a:l mo·do 
.de la concepción europea. . . 

trasladada oficialmente· al 27 de abril de cada a:-ño. Y 'habrá d·e efec
tuars~ otro tanto para- la matei·ia de "Historia de Bogotá" en cuanto a 
la educación oficial como privada, en los respectivos. textos esc.olares, 
en los cuales debe quedar consignada solamente la verdad acerca del 
conj-µnto de estos hechos constitutivos de la "Partida de Nacimiento" -
de la Capital de la República . 

· En la citada histórica oportunidad, se realizaron :diversos actos 
conmemorativos de la singular efemérides, a iniciativa del cabiltj.o, en
tre otros, el muy solemne, con la presencia del Alcalde titular pará esa 
fecha, acompañado de diversos •ex .alcaldes, de embajadores y diplo
máticos -de Hispano-América, y todos aquellos de habla hispana, acto 
durante el cual se inhumó,· con toda pompa y ·solemnidad, un perga
mino con las firmas respectivas d·e los cuarenta cabildantes y que 
contiene la serie de propósitos que nos comprometimos a -efectuar los 
cuales, aspiramos, hayan sido realizados en su totalidad, cuando e~ la 
celebración de los quinientos años de la fundación de la ciudad (27 
de abril del año 2039), corresponda a los concejales d,e ·entonces reali
zar la exhumación de dicha urna. 

·Finalmente en cuanto a este acápite de ni exposición y retornando 
el -hilo conductor, es importante anotar que para los españoles, el al
calde .Co Pod-er Ejecutivo) no .era lo vital en el concepto de autoridad, 
_sino que la s·ede principal del poder se hallaba radicada en el cabildo. 
Prueba de ello es. que, muchos años después, cuando tuvieron lugar los 
a·contecimientos del 20 de Julio de 1810, para la Declaración· de Inde-

. -pend_encia fue·proclamado "Cabildo Abierto". 
Desde ·entonces, una ·interminable proc·esión de acontecimientos 

de grande importancia histórica, tuvieron~como esc·enario natural, no 
sólo las calles, sino las edificaciones públicas y priyadas de Santa Fe de 
Bogotá. No obstante ir perdiendo paulatinamente su identidad señorial, 
la ciudad de don Gonzalo Jiménez de Quesada sigue siendo la ciudad 
del "Dorado", -a donde la g·ente de provincia acude, a la manera en que 
lo hicieron los prim3ros españoles, tras la búsqueda de esa mágica 
·ilusión de riqueza,_ de éxito y bienestar, que casi nunca se logran, tem:;i, 
que será objeto de nuestro análisis, en ·el siguiente capjtulo. 

. Tal vez,-. con alguna lucidez de visión fu turista, no en vano los es-
. pañoles llamaro_n a s_u primer campamento 'en Santa Fe, el "Campa- · 
mehto :tle Nuestra Señora ·de la Esperanza". 

Ello, podría sintetizar la metamorfosis que ha sufrido la ciudad se
ñorial en lo que alguno de nuestros alcaldes, en· afortunada frase llamó 
"ciudad asilo". 

·Bn la inmensa· vastedad .de lo.s And1es o d.e la selya, no podía 
encontrar una entidad más pequeña· que su propia.comunidad. Mientras, 
con raras :y extraordinarias ·excepciones, no hubo co_nquistador, ade
·laiitaclo, capitán, jefe, soldado, o simp'lemente aventurero1 plebeyos Y 
·próft~gos q,ue no hubiesen entendido la Conquista como la supr·ema 
a ventura -en nuestras 'tierras, -.para ·1ograr su personal -;provrecho y ·su II S . t F B . t' ... ' El "Dorado" ? 
conversión en "señores -feudales'', desde lueg(J, sin la :calidad humana --- · an ª e .,. ., ogo ª _ 
que otorgaba la selección aristocrática en Eui'o~a: Todos a cu~l. más, Ciertamente, tanto la antigua y original Santa F·e, como la actual 
con ratas. y extr·a·ordina1:ias éxcepCion.e.s, se -exhibieron superst1c10sos, Bogotá, con razón o sin ella, siempre estuvo signada de ser un emporio 
.fanáticos cínicos, cndiciosos, amorales, en ·donde, la traición Y la perfi- de rique.za, de éxito, de fácil prosperidad. Por una u otra razón, su 
·dia eran' armas "legítimas par suplantar a sus propios superiores .Y repu.tación siempr·e estuvo aureoiada por un extraño nimbo de leyenda 
.saquea{ ·Y liquidar a los indíg.enas. . - ·en ese sentido. 

_·Todo ello y mucho más fue ·y es el verdadero significado .del Bescu- Parace ser que el origen de tal fábula se derivó, en parte de un 
brimiento ·'la Conquista -y la Conolizaci'ón.. hecho cierto que tuvo ocurrencia después de los actos de toma d•e pose-

SinteÚzado,. como_ presumimos que. que·cta lo anterior, retomemos ~ió:r:1 ~e estas tierras, por ·parte de la corona espa~ola, y de la fundación 
1::1 reseña de la Fundación Juridica .de •Santa -lt'e. JUl'ldlca de 1Santa Fe, -y en parte, de la subjetividad de los españoles, 
-- Al decit del ·capitán don ·Hono:rató Vicente Bernal, lugarteniente . ·magnifica:da por la avaricia. - . . 
_de don Nicolás de· Fed·el'.mán, apuntó en sus pésonales Memorias que Como quiera que ·haya sido, el hecho_ cierto fue 'el siguiente: 
•· ... tuve oportunfdad de presenciar y doy f.e del magno y fastuo.so A la muert·e del Zipa o Gran >Señor, autoridad máxima de los abo-
.a.contecer de la Fundación ·de 1Santa ·Fe. Ella, die~, fue presidida ¡por. rígenes en lo civil, relfgioso y militar, Tisquesusa, fue elegido como un 
el Tenie.nte .General don Gonzalo Jir_nénez ·de Quesada, en este año de ·heredero, un aguerrido y altivo indígena· de nombre Sagipa, a quien 
.gracja a·e 1539, precisamente el día 2-7 d·e abril". Los respetables histo- correspondió recibir la intimación española de sostenimiento a la Co
ri.adores, Juan Friede, Flórez de Ocaríz, Castellanos y ·Fernández de rona. El aborig.en al frente ·de sus guerreros prestó '.heróica resistencia 

:Piedrahíta, coincideÍ1 en que "esa ceremonia se cumplió en esa fecha hasta que sus huestes fueron v·encidas y -él cayó prisionero. Sin~saber 
,,- .con las debtdas'solemnidades". Ademáis, se sabe é:Íe ciencia cierta que a cabali'dad, por su -puesto, lo que significaba el juramento europeo, 
de esa fecha datan los nombramientos del primer Alcalde y Regidores · le fue arrancado -por la-fuerza, y de esta suerte, juró ·fidelidad al ven
de la ciudad, y que el acto de su posesión .fue registrado en memorial cedor. Y no obstante su condición de monarca vencido, Jiménez -de 
de actas. En aquella misma fecha se trazal:on cal.les y señalaron solares, Quesada ordenó ponerlo en cautiverio, a pesar del juramento de leal

-.1- -se delimitó la .Pla.za Mayor de .Santa Fe, exacta·mehte en donde hoy tad, y exigió de los subditos ·sometidos un rescate en 0ro puro y esme
re -encuentra lá del Libertador Bolívar. Los solares tu·eron adjudicados raldas, hasta llenar una habitación que para el efecto hizo constrüir, 
o. los vecinos, según su impor~ancia, cerca o lejos de la Plaza. Sobre ·del tamaño del medio solar (nueve metros de largo, sieté de ancho y 
;·.us cuatro costados, se levañtaron edificaciones para que sirviesen tres y medio de alto), con lo que quedaría a salvo la vida· del nuevo 
de sedes a lÜs grandes· poderes, a empezar por el. ec-lesial. No ·obstante, Zipa;pero que -=-de 'hecho ..:.:__irriplic~ba -la entrega del tesoro Tisquesusa, 
Ja que ha debido .ser Plaza Mayor, bien hU:biese podido ser la de "La_s del que mucho se hablaba, pero del ·cual los indígenas nunca revelaron 
Yerbas" (hoy parque de Santander-}, .que fue constituida -de facto po_r su exacta ub.icación. . _ -
21 acto de posesión religioso-militar ,del ·6 de agosto de 1538 .. Prueba de 'Sagipa -pidió garantía para que los españole~ no siguieran a sus 
:>1-lo e~·que, ninguno d·e los v:ecinos españoles era superior· en· jerarquía indio's al lugar donde se custodiaba, petición que fue aprobada pron
:i. -.O.on Gonzalo, .y éste no -se a:d]udlcó vivienda alguna al lado de la tamente por sus _captores. Entonces, los indígenas, uno a uno fueron 
·:eeién fundada P-laza Ma.yor, sino que.continuó conservando y ocupando desfilando •en repetidas rondas durante tres y medio días trayendo 

... a que -se ·había hecho construir sobre ·el ma}.'.co de la ·Plaza de Las. consigo y depositando utensilios de oro y pequeñas cantidades de- .. : 
i'.erba.s. Además, las grandes decisiones de :poder -Y dé administración · · 

.:t; ·si:g.uiero_n :tomando de.sde allí, si,tuacíón que ·perduró .hasta el final · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
t:ll los años cincuenta de aquel ·siglo, cuando el .Obispo Juan de los simultáne~mente ·pers-ecución y seguimiento hasta hallar ·el Dorado. 
B:::>.aios', impulsó el traslado del ceñtro de grav.edad·de Santa Fe hacia _ Por su parte, ·sagipa fue tof·tutado hasta morir,. y en modo alguno 
Ja ·p1aza N,f:;i:yor, mediante l.a epección de la Iglesia .Catedral y .el Clespla- llegó a revelar •el lugai: del tesoro. Ante el asesl.nato de· su jefe, -otro 
zamiento :del mercado hacia allí. tanto hicieron sus súbditos, y ~demás, en forma mohína y taimada, 
· -F:ue, -precisaménte :teniendo •en -cu~nta ,los. ac<~mtecimientos _ histó- lentamente y sin que los españoles se enterasen, se .dieron trazas para 
ricos :rese_ñfl,dOs hasta a:quí, q'µe .'e.l sus.crfto_ ponente, dunmte .el año · -volv_er a llevarse el tesoro. Nunca tampoco .los españoles- se enteraron 

-de 1989, hallándose en el ejercicio ·de ·la . .Presidencia .del honorable de cóip.o ·10 sacaron,· ni del lugar a dónde lo nevaron. Muchas cabezas 
.Conc.ej_o qe J3.ogotá, sugi·ri.ó arl .caQ.ildo el rescate de la -fecha del 27 de roda1:on~ pero ninguno de los nativos habló siguiendo el ejemplo de 
abril, y celebrar en ella -como en efectq •se -célebró-, el cumpleaños Sagipa. - · -
número 450 -de la antigua: Corporación, dejando, a su vez la inquiétud Por obvias razones todos ·1os españoles que pudieron contemplar -y 
de que la fecha de celebración de la fundación 'de lq.. ciudad, debe ser poseer transitoriamente el tesoro del rescate, ya nunca pudieron olvidar 
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el "sueño" del Dorado, 'y hasta el final de sus existencias, vivieron an
helantes de encontrarlo. No obstante nunca lo consiguieron y hasta la 
fecha no se tiene notiCia de que algún humano lo hubiese ·hallado.· 

. c~n el anterior. he¿ho, ae una parte, se creó la leyenda del Dorado 
y de otra, se consumó eJ primer secuestro extorsivo en suelo americano, 
seguid.o de tortura y muerte de la vícti):na. Ese, el órigen de la tan- fa~ 
mosa leyenda d-e "El Dorado!'. . 
. Así,. pues, la humiide aldea de pajizas, qhozas levantadas 'con el 

sudor del indio bajo la idea y dirección del conquistador español, al 
pie de los cerros. de Gúadalupe, Monserrate y, La Peña, no sólo" nació 
aureolada de la· leyenda de riqueza, sino ta1,11bién signada a convertirse 
en centro de acontecimientos históricos de traséendencia, y; a tomar, 
más ta1;de, carta de cÜ1dadanía entre las ur.bes destinadas a adquirir 
renombre universal. · · 

Con todo cuando'. nació Santa .Fe, ya se habían fundado' otras 
ciudades, y e~ las Cost:¡:ts _del Caribe se delineaban Santa Marta y Car
tagena, y en el Sur, Quito, Popayán y Cali, como formando los. eslabo-. 
nes d·e la cadena que :pal'ece señalar ·el camino de la fraternidad de 
Sur América. Y no obs.tante no haber sido Santa Fe la prim()génita de 
ellas, pronto tomó la svpremacía de la familia y principió a conve:tirsé 
en el robustó corazón 'donde habrían de venir a renovarse, no solo la. 
sangre de las arterias i1acionales, sino, así mismo, las de todo el septen
trión del Continente. En efeoto, no habrían transcurrido .dos o tres 
fli'\eses de la toma· de pÓsesión de estas tierras por Jiménez de Quesada, 
cuando tuvo noticia de' las avanzadas de otras. dos huestes de conquis
t·adores · de Venezuela: venían los· conquistadores caquetíos, y del Sur 
19s per~leros, -para completar todos juntos, con tres · sigl?~ .de ántic_i:1?a
ción, el mapa de dio 9rigen al pensamiento y concel?cwn g~op.ollt1ca · 
del Libertador para la fundación de la República de "La Gran Co:--· 
lombia''.; cuyo' centro Y. nervio principal habría de ser, :i;n:ecisamente 
Santa F'e.. . ;'. . 

·También d·e Santa'. Fe salieron un buen. número de conquistadores'· 
y fundadores de otrasl•ciudad·es. En efecto, una vez .que hubieran par
tido para España los tres grandes d-e la Conquista, Santa Fe se consti
tuyó en el centro qµe.: continuó su obra. De· aquí salieron Suárez de 
Rondón y Martín Galeano a fundar a Tunja y Vélez, .Primeros núcleos· 
de lo que hoy es Boyacá y Santander. Igualmente~ los que· fueron a 
fundar las poblacione~ regadas a lo largo del Alto Magdalena, hasta
arribar a N·eiva. Y Núñ;ez de Pedroza que salió hacia el. Occidente hasta 
internarse en -las montañas de Antioquia_ y fundar: ese otro eslabón 
valioso de la 'unidad nacionaL.Y Ursúa que saliendo .de Santa Fe; llegó · 
aún más al Norte para fundar. a Pampfona. Y. }Jernán Pérez de- Que
sada, hermano de don:;Gonzalo, partió liacia el sur, por eritre las-selvas 
adyac·entes del Guaviare, Gaquetá y Putumayo, dejando a su paso fun-

. dadas las primeras· po placiones def Sur de· Colombia. 
No nos detendremos en otras expediciones, pero señalemos· que 

Santa Fe, desde. su or.igen, fue el centro espiritual, entorno al cual· se 
modeló nuestra patr.ia,~ La misión de Santa Ee fü·e la de guiar. las.fuer

. zas que pl'esiden el de¡;arrollo de los pueblos, Y- que aparecía. en su fni
ciación rodeada de ol:JStáculos nat1J_rales dl.spuestos a oponerse a su 
destino. No tuvo San.ta:' Fe la inmensa red fluv-ial. que confluye, despµés. 
de recorr·er ip.edio cont,inente, a rendir su tri.buto. frente a Buenos Aires;. 
tampoco existían- lo;:; vastos litorales del Atlántico y Pacífico, en cuyos· 
ceritros se levantan Rio de Janeiro y Lima; tampo la homogénea y 
sabia raza qué denominaba ·el Imperio Azteca:. Al contrario, razas' diver
sas y rivales se extendían desde-la Guajii.'a hasta Pasto; coroilléras tres 

·v·eces mayores a las ~travezadas .por Napoleón y. An.íbal juntos, obs.
tr-uían el humano acercamiento, y diversos· climas parecían fav0recer, 

·la d·ivisión en vez del ar~ónico conjunto~ . 
·Sin embargo y a •pesar de todo estO, como· demostración una.. vez 

más. del poder del .espíritu sobre el mundo material; la simiente arro
jada en Santa Fe, extendió sus raíces para formar el todo y la. es·encia 
de futuras nacionalidades. Fero, especialmente, el de la colombi'ana. 
Flle, pi:ecisamente· con motiv:·o de la instalación de la Primer.a Real 
A'udiencia en Santa F·e, como llegaron a ella, a confundirse ·en su PO'" 

- deFosa hegemonia, el. mercader de· la Costa del. Caribe; ·el minero de 
Antioquia, el orfebr,e de Pasto, el agricultor de Cúcuta; el pescador de 
perlas del Cabo de la V,ela, todos ellos con·e1 común propósfto <1.e ·buscar 
y reclamar justicia ante los Tribunales de la Real Audiencia. 

·Pero no sólo en estos· órdenes el acercamiento y fusión se lle.vó a 
ca.bo; ·en el campo del refinamiento espiritual y la cultura superibr, 
también Santa Fe. m?,rchó a la cabeza, porque circunscribió en los 
claustros de sus nacientes uni\éérsidades, todo el acervo .del..-espírttu 
humano en cuanto á ::conocimiento.s, arte y humanidades, a empezar 
por la filología. Así, Sa11ta Fe, nació para cumpUr con su destino. Por-· 
eso, la característica especial que distingue· a nuestra capital, es la '.de 
ser el alma, síntesrs y resumen de la unidad nacional, que desde su 

· propio nacimiento quedó consolidada y que perdura hasta nuestros 
d-ías; por eso, con sobrado fundamento, creemos que es lícito pensar 
que ella continuará irtconmovible mientras Coloµibia sea tal·:· . . 

· ¿A qué biografiar; uno a·uno los acontecimientos que van reg·ando 
y jalonando de grandyza, lo que vá corrido hasta nuestros días de todo 
aquello que constituye· nuestra historia y nuestra propia identidad? 

Lo que hasta aqu~ queda- dicho, tiene como objeto y propósito el 
de recoidar, cuáles SOrt nuestras raíces étnicas,-y el por qué de J+Uestra 
condición humana, ta:i como es;. y no de otra man'era. Luego, sobre. el 
presupuesto de lo dic~1.0 y alguna otra palabra que vamos a agregar 
acerca de "población" de la capital de la República, pretendemos 

adentrarnos en "el es-p-esor· ;r el humus" d·e- la gran- ciudad ... , posee
dora (.?) de "El Dorado". · ' 

El' priirl'er da to 2reciso· que se conoce acerca de población de Bog·otá; 
procede d·el año 1539; tal como atrás' se· dijo, y es· de sesenta: mil "mal . 
contados por lo bajo', die los cuales "seisci_entos veintiuno eran hijos 
de E>ios", esto es; "blancos!" (eü.ropeos)'. y ros restantes "de ellos se sospe
chaban que no tuviesen alma.''. Para- el· año de 1587, con la llegada de 
la_pi:imera "epidemia de vi-ruelas", la población se redujo en una tercera 
parte, de donde se sigue que aproxfrnadamente. era de ·cuarenta mil 
almas (para esta f·echa ya se había definido que los indígertas sí.poseían 
"alma:'', pero que· "por su: renuerrcia. ·en el er-r0i' lo.;; más empeeinados 
debían ser sometidos' a la salvación mediante el látigo y la esc-lavitud 
moderada"); .~iin embargo; en aquella época' hasta las más leves enfer
medades eran mor.tales, y en: el censo de 1774, más conocido como el. cen-

. so del-_ Virrey don Manuel Guirrior, determinó que en la ciudad había 
un total d'e "16.23·3" habitantes; Como se aprecia, la tendencia de la tasa 
·poblaciona-1 era p_ermapentemente decreciente, o, en el· meJor de los · 
casos, su crecimiento era !njnimo. · · 

Por entonces, santa Fe era una verdadera· "aldea de paz, propia 
d·e1 espíritu", tal-como lo afirmara más tarde el Sabio Mutis. 

sus estrechas, polvorientas-, o· a veces, empedradas calles, veíanse 
muy poco transita-das, y. sófo de cüando en vez, eran atravesa·das por 

. indios' y recuas de mulas, y 'algunas veces· ·engalanadas por bellas, 
elegantes y discretas damas . cubte1:ta:s a la usanza an_daluza.; otra_s 
veces eran transitad.as por elega,ntes jinetes, o 'por frai:les vestidos de 
negro o marrón que repartiendo b"emffciones a diestra y siniestra, en 
voz alta iban recitando j a:cula~orlas y rezos: para ahuyentar· al "mal
dingo". Y s~empre que el Vir.rey o el sefio1-. Arzobispo pasearan, lo.s. 
"blancos saludaban con inc.linación d·e una- de ·sus .rodillas al suelo'.', 
mientras; "los indios lo· hacían con ~as dos y el rostro hacia tierra". 

Así; más que transcurr-ir se·. deslizaba él tfem})o, suav{l, tenuemente 
por la ciudad; de Santa Fe. Gon todo; la Uegada ·del: progreso tiene su 
precio. T:ti+ dfa,. la tranquílidad past0ril de Santa. Fe .. se vio alterada·, 
por el arribo de un coche de caballos; Füe el; de: dbn Alonso Tur.illo de' 
Yebra. Y a fina-les d;e ese siglo, al decir de Gordovez y. Maure -e:I más·· 
célebre· de lbs cronistas antíguos· de Santa Fe-, "la. ciudad perdió la. 
·calma" que ya .nunc·a volvería; a recobrar; sus· caHes se hall~b·an i:l)va
didas por cinco coches, y "·era: precfso abrir bien los· ojos para no resul-· . 
tar victimado de algúh atropello"· por aquelfos canuaj'es. que impusier.orn 
úna verdadera marca ·de "clase soci'a:l". Estaba el ae· don Tur.illo de
Yebra, el d:el Virrey, el d'el· Arzobispo, el' d'e1 Marqués de San Jor~e y 
el de don: f'ar¡.taleon Guitérrez. 1J'n año más tard'e, a 10s· cinco. anter.ioi;eg¡ 
se sumó uno nuevo; el de la familia líergara. 

Se sabe de d::i,to cierto -el Archivo· Col'onial-, que el 20 cie julio 
de 1810; Santa, F·e tenía 22·. 000 habitantes, y que más de la mita;d d~· 
elfos, en forma ap_retada se· peleaban 2ara lograr escucliar el vibrai1té' 
discurso del Ti'iol.lno del Pueblo, José· Ácevedo- y Gómez. ·- · · · 

De a:hí en ad·e1a:nte; santa Fe se· convirtió en una· ciudad cuartel
prim.ero con lo.s ejércitos del'Libetta:dor, esto· es, los.de· la Independen-· 
da, luego; :con los- ·espanÓles de la "Eec0nquista"· al- rn:anP.o de don 
Pa,blo Morillo, y, ffoalmente, con los de las· guerras civiles, cuyas 
acciones bélicas, en -un alto· porcentaJe, tuvieron lugar en las mismas-
caHes de· fa Capital. · · 

En 1'849, la· tasa de· población había ál'canzado nuevamente el· 
númerci inici:~.l; era e~fonoes de 6CL 000 tb.abítantes. Se había necesitado· 

·el-transcurrir de tres siglos y diez años para reponer la población inicial: 
Fue don Vicente tombana, a la sazón Gobernador de· la. Provincia de 
Bogotá, qÜien en e~e· a'ño, toll}ando como centro la ·Pl¡:i;za Pi'incipal (hoy 
de Bolívar) organJ?;á' la nomenclatura y seña1ó las calles de oriente a; 
occident~ y óccidente a ori~nte, y las carreras, de norte a sur y sur a 
norte. · -

Luego, el Coronel Agustín ·codazzi' levantó el plano d·e la ciudad. 
Se .dio a las vias nombres- de pJo'vlncias y batallas;· en 18_6_7· el Concej_o 
éle la Ciudad hizo alünas modificaciones y en 1886 ·adoptó la nomen
clatura que actualmente rigé. 
· Con todo, ·en el añci de 1885, se levantó un grande y acalorado 

d'ebáte por el· no.tablato con~ervador de Bogotá, en contra de una: 
providencia que había sido tomada por ·e1 Concejo. Se trataba de la 
fncorporación de Chapinero a la ciud'ad como' nue.vo barrio, dándole a 
Bogotá u:p" aspecto lbngitt\dínal. Ef. debaté se extendió' por varios días 
e incluso llegó a manifestacione~ de violencia; física. Por fin se· llegó a; 
un punto de trar¡.;.sacción; los oponentes lo acepta)Jan, á· condicipn de. 
que su nombre fuera "The Chapinero Ccimpany". Superado :el escollo; 
los oponentes con vrete_nsíones inglesas, rápidarhente se dieron a la 
tarea de monopolizar las nuevas propiedades del norte. El progreso 
no se hizo esperar; aceleradamente se construyó ·el "tranvía ·del no#e" 
que era tirado por mulas. Este hecho marcó el verdadero inicio de la 
tradicional dicotomía "norte-sur'', es decir, "ricos y pobres" de Bogotá, 
respectivamente. 

Así,. Bogotá arribó a la celebración del primer centenario de Inde
pendencia. Era ·e-1 año de 1910. La ciudad tenía 110. 000 habitante.~. 
Era pacifica y romántica, y más que por "Bog·otá", se le conocía por 
"Atenas Suramericana". Así continuó hasta 1938, año en el.cual cumplió .. , 

· su.s cuatro. siglos de· ·existencia, y ·el censo de entonoes reveló que la 
ciudad poseía 350. 000 habitantes. Era, s.egún el decir de algún historia
dor de la ciudad, "un hervidero. humano" en donde· "el aire se ha):Jia 
enrarecido". · 

Durante los últimos 52 años, la -capital ha sufrido grandes trans
formaciones. La :.'muy noble" y "muy .le.al" ciudad de dón Gonzalo 
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Jiménez de Quesada, hubo de contemplar el 9 de ·abril de 1948, que . La c01c.cepción de la¡ sociedad era rígidamente estática. Cada clase 
cambió su aspecto físico y profundamente, también, parte de su _aspecto ocupaba su lugar y ninguno otro. Lo.s ricos eran los ricos, los siguientes 
espiritual. · era.n los sigui en tes, los trabajadores siempre serían trabajadores y -los 

El 13_ de junio de 1953, 'el.golpe militar sorprendió a. ios casi 700. 000 otr9s .. : , siempre serían los "otros". ' 
habitantes. Y el 10 de mayo de 1957, al concluir este régimen, Bogotá,· Lás tres· últimas clases, ninguna tenía posibilidad de salir de su 
ya era Distrito Especial Y contaba. con l. 000. 000 de b.ábitantes. De situación. Y la primera no obstante viajar al antiguo continente y 
entonces a esta parte, cálculos conservadol'es le atribuyen más de conocei: otras culturas, siempre conservó un enorme com:glejo de culpa·, 
6 .. 000. 000 mHlones. que transform~ba en complejo de 'pobre.1sienipre se quejaba. de hallarse 

Con este preámbulo .de . "largas zancadas'',· veamos. lo que es la . endeudada Y sm recursos y cuando se le indagaba por el lugar dónde 
·_Bogotá de hoy,_ sobre ·el presupuesto de lo que fue la Bogotá de ayer. había pasado sus vacaciones, no obstante recién regresar de la Ribiera 

Sabemos que el modo feudal de producción, caracterizó el período Francesa, o de la C9_sta Azul, indistintamente contestaba, que venia de 
del Descubrimiento, la Conquista Y la Colonia. Por tanto, técnica e his- "Chipa.que". o cualql+ter otro lugar en donde estuviese ubicada su "fin·-' 
tóricamente, frente a las fuerzas productivas, no hubo sino dos clases ca" ... ' o la de algún "compadre" caritativo que lo había alojad::> 
sociales: de· _una parte, nobleza, s~ñores y servidor~s ascendidos, y, de hospitalariamente. · · · · 
otra, vasallos, plebeyos y es.clavos. O, lo que es 110 mismo: Señore.s feu- ·. Y la situación de lÓs "otros"~ de los verdaderamente pobres de 
dales, y, siervos de la .'Gleba. Sin. más, este el esquema de las clases solemniéfad, .las gentes desarraig~das de sus párcelas en el campo, los 
sociales en ese período histórico. . · que no tenían ninguna ubicacfon en el _,centro urbano, ni ningun:a 

A partir de la Independencia, el esquema social cambió. Teórica- posibilidad, ni bienes de fortuna de ninguna índole; los desamparado3 
mente no hubo más esc'lavismo. E! célebre decreto del Libertador (de Y resignados, los totales _indigentes, la aibsoluta "gleba" en el más es
ahi el título), fue taxativo en la materia: Quien siendo escl.avo pisare tricto_sentido del término, carente de toda propiedad y .dueño de la'.3 
el territorio nacional, por ese solo hecho será libre... : privacione,s totales, tal como sería imposible concebir un conjunto hu-

Todavía lo recoge la Constitución vigente en su art~culo veintidós: ms,no de escala 'inferior, más impresionantemente patético, no logrado 
"No ha:brá esclavos en Colombia. El que, s1endo esclavo, pise ,el terri- de la mano maestra d·eiDostoievski en sus "Pobres gentes", o de Víctor 
torio de la 'Repú,bltca, quedará libre". Hugo en SlJS "Miserables", toda esa gente, 'ese co,njunto infrahumano, 

. A partir de entonces, ea. territ_otio de la República vio nacer en su generación tras genera-ción, vio transcurrir un largo período d·e tiempo, 
serio, cuatro clases sociales,_para decirlo·de alguna manera, no Olbstante, Y solamente, ya entrado este siglo-, sacudidos por la pórtentosa paJa;br~ 
el concepto de "clase social" en puridad científico-social, no le es apli- de Jorge E~iécer Ga.itári, empezaron a despertar del largo sueño embru
.ca;ble a ninguna de esas agrupaciones humanas. No nos detendremos tecedor_ en que se halla'ban hibernando. 
a analizar el por qué, pues, no es objeto de la presente ponencia. _ Esta, el1 ténninos generales, fue la estructura social de Colonibia y 

· Dichas cl::i,ses sociales,' o mejor aún, es,á.s agrupaciones humanas, particularmente de Bogotá, que prevaleció desde el último viaje del 
estabal'). conformadas de la siguiente manera: los poseedores de la Libertador a 1;anta Marta y que llegó hasta unos veinte años después 
tierra (terratenientes); 'las gentes sin mayores bienes de fortuna pero -de la Guerra· de lgs Mil Días, revistiendo car~cterístic~s angustiosas 
ilustradas_ académicamente hablando, que _genera.lmente establecían de "eternidad" y de "estática SóC<ial". . . . . · . 
ejercicio de cargos públicos y en su vivencia trataban de asimilarse a Fue apenas, a partir de 1920, cuando nuestra sociedad se empezó 
los terratenientes; los.trabajadores urbanos y los del cámpci (que en la a constituir conio tal y a figurar con identidad en el concierto interna.
práctica se confundían);. y, los polb:r:es de solemnidád (que as(eran cional. Sin embairgo, aún hoy día, el ingreso "per cápita", a pesar dél 
llamados) y que hrubían caído en desgracia frente a los inclementes rela,tivo progreso "nacional", es elemental, desconsolador, mísero. Es, 
señores de la tierra y ha:bían perdido sus parcelas de h~redad. De estos uno de los más bajos de Iberoam.érica. En las tasas internacionales de 
últimos, nació la sub-clase de los mendigos, la cual, más adelante · exportaciones casi ni siquiera figuramos. Paso a paso, sobre el presu
evolucionará hacia .el "lumpen proletaria t". - puesto de esfuerzos prolongados y priva~iones sil:i. cuenta, hemos ido 

Todas estas manifestaciones de pre-clases sociales, tuvieron siem- saliendo de la miseria, el analfabet~smo y el atraso, y precisamente por 
pre algo en común:. el punto- de mira de desplazarse de todos .los haber ascendido tan lentamente, cop. tanto sacrificio, Colombia es uno 
confines ct.e la patria a establecerse en la ."prodigiosa" ciudad del de los países más ·conservadores del mundo que.en cada elección vota 
Dorado. Los unos para disfrutar de los "adelántos" y de todo el "bienes- con criterio "ltber~l". Esa la razón principal de la· vigencia de las castas 
tar" de la éapital de la República; fas otros, a buscar oportunidades y que detentan el poder. 
fortuna, y· los últimos,. al -m<;!nOs para ver de cerca el prodigio del Al mismo tiempo Y por suprema contradicción, en todas las clase.'í · 
Dorado y sehtirs~ al ·abrigo de la capital. . . sociales se registra el común denominador del "descontento" con todo 

. No ob~ta.nte, Colombia y su ·c~pital,' casi siempre 'fueron pobres, lo existente, Y tal hecho ha :llegado a convertirse en característica per
c::i-s1 paupernmo~,. que por lo demas, es todo lo contrario de lo que manente Y manera de "ser" de los colombianos. Es decir, buscam03 

siempre se enseno e:q. nuestro .sístema el.e educación, acerca de ·una siempre nuestra identidad no en lo que somos, sino en el inmediato 
supuesta inmensa riqueza que n:os había concedido la natm:aleza; y que futuro Y en lo que podamos llegar a ser, y, por tanto, sin ser lo que 
estaJba estampada en los cuernos qe la abund~ncia del escudo nacio- somos Y sin poder justificar nuestra razón de ser. Ese,. en nuestro 
nal. La ·verdad es que pocos son los casos que registra nuestra historia entender, el otro poderoso factor que detiene el progreso, pues, gasta
nacional de "muerte J>Or física hambre", no habiéndonos sobrado nunca mos nuestras energías en desear ser lo que no somos, y por consecuen
nada. Es sjntomática aque¡la verdad novelada que García Márquez pone cia, dejamos de "ser" lo que somos. Con todo, de semejante contra.die-· 
en boca del Libertador-y de "su servidor. José Palacios", antiguo liiberto ción, también. somos capaces de generar una cierta dinámica sociah 
suyo, cuando camino a_ .santa· Marta, ante la precariedad de me.dios Con e.na Y a pesar de su lentitud tremenda, hemos conseguido superar 
económicos, éste le espetó: ".General, siempre hemos sido pobres y . por lo menos .la estática anterior a los años veinte de nuestro siglo. 
nunca n.os h~ faltado nada"; a lo cual, el Libertador repuso: "Siempre Mucho sospechamos que sólo nos falta el hábito vital, el "fiat" biblico 

. hemos-_s1do neos y nunca nos 11a sobrado nada". . que nos congregue en. torno. de un gran .propósito nacional, sobre el ' 
En suma, los terratenientes eran adinerados 0 - "rico.s" a secas presupuesto de un programa eminentemente social, y desarrollemos · 

en ·cuanto que su riqueza estaba -representada en las propi·edades terri~ toda la potencialidad de i'iqueza humana y nat1:g.-al que se halla simbo
toriales, pero, en realidad, erari tsm pobres como los pobres, pues, 10 . lizada en los "cuernos de la abundancia" de nuestro escudo patrio. 
eran en costumbres, en cultura, en refinamiento social, en estilo de Estas consideraciones, en parte, al menos, constituyen la· columna 
alimentación, poseedores de bienes que suministraban alguna como~i- vertebral del programa político que nosotros abanderados en. el Moví:.. 
dad inmediata, pero tanto biepes como comodidad, absolutamente ru- · miento Trans~ormación Liberal, especialmente aquí en la capital de la 

. dimentarios; sin señorío, col'l excepción de unas pocas, contadísimas República. Aspiramo!<; a verlas incorporadas plenament·e en la plata.
familias santafereñas ... En las e-asas de los "pudientés", relativa-· forma· del Partido Liberal, y por obvias razones, convertidas un día en 
mente 1a .diferencia con las demás era bien poca, ·por no decir qúe programa de -Gobierno.. · 
ninguna. Al_principio, se diferenciaban porque había luz eléctrica, Jean Paul Sartre, el humanista y filósofo por excelencia de nuestra . 
. Y más tarde acrecentaro:i: la .diferepcia porque adquirieron un re- época, creador de la poderosa corriente de pensamiento crítico, den,o
cetor de radio; el mobiliario de madera con algunas tallas, por minada "El existencialismo", na dicho en su "Critique de la Raison 
lo general, er~ .una copia desmejorada de verdaderos muebles de estilo,. .Dialecti~ue", que, " ... una ciudad es una organización material y so
y s,alvo la alimentación y el vestuario "domingueros'', todo lo demás cial, que extrae su realidad de la ubicuid.ad de su ausencia: está pre
era igual. Las diferencias del domingo, tácitamente eran de orden sente en cada una de sus calles, en tanto que esta siempre en otra 
religioso· y no sodal. ·. · · parte, y el Inito de· la capital y sus mist·erios, muestra bien que 'la capa-

. El ye.stuario y el alimento, constituía~ comó' una celebración en cidad de las relaciones humanas din:~ctas, viene de ellas están siempre 
honor al "día del descanso del Creador", aunque la diferencia, con los -condicionadas por todas las otras". 
alimentos de la semana, eran bien pocos, a saber: huevos al desayuno Esto es, que, si buscáramos antecedentes a la crítica de las cos
Y pollo en el plato fuerte del 111edfodla y sobremesa compuesta de torta tm;nbres, encontr~ríamos que ésta se reduce a una tradicion~ que par
Y jugo de.fruta naitural, generalmente, una mezcla cte·bananos y naran:.. tiendo de los moralistas ~ranc·eses del Siglo XVII, critica con lucidez y 
ja, ·que eran las frutas más abundantes y baratas del mercado. La valentía, ilusiones, convencionalismos, perjuicios, tabúes, mitos, etc., 
.mentalidad, en últimas, era de verdaderos "ahorradores". La siguiel).te· etc., aunque jamás se atreve a poner en tela dé juicio el orden político 
clase, 9~ duras penas, trataba de imitar a la primera, y :a su vez, .la ·de· y social. 
los· trabajadores, sólo se dlf~rencia.br:_m .por _la abundante cantidad de Paradojalmente, se observa que, por eí contrario, quienes atacan 
~ermentadas que ingerían, y. el mayor número de peleas y casos el ordenamiento político y social, lo hacen casi siempre, respetando y 
de baranda judicial q:ue protagonizaban. Esta práctica eh la clas<;! social compartiendo la moral y las costumbres producidas por ese orden. 
d~ los trabajadores, con. po_cos cambios, aúri continúa y llega a nuestro,s ·. · Son, por tanto, los dos polos opuestos _que rodean el probrema, pero 
dlas. . ..,t;:'.':'.1if~ sin cuestfonar el "problema". Esto ·es, que criticar las costumbres desde 

1 
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un ángulo meramente moralista, sin hacerlo simultáneamente con el ' del Profesor Orlando Fals Borda, y del ideólogo liberal Indalecio 
· orden político y social, es tan inocuo como criticar, por ~u part·e, este 

ordenamiento. sin hacerlo con la moral y las costumbres, Y lo que es 
. peor, respetan'do ta una y compartiendo las otras, sin darse por aludido 

· Liévano Aguirre, ¡peto especialmente de este último, en su extensa obra 
del mismo título: "La Violencia eh Colombia". 

Entonces ia ciudad ---'Bogotá-, ahora sí ·es "un hervidero humano", 
al decir de Cordovez v Moure. Las gentes "desclasadas" se multiplican 
vertiginosamente como si brotasen de la misma tierra, de la noche a 
la mañana. Cada uno desempeña una multiplicidad de papeles en una 
multi'Plicidad de situaciones, surgi·endo de ese modo uria escisión entre 
'la vida pública y la vida privada, y creando la oportunidad aún de 
"una vida secreta". La calle, de patio familiar que había s1do, pasa a 
ser "tierra de nadie", LSe convierte en una ,encrucifada, donde cualquier 
cosa puede ocurrir a la vuelta de cada esquina. 

· de que ellas son producto de ese orden. . . 
Por eso, al de~cribir la historia para crear el derecho, se debe partir 

· los legisladores, casi si.empre lo hacen como si éste fuera un elemento 
autónomo de una :~ociedad dada, sin entender a cabalidad y menos aún 
criticar el problema de la superestructura, que es precisamente el me-
dio al cual perterrece el elemento "derecho" de una sociedad. · 

Luego el eleriiento "dere.cho" aparecerá como divorciado· (autóno
mo) de ia'. estructura económica de esa sociedad, como si dij éramos 
que él aparece por ·e.ncima de las situaciones concretas determinadas 

· por los factor.es e'conómicos, ·esto es, por "encima" de la materialidad 
misma de esa sociedad, es decir, por encima del papel que las clases 
socia·les juegan eµ el círculo de la producción_ de_ bienes s?ciales Y la 
apropiación parti:cular del producto del cam~10 de es?s bi:enes. O, lo 
que es lo mismo, como si el derecho sólo regulara relac10nes ~bstractais 
y univ;ersales en 1: cuanto juicios de valoración mental, deJ_ando por 
swpuesto de lado toda la riqueza concreta de los fenómenos. smgulares, 
es decir, la particularidad histórica que constituye la vida_ cotidiana 
cíe. una ciudad. o;· por decir mejor, dejando de 1lado la riqueza teórico
práictica que puede extrnerse del estudio de la alineación del individuo. 
como tal y del individuo en relación social. · · , 

Por eso al describir la historia para crear el derecho, se debe partir 
de la deserlpción !:de la historia haciendo a los hombres, como deben 
ser descritos ésto.81 haciendo la historia. . 

Es decir, dejilndo implícito, por tanto, una crítica de la vida coti-· 
cl.iana, o lo que es lo mismo, una sociología qu~ junto con la resultante 
del estudio de las condiciones económicas, sirvan de fundamento Y 
sustentación a ese derecho que habrá de regular relaciones de hombres 
concretos ·en unaJ· .sociedad concreta y determinada. Es decir, como si 
dijéramos que dis.eccionamos e~ cuerpo social no sólo para estudia:· su 

· base ósea, sino ta'\llbién su carne y sus músculos, y su. aparato r.esp1.ra~ 
tório y su torrente sanguíneo, que hacen el todo de ese cuerpo. ' 

Porque también -como lo a:dvierte Sartre", "la expresión singular 
de relaciones uniyersales, no pueqe ser explicada en su singularidad 
más que por razones singulares". 

<Se trata, en últimas, de ca:ptar la significación particular de los 
grupos colectivos, aprovechando para ·ello lo~ ªP?~·tes de cada ~na. ~e 
las partes de •esqs grupos, pero con subordrnac10n a la totallzac10n 

. dialéctico-histórica, dentro de la cual ·el objeto estudiado,_no es sino 
una· etapa transitoria. · 

ISe trata en consecuerrcia, de r·ehuír de la ingenua pretensión reac
cionaria de creer'i que las relaciones in ter humanas se reducen a rela
ciones sicológicas·i entre individuos aislados de todo contexto histórico 
y .social, y deslig

1
ados de una situación económica concreta que 1Ios 

i;ncentiva y los d~termina, o los detiene· y los aliena en la consecución 
de ·10 necesario para la superación de su propia necesidad. 
. Si pensamos :~ue la ·apariencia de las cosas no oculta su verdad, 

·c?mo lq fenomen9lógico oculta el "noumen", sino que por el contrario, 
. lo -r·evela, entonc(jS ,¡o "superficial" resulta sociológicamente tan signi

ficativo como lo "profundo'', y lo típico auténtico puede revelar aspectos 
íntimos, sutiles Y:; esquivos de la realidad,- que escapan a las grandes 
generalizaciones J: al mundo de la abstración teórica. . · 

'Puede parec·er obvio ocuparse de_ lo conocido, pero lo· conocido 'es, 
como sostiene H~gel (Fenomenolpgía _del Espíritu), " .... precisamente 

-por demaisiado coµocido, lo irreconocible". . 
Basta que no$ desliguemos de nuestra "mirada rutinaria "que mira 

sin ver nada", para que nos sorprendamos ante cosas que habíamos 
acabado olvidando, por hallarnos demasiado cerca y éstar demasiado 
presentes. Así, pl.j'._es; si viviéramos en una sociedad. homogénea donde 
las contradicciones no ·existieran, la "curiosidad" no pasaría de ser un 
mero "folkl.orism9", o, una simple y agradable "guia turística". Pero 
en un mundo convulsionado y dividido, la presentación de los aspectos· 
típicos de los honl,bres y de las clases es, sin lugar a duda, un poderoso 
medio de. "lucidez" política. 

En dic40 orden, la Bogotá de prinéipios de nuestro siglo, era. todavía· 
un pequeño mutjdo exclusivamente cerrado y local, reducido a las 
dimensiones de ün barrio donde todo estaba cerca, donde todos se 
·conocían y participaban, cada uno, por su'puesto, en su propio "papel" · 
y cada grupo en ~u propia "preciase", en "tma pegajosa intimidad con 
la vida del vecino, donde cada uno desempeñaba su propio papel. en 
una i.sola direcció:Ó.. Las relaciones interhumanas: eran inevitablemente 

_triviales tal como'.' oc1\iTe cuando los homl~res están ·en contacto inme
diato, en un ámbito demasiado familiar· sin un mínimo. de :espacio 
personal, sin la mediación de una sociedad organizada necesaria para 
el surgimiento de: conflictos dramáticos y de tensiones extremas. 

Pero, terminada, la· Primera Guerra Mundial, las fronteras de la 
ciuda!d: fueron ·expansionándose paulatinamente y las nuevas oleadas 
de gentes la hicieron anónima e impersonal. "El prójimo" que no es 
ya "el conocido",:: se vuelve inquietante, la ciudad se llena de caras 
extr.añas y nada :puede saberse sobre el vecino. Este fenómeno, sufre 
una l)letamorfosis de multiplicidad geométrica, desde fi.miles de la 
Segunda Guerra Mundial (1945) y casi durante toda la década siguien
te, los "prójimos":,· nueven a ella -'-la ciudad--, de . día y de noche, por 
virtud del fenómeno conocido como la violencia en Colombia, del· cual, 
es bien conocido ~l exhaustivo análisis de .Monseñor Germán_ Guzmán, 

El- anonimato asegurado por la aglomeración y_ las inusitadas 
oportunidades de ocultamiento y de secreto en la gran ciuda:d, similar 
en esto a una jungla selvática enmarañada, con todos sus recov·ecos y 
escondrijos, son condiciones favorables para una vida más múltiple, 
variada y peligrosa, con confUctos y antagonismos agudizados y con 
infinitas posibilidades para el drama, la aventura y lo abiertainente 
irregular. 

Los lugares cé'ntricos y abigarradamente concurridos, durante los 
horarios· hábiles ofrecen cierto grado de estabilidad y una relativa 
.seguridad; en las noches, la ciudad se transforma. Es otra versión de 
Bogotá; ·es la Bogotá desconocida y oculta, la que no se menciona 
desde los ángulos "decentes". El- 'lumpen se enseñorea de todas sus 
calles y literalmente brota de la tierra; sale de las alcantarillas. En 
algunos casos con la "mira.ida omisiva''· de las autoridades policiales, 
y en otros, menos numerosos, ·en franca complicidad. 

A esta ·altura, es pertinente aclarar que, debemos conceder que la 
contradicción fundamental de las clases sociales en .una sociedad 
ideterníinaéla -tal ·es el caso de Bogotá, qué ·es del que nos ocupamos-, . 
cie una parte, y de otra, la cohesión, solidaridad y conciencia de cada 
clase social en particular, no son asimiladas en forma directa e inme
diata por todos los componentes de la misma, sino a través de una 
compleja· y sutil red de mediacidhes. Por supuesto, cada uno vive y 
conoce su situación dentro de la sociedad a través de su pertenencia 
a una pluralidad de instituciones o grupos ·en donde las relaciones 
pueden ser pres·entes, íntimas, cara a cara, como ocurre con la familia, 
las amistades, las relaciones privadas; los vécinos, los condiscíipulos, 
los compañeros de ti·abajo, los colegas. ·: 

Tampién pueden ser de grupos mas distantes, ya organizados cultu
ralmente como sindicatos, clubes, partidós políticos, congr·egaciones 
religiosas, o, casuales, como reúniones · o manif.estaciones públicas, 
ti'anspottes masivos públicos, o, grupos más amplios aún, como el que 
'forman los miembros de una misma comunidad;· 1os· ciudadanos de un 
mismo país, los coetáneos de una misma generación. 

III. Bogotá: Reseña histórica. 

La fundación juríd.ica. de Bogotá se remite al día 27. de abril del 
año 1539. Con todo, Jo que en realidad se fundó aquel día por don 
G"onzalo jiménez de Quesada, para ser exactos, fue la "ViUa de Santa· 
Fe". Ya vimos en capítulo separaido, tanto la toma de posesión de este 
territorio _indígena (ceremonia religioso-militar, agosto 6 d'e 1538), 
como la Fundación de la Villa propiamente dicha (abril 27 de 1539), 
conjuntamente con una síntesis de algunos de sus pormenores. 

Durante los dos primeros años de existencia de Santa Fe, la autori
dad máxima fue el Cabildo, el cual, obviamente, estuvo integrado por 
los Capitanes de ,la Conquista, a cuya cabeza, naturalmente, ·estaba don 
Gonzalo Jiménez de Quesada. 

En el año de 1540, Su l\l¡a}estad, el Emperador don Carlos .v, 
mediante Real Cédula, la ascendió a la categoría de Ciudad. En dicha 
Real Cédula,. entre otras cosas, se dijo: 

"Mandamos que agora y de aquí adelante el dicho pueblo se llame 
e intitule la Ciudad de 'Santa Fe; y que goce de las preeminencias y 
prerrogativa1s e inmunidades que puede y debe gozar siéndo ciuda:d". 

Además, se le confirió Escudo Real de Armas y Divisas y 'para que 
fuese e:l Sello ae la Ciudad:. 

"Un águila negra rampante y coronada, en campo -de oro, con una 
granada abierta en cada garra y por orla· algunos ramos de oro en 
campo azul". . ' 

Con dicho mandato real, ahora, Santa Fe, adquiría la misma 
natural·eza y estatura jurídica c1e cualquiera de las principales civcta.:. 
c1es de la Madre Patria. Y, a pesar de que, para esa hora histórica, Santa 
Fe dependía jurisdiccionalmente de la Real Audiencia de ,santo Domin-
go, merced a su nueva categOTía, ·empezó a consolidarse como el centro 
político y administrativo del Nuevo Reino. -Simultáneamen"te, se operó 
una metamorfbsis en la índole de sus habitantes, que de ·guerreros, . 
aventureros, caza fortunas y conquistadores, se fueron transformando 
en burócratas y .en personas de hábitos civiles y sedentarios. 

Este trayecto, históricamente fue la época de trartsición entre la 
Conquista y ·el nacimiento de la "colonizaci.ón". 

Otro factor importante influyó én forma defülitivá. Fue la migra
ción masiva de la Madre Patria ha~ia él Nuevo Reino; de "oidores, 
letrados; escribanos y funcionarios ·bui·ocrátícos'', que necesariamente, 
implantaron sus propios hábitos, costumbres y vida cotidiairn. I>e aJ.lí 
nació el calificativo de ".Ciudad Letrada" para Santa Fle. 

Los dos aspectos ntás importantes de ·esa primera época de Santa 
Fe, estaban directamente sometidos a la jurisdicción del. Cabildo,. y 
ellos eran: 19 El manejo de la distribución de tierras, y, 29 El control 
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d:e indígenas. Y un tercer ·asunto, dé menor importancia que los ante- verdadera¡ fo:ID:ª ~mbrioriaria. de derecho. Para los pi:imeros, el indfo 
riores, lo fUe el ·de "regulación urbana". Este comprendía vario's no era ~osa d1s_tu~ta de las bes~as de carga, mientras, para los segundos, 
aspectos, a· saber: los nativos -s1 bien eran considerados como infoeriorés a los blancos-

-Abastecimiento (carne y trigo). se les de:bía algún "miramiento humano" como súbditos de tercera ~ 
----:Regulación -de pesa8 y medidas. cua.rta categoría. · 
-Fiscalización de la moralidad cristiana. ·Es importante recordar a:l respectó que, hacía ya casi medio sio'lo 
-Control de intercambio de bienes. que S.M. Isabel La Católica, había fijado y sentado-las ,bases de ;st~ 
-Empedrado de camnios y claros de lrus calles y arborización. pensa~iento eminentemente humanitario, en el texto de su últim'a 
-Construcción de terraplenes y puentes. . volunta'?• dictado en el Castillo Real de "La Motta", en el ano de 1504. 
-Administración de ejídos, dehesas y propios. En particular, una de sus cláusulas recomienda a sus súbditos que "por 
-Abasto de aguas, aseo y alumbrado de rondas: . la p_ropia salvación de sus almas", traten con clemencia y piedad a los 
-Mantenimiento de carnicerías (la mayor y deis menores tenían natryos "de nuestras nuevas Españas", socorriéndoles y enseñándoles el 

control oficial). · C@lmmo de salvar "sus alm~ si la tienen", y, "que·así lo mando y ejecu-
--Regulación de comercio interno en tiendas y pulperías. ten por nuestra soberana voluntad". No en vano -vale también. re.cor-
-Administración de justicia y de policía. dar_:_, fue ella quien apor.tó todas sus joyas para el prirí1er viaje del 
-Protocolo para celebrn(!iones·pública~. Gran Almirante don Cristóbal Colón. 
-Organización de las fiestas religiosas y de las públicas en nombre ·. En esta primera época, el Cabildo y la Real Audienci~, en la prác-

de Su Ma,j estad. · · ti~a, fueron_ abiertame~te antagónicos. Y la Jucha ·se centró y llegó a su 
-Prdhibición de celebraciones paganas indígenas y aplicación de punto culmmante, precisamente por el manejo y distribución de tierras 

penas por contravención. Y el control de la población indígena. En cuanto a tierras y no obstante 
Luego vino una fecha decisiva para las instituciones jurídicas pro- existir -como efectivamente existió- una prohibición taxativa por 

pia~iente dichas en Santa Fe, y en consecuencia, pa1ra el Nuevo ~eino Real Cédula, para que el Cabildo no otorgase "mercedes de tierras" en 
de Granada. Era el 7 de abril del año de 1550. Aquel día, se esta)bleció la práctica, el de Santa Fe distribuyó de heoho la mayor parte de' las 
la Real Audiencia en Santa Fe. Por Real Cédula expedida por su ti<erras de la -_sabana, primero ent~e s_us propios hombres, y después, 
Majestad en julio del año de 1549, se dispuso y ordenó pormenorizada- entre sus amigos llegados de Espana. En éste como en otros asuntos 
mente todos .los detalles del protocolo que debía ser observado .Para la frente a 1la norma teórico-jurídica primó el 'poder de la fuerza. Lo~ ' 
instalación de la audiencia. Igualmente, aquel día debía entrar triun- primeros regis'tros de propiec;Iades en la Salbana, en el llamado Archivo 
1'a1mente a la. ciudad. el Sello Real, símbolo supremo de la/ potestrad de Carrasquilla (especie de primer Notaría), el 96 por ciento tiene como 

. monárquica. El recibimiento de dicho se1lo por parte de la Real Audien- . origen al otorgamiento promulgado por el ·cabildo de Santa Fe. 
cia, significaba, ni más ni menos, ·el reci1bo por delegación .plena de la Y en cuanto al control de indígenas, la tendencia del Caibildo fue la 
autoridad imperial otorgada por Su Majestad. · - ' de usar Y aibusar por todos los medios posibles, de la fuerza de trabajo 

La primera nómina estuvo integrada así: Oidores: Don Miguel , indí~ena; en ~anto la Real Audiencia, en el caso de las tierras, sólo por 
Díaz de .Armendáriz, don Juan López. de Galarza y don Beltrán de motivos heroicos· o humanitarios otorgó propiedades; y, en cuanto a 
Góngora, todos tres altos letrados y conocedores de "la voluntad real - los indígenas, su política abiertamente fue proteccionista en nombre 
tocante a los indios, bienes y riquezas" de "este Nuevo Reino. de Gra- de la Corona. Por otra part·e, para !burlar el proteccionismo de la Real 
nada". Audiencia, el Cabildo, en el año de 1551, promulgó un bando por el cual 

. Su Majestad "por su soberana voluntad v la Gracia de. Dios" ·se· se h~cía obligatorio llevar ante la Real Audiencia cualquier causa, por 
dignó designar como Fiscail. a don Pedro de Es.cudero y Mostaza, "otro med10 de abogado, con lo cual, los indígenais que no poseían medios de 
letrado y conooedor de las leyes"; como escri!bano a don Alonso Téllez pago en metálica, al principio perdieron naturalmente todas slis que
de Mallorín, como Regi<;ior Mayor a don Juan de Franco y Mendoza, rellas. Para contrarrestar esta medida, la Real Audiencia instituyó 
hombre experto en "oficios y beneficios reales'.' y "patronatos y cape-_ cargos de "albogados de pobres'', Y de hecho, asumió la defensa oficiosa 
llanías" en litigios con el "fuero ·ecle¡sial'"; y finalmente, como Portero de los nativos. , 
y Oustodio de Oficio; a, don Gonzafo Velásquez. y agregaba .ia Real No obstante, la autoridad de la Heal Audiencia no era,absoluta· su 
Cédula, que se tuviese como copia y modeio "para nuestra nueva y funcionamiento estaba vigilado por la Corona a ti:avés de visitaido~·es, 
muy leal ciudad de Santa F1e". a la ''Cancillería Rea'.l de la Castilla" y muchos de los cuales se distinguieron siempre por su probidad y recti
"su manera de dar a nuestros súbditos en el augusto nombr·e .de Dios tud, aunque los hubo también despóticos, corruptos y prevaricadores. 
y en el nuestro y por nuestra gracia'', "toda J:a justicia ·añadida, de Es célebre el ca_so del Oidorpe M_esa, quien fue decapitado en la Plaza 
prudencia". -. Maiyor por el mismo verdugo que el había contratado; y otros, no pocos, 

En verdad; puede depirse que la instalación de la Real Audiencia fµeron suviariados po~ los visitadores y enviados presos a España, por 
fue el nacimiento de la juridicidad en nuestro medio. Contra tcido lo reales ? supues~os delltos. En ~odo· ~aso, en-Santa Fe se rumoraba que 
que pueda ·p·ensarse y decirse del "derecho divino de los reyes para _el c,ablldo habia otorgado est1pen~10s. a ~gunos visitadores para que 
gobernar a sus súbditos", esta manifestación de la voluntad monár- socrubaran el poder de l_a Real Audiencia. 
quica convertida en derecho por medio de la Real Audiencia, significó ,'.Todos estos, f~ct.o,r~~ coll:.tri~uyeron a. enredar, dificultar y buro
el relevo de las .pre-instituciones derivadas de la Conquista, las cuales, crat~zar la admimstrac10n PU?Iic~ de la ciudad, Y muchas fueron las 
no obstante ser expedidas por el Cabildo, no podían ser otra: cosa que ocaswnes en que la Re_al Audiencia tuvo que avenirse a las presiones 
la omnímoda voluntad de los conquistadores, que a la sazón eran los del po~er_local del Cablldo, en asuntos tales como la tasación de "tri
mismos cabildantes a más de "encomenderos" autonombrados. Dicho buto~ _md~~enas"~ "~armas sobroe encomienda", "servicios personales y 
de otra forma, la Real Audiencia, trajo a :sa:nta Fe, una forma mucho movihz~cwn de mdigenas", Y aún sobre "repartición de tierras en la 
más <:oncl'eta·y definitiva de la presencia de la autoridad de su Majes- Saba~a · . . . . , , . 
tad, por medio de las instituciones y el. ordenamiento jurídico. .Sm_ embar!?'.º• la adm:mstrac10n _publica cada vez se hacía más 
. Por Jo demás, frente a las múltiples quejas de la .arbitrariedad de c?mpleJa ~ ~~ cmdad segma ganando categoría. 'En el año de 1564, la 

los conquistadores, la Corona había llegado a comprender claramente emdad recibio un_a nueva distinción po.r parte de la Corona; fue erigida 
que las Reales Audiencias de este lado del océano, debían rec:i!bir y como sede ~rzob1sp~l. · . _ 
expresar poderes mucho más amplios que los que osten_tab~n sus iguales . Pero ahi no p~ro. La burocraci_a espanol~, entre todas las burocra
metropolitanas. Así, pues, por lo menos en la de Santa Fe, se delegó ci~s :eales de la. epoca, era la mas compleJa y completa de cuantas 
u~a autoridad casi total, que Su Majestad sabia necesaria para que existian en el ?;lundo. Y ~n el Nuevo Reino y particularmente en Santa 
pudiera contraponerse a los poderes de facto, tan fuertes y arrogantes Fe, s~ extendl~ de la nu.sma. manera que en España. Casi .no había. 
de los conquistadoves. Por otra parte, frente a ila Iglesia que también . aspecto de la vida_ urbana Y rural en donde no estuviese presente. _ 
poseía.un inmenso poder, la Real Audiencia recibió plenos poderes para . Era un _mecamsmo frondoso, int:incado Y burocratizado como nin
designar jueces que instruyesen y- fallaran toda querella sobre el dere- guno. Un eJemplo de ello, es el Gobierno de la ciudad para el año de 
cho de patronato real y otras regalías a la clerecía. Incluso, más tarde 1_674, cuando, a pesar de ser una ciudad en cuanto al rango, en la rea
llegaron a recilbir capacidad jurídica para conocer apelaciones y fa- hdad era ~penas un.a alde~ m~s o menos grande. 
llar.las contra ~ormas y disposiciones promulgadas por el Virrey; las Ademas d~ la Real Audiencia Y de los Cabildos Secµlar y Eclesiástco 
jerarquía.s de la Iglesia y los Gobernadores de Indias. · (con todos los cargos que dentro de esas tr.es instituciones 'existían) 

En suma, la misión de la Real Audiencia en esa primera fase colo..: se habían ·erigido también los siguientes Tribunales: Tribunal de I~ 
nial, fue en esencia la de salvaguardar el ordenamiento jurídico de su Santa Cruzada; Tribunal de Tributos y Azogues; Tribunal de Bienes 
Majestad para estos reinos y representar con eficacia y prontitud la de.Difuntos; Tribunal de la Santa Inquisición; Tribunal de Diesmos; 
"Real Aut01idad'', lo cual, en verdad, vino a :favorecer aliviando la Tribunal de Relaciones; Tribunal para Provincias; Tribunal de Ejecu
situación del indígena. torias Reales; Tribunal .de Papel Sellado; y, Tribunal de lo Militar. A 

Organizar y reglamentar la vida y l~s actividades de lo.s·granadinos ello s·e unían dos Juntas SoberaJ:?.aS de Ciudadanos Epónimos: una. 
y santafereños, fue la tarea más primordial y ardua durante la primera para celebraciones reales, y, otra, para celebraciones religiosas y ordi
época de la Real Audiencia. Entre sus prioridades siempre mantuvo la narias. 
de protección por los. indígenas, y la reducción de tributos y servicios Podríamos reseñar uno a uno tod9s los institutos, cargos y funcio
personales con los que el Cabildo de la primera época habfa gravs~do narios que integraban la administración én aquella primera época co
desor:bitadamente a los nativos. _ lonial. Con todo, examinemos rápidamente los sistemas punitivos y 

Ese ·~ue el inicio de una lucha la;rga y encarnizada entre dos mani- carnelario, de una parte, y de otra, la ·estructúra y funcionamiento del 
festaciones de derecho: el creado por los conquistadores, que, en la Cabildo Secular. · 
prácttca no era algo distinto a sus personales caprichos y voluntades Sistema punitivo y carcelario. Uno de los requisitos de la funda
erigidas en "ley'', y la autoridad real, que evidentemente. era una ción de toda ciudad por mano española, era el ·de la instalación del 
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"rollo" dentro del m~rco de la plaza:.mayor, que. consistía en una co- esa era la señal divina, por lo cual le fue·conmufada la sentencia. La 
.lumna·cilíndrica de i:J'iedra, rematada por una cruz. El rollo simboli~aba viuda nunca formuló el denunc;io, y por el contrario, en "acción de gra
la. justicia real y era ~ltilizado para q· .. e en él s~ e}ecutaran l?s ca_st1gos cias; le otorgó oficio remun~rado y· permanente al. indio Torquato en 
físicos a los· malhechores, e inclusive, se expusieran por vanos dias en _su propia residencia": Algunas de las señoras de la sociedad saIJ.t_afereña 
él sus cabezas cuando ia sentencia era la decapitación. · . duraron algún tiempo cuchicheando en contra del milagro y no faltó 

.i,a prim. ·era Reali_'Audiencia que funéionó en Santa F_e, l.o hizo en la·. la que se atrevió a difamar en ·contra de la honra de doña Bárbara 
t 1 d 1 María, pero de todas formas siempre miraban entre "curiosas y .admi-

casa del Capitán Ju~n de Céspedes, en el_ ~xtr~m~o i:orone:i. a e _a radas" al indio Torcuato, cuando los domingos, detrás de ·su "ama Y 
Plaza de las Yerbas; :en .los .bajos de esa .casa, func10no tamb1en la pn- señora" iba r·ecolec.tando las viandas del merca. do. y asegura, Cordo~ez 
mera cárcel -de santli Fe. Más. tarde, dicha_ cárcel fue trasladada al 
costado occidental d~ la Plaza Mayor, al pie de la Casa Consistorial, y y Moure, que ·esté fue el único caso en que el reo resultó inocente, de
fue llamada la "Cárcel Chiquita". . · . . rrotando a~í el modo probatorio de este. curioso sistema procedimental 

Entonces las corldiciones de los presos eran atroces. Desde aquella penal. ' · · : . 1· · d l . a· 
. . . . . . . · f d _ No existe explicación especial al respecto, pero e proceso e m · 10 
epoca Y hasta fmes <;J.el siglo XVIII, la JU?tiei3: _en Santa Fe se ull: a . Torcuato. que así fue coriocido por todo Santa Fe marcó el ocaso de 
mentó en la "intimidación del.reo" y la "d1suas10n en el comportamien- . t. . . t ' . ·t· . · · ' · 
to", ·el cual podía producir severos castigos "Severo" en el más amplio · es e sis ema pum ivo. . 

Estructura ·y funcionamiento del cabildo. Según datos dispersos, sentido de. la palabr¡l.. · _ 
· d · 1 ll ·· os siempre hubo una tendencia secular a la disminución del tama:no d_el 

, .Los pi·esos pe.rmfne.~ían encadena os por e cue o, pie~, J'. mai: ,,' cabildo. Por parte de los cabildantes; siempre ·se a.tacó esa táctiéa, 
y las cadenas estaban suJ etas por uno de sus··extremos a una b~gorma , . 
yunque· de dos puntos. se utilizaban· simultáneamente como ,castigo, acusando a las instancias superiores, éi.e querer estrublecer un control 

. unos grandes cepos d_ e m·adera con refuerzós i:i:iternos de madera tor- . político al organismo. .. 
t · 1 ·Con todo las condiciones generales de funcionamiento no cam-

neada fundados· sobre una "alm.a de Merro". Tan o as1 que e cargo biaron 'much~ a io largo de su historia. El Cabildo de Santa Fe sesio-
publico de herrero f(rn un magnífico -puesto, bien remunerado Y .per- . . -
manente. Para los pr~sos más peligrosos se utilizaba el llamado -"pie de naba los lunes Y los miércoles.. . 

· · · 1 t· · · Inicialmente, estuvo ubicado en la P!aza de las Yeribas, ·Y para 
amigo'', que era un ~rtefacto de hierr? que se colocaba. a . c~_u ivo por comienzos del Siglo XVII,. fue trasladado. a la .esquina. Suroc~idental 
debajo de la barbilla;.para que mantuviese la cabeza en pos1c10n erecta, 

·d · · d 1 ll ·e. dia de mercado (domingos y festivos),· de la ·Plaza Mayor, El cabildQ sesionaba en la Sala Capitular. Esta: se 
cuan o era s~ca. ~.ª.,as ca. e~ 1;,. . , . . hrullaba ordenada al rededor de una gran mesa· en torno d~ la cual 
la pena ~e vergue!fza publlca . El desfile de ~stos reos, a:ce alguno .. permanecían 24 "sillas .de sentar" con uná de ellas má.si grande que 

de lC!s antiguo~ croni.stas, _e~a uno de ~os esi:>~ctaculo,s que g.ozaban _de las otras-.· Era é1 sitial. Todo el salón estalba presidido por un lienzo-
i:nayor populandad e?-tre los santafer~nos, que ?espues. de m1~~ se alis~ del Soberano, Y en una de las laterales, up .Crucifijo. . . 
taban .s.o~~~}as acerfts. ~ar~ presenciar e:i ~nmer3: ~lla la ~acabr" Sus integrantes tenían que ceñirse.· a un r~g'lamepto _interno;. las 
proces10n . El reo r.ecib1a msultos, escupitaJOS Y latigo del ver9,_ugo actas de las. sesiones las l!leva:ba el Escribano Real Público. iSe usaba. 
?u.ra-r:t.e todo el tray~cto. En es~a forma, se lograba que los ~ranseuntes toga negra Y tomaban asiento· según su antigüedad. No se podía en-

. identificaran plenamente los rostros de los maleantes. Pero no tod9s trar armado ai salón de· sesiones, "so pena de que· el que entrare con 
eran maleantes. Alg?nos era~ :eos de fe, º.presos de la sa;::ta Inqm~ . espa.da, la tendrá perdída para ·e1 acta del Concejo". La única- excep
sició~. Y los indígena:~ q~·e rec~b1an este castigo_, .eran r~os de i:resp_eto ción del porte de armas, era· para qúienes ostentaran ·grado de oficial 
a blancos; cuyas penas eran in:p_uestas ex?lusivami:mte por el Cabildo. en una .orden de caballería. .· -

· ·Además, .la cárc~l no sum1ms~r.aba allmen~o a lo~ p:esos. De esa Una : ordemmza prohibíá. la reelección de alcalde "hasta. haber 
providencia se encarpaba~: }o~ f~millares, o monJes cantativos, o,;;n ~os pasado tres años". Sin embargo esta disposición fue violada en múl~i
últimos tiempos, algµna~ · ~eno.:itas casa~en.teras, ya retra.sadas .' .cti.~; ples ocasfories. Para asegurar la asistencia, una Manda 'Real disponía 
Cordovez de ~oure, ¡1.prac.tica esta q_ue ultimam~:ite se m_tensifico • que "se pague cuatro realés el día que; Ialtare, y si ·mayor fuere la 
pues, por·med10 de_pr~gon se alert? ~ la ~oblacwn anunciando ~ue contumación de no venir, que ·la justicia le agrave la pena". Una de !as 

·muchas de las que re,alizaron esa practica piadosa, m~y pronto habi~n. funciones del cabildo era "visita y vigilancia a las carnicerías"; para 
~ontraído matrimon~Q. Más. tarde .se supo que el ·aut.o_r de :sa especie· lo cual se dispuso que se efectuara por todos los miembros "por rueqa 
había sido un monj~ francisc.ano, movido a compasrn~ por el d~c~so dé cada mes". El prirµer día del mes el encargado.hacía un informe 
de algunos pr·esos qu~ suc~~bieron al _ham}Jre Y a ~a tortura. Lo cierto · "de lo que en su m~s ha hecho y de los mantenimientos que hay en las 
es que el Pnor de los franciscanos Je regres9 a·Espana con nota ~e m~l_a .d~chas carnicerías". Entregada a.demás "las penas y posturas" '(mul-

. ·conducta por el aten_tado contra .la _fe Y ·el sa?ramento del :natnmomo. tas) que hubiese realizado "para meterse bajo mirada,· _aten,ta a la 
Por otra parte, lfi cárcel -carecm de letrmas o cualqmer otro ele- caja de caudales". 

mental serv:icio sanitario, por lo cual, los presos generalmente er~n Los flincionarios del cabildo eran: .el Alférez Real (principalísima 
atacados ·por el temi-ple "tifo", "cuando no por la ?es~e" .. En c_ualqmer figm:a pública); los ·alcaldes ordinarios (uno de primer voto' y el otro 
caso, los que lograb_aµ su libertad -'pues, la- mayona monan de.ntro _de de segundo voto), cuya jurisdicción, en su orden, estaba limitada por 
la cárcel-, apunta e'n sus memorias don Pedro· Laserl].a Y C_astrblanco, la cuantía del asunto' sometido a su juicio y la máxima de que podían .. 
'fsalían como entes· deambulantes Y abobados", de lo cual no se r·e-· conocer era de veinte pesos. Sus principales funciones eran las si-
p¡::mían. · - · _l¡ . · :guientes: Oír y definir las demandas; -asistir y delibera:r en las reu-

En cambio, en)~ cárcel había ·fecundo alimen.to espirit~al a los niones semanales; participar ·en la.s ~estividades eclesiásticas y civi1es 
reclusos, por lo· cual,;:el cabildo_ ~reó el cargo permanente de capellanía, en- representación del. cabildo.; hacer "tra'ba.jo· de escritorio~· (el cual 
para efe~to de "misas", sacramentos y demás titos litúrgicqs. _Tam- era de1egable); y, estudiar expedientes y emitir conceptos. 
bién hacía un verdu¡fo de planta encargado de aplicar los castigos a los Los regidor·es que eran funcionarios ·de "nombramiento Real por-
teos, incluida la pen:;¡. capital.-En los primeros tiempos de la aplicación Su Majestad, o en su defecto por la Re~l Audiencia"·, o cuando así se 
de este novedoso sistema carcelario y punitivo, cuando la sente_ncia era dispüsiese por "necesi'dad del reino", "por compra c.Iel cargo", ·práctica 
la pena capital, el r·eo encadenado era obligado a confesarse_y_comulgar, ésta que se .extendió por bar).do del cahildo, posteriormente, a casi to
durante la c·elebración de la misa que se le dedicaba en forma· especia], dos los cargos, "so. pretexto de fortalecer la caja de dineros de la/mu:.. 
y durante la cual, en)a "homilía", se pedía en voz alta por el ce;tebrante nicipalidad" .. Los había' a "perpetuidad" y -_·~ordinarios" . . 
y los asistentes, "lu~es y en~endimiento" para que hubiese sei?-al del . Para optar la primera categóría se requería algún título· de no-

: cielo si el reo,-era ino~ente. Como generallnente no ocurría señal algrirn;t, bleza; para la segunda, "capacidad de letrado o tenencia de haberes y 
la feligresía se sentía autor-izada por la misma divinidad, para propi- pecunia", es decir, ser adinerado ... 
narle los últimos esq:Upitajos ·e frisultos al reo, y el verdugo no perdía · Sus funciones, eran simbólicas y se efectuaban "ad hoc"; ·de ahí 
ocasión para brindai;le los últimos azotes. A lo largo ·de la vigencia de. se desprenqe la práctica que ha llegado a nuestros días, e;ri el sentido 
este sistema "procedimental penal", ·el único ·caso de inocencia que f)e de que los miembros del cabildo no tienen asignación oficíal de "ha
registró, fue el del "violador de una respetable viuda", cuya residencia beres". Pero en cambio, cobraban "comisión" en las tar·eas que fisca
estaba situada un po:co,.ál sur del convento de los Agustinos (hoy calle !izaban. Los Regid.ores a·Perpetuidad, tampoco tenían asignación, p~ro 
7'<!- ·entre carreras 7f!. y 8f!.). Doña Bárbara María· de Nuestra· señora· de· por su condidóñ de nobles, participaban en las RentaS de la Corona, 

· Nieves Isaza. viuda el.e ·Pedroza, era su nombre ¡:le pila y de· viuda. El en proporción de 12. 000 maravedíes anuales para. los residentes en 
"sujeto en cuestión era un "zambo" de ascendencia india; cuyo nombr·e . España, y 12. 000 más 3, 000 de "sobretasa." para los de "las Nuevas 
·era Torcuato·Mascay, y que fue aprehendido dentro de. la propiedad Españas" .. Es decir, como una especie .<:J.e prima de "medí.o ambiente". 
de la viuda, 'por "el ser·eno de· e$e costado~', quie_n fue testigo· ocular que 12. 000. maravedíes, _para fines del Siglo XVI, eran el equivalente de 
"le vio introducirse _P,or la barda. menor del solar'', en -qna fría madru""" 26.6 pesos fuertes de oro fino, lo cual, e~ realidad,. era una suma ele
gada santafereña de! diciembre de 1617. Como quiera que no se oyeron · yadísima, ya que gozaba de todo tip.o de exención e impuestos y hasta 
g:ritos de auxilio y tampoco se podía llamar a_ esas h<;>ras en 'la casa ~l diezmo de la Iglesia, y máxime,. si se: tiene en cuenta que el "salario 
de una viuda, el ser~ho lo esperó y a:µ tes del primer toque del alba, el mínimo" de la época, el asignado a los indígenas era de 60 c_éntimos de 
"zambo" se "escurrió" de igual manera que había penetradó en la re- ·peso leve _de plata anuales, de l_os cuales, se les retenía el equivalente 
sidencia; allí fue aprehendido y f'IJ.Ü supo dar respuesta a ninguna de al 50 por ciento para "canongí_as, impuestos y diezmos". 
las interrogaciones judiciales, por lo .cual, fue condenado a la· pena · Otro .de los cargos importantísimo_s en la ciudad, era· el de "Fiel. 
cºapitai". Pero ·el día de su ejecución, y hallándose en la misa, luego de Ejecutor", a quien correspondía inspeccionar las pesa_~ y medidas y en
la plegaria en la ·que 'se reclamaron "luces y entendimiento", cayó sobré. juiciar y multar a .quienes las alterasen. Del m9nto de _las multas, el 
toda la ciudad un toih.'·encial diluvio acompañado de.tormenta que man- Fiel Ejecutor extraía su personal emolumento, "quedando siempre con 
tuvo a la 'feligresía por más de dos horas después de fa misa,_ y como obligación· bajo juramento", de hacer "obra· pública" durante su ejer
quiera que se· inundó Santa Fe, alguien dentro de la Iglesia_ gri_tó que cicio. Este cargo, aunque li.o goza:ba de "alcurnia", se asignaba por 

! \ 

.-
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venta, y fue.siempre,,uno·de los más,.p~rseguidos en la ádministración 
muniGiPal. · · 

El cargo-de f'~guadl'',.no era muy, apeteCible. Era el ejecutor de la 
j.usticia y~_de.Jos,·acuerdos del cabildo;. era responsable de la cárcel y 
desempeñaba .la&. funciones de policía. A su cargo qµedaba el cumpli-
miento .de Ja ley.,.y·.eho.rden ciudad.ano. . . . 
· . El ejer.cic_io.de :~'.Sindico -Procurador" sí proporcionaba "status" so
cial; .. exa el.Procurado~ o ·Personero del Cabildo y representaba a éste 
é1 'todos los.,negoCios .l.egales, especialmente .ante las altas instancias 
de p,otj.e_r,Jncltfyendq_..pej;iciones.que .po~Ua elevar ante la Corona. Para 
su ejercicio, era indl.spensáfülé ser "letrado en leyes".·. 

El oficio de "Escribano", .fue uno de. los más. jugosos. Fue. una pri
m:!"lra forma -de"'nóta¡:io"; 'era el· enca,rgado de llevar todas las minutas 
de- las reuniones; -tomáloa"los ·j uramen to.s ·de· rigor, certificaba actuacio
nes b neg·ocios;· copiaba Reales Cédulas y las vendía, y otro tanto ·hacía 
con·documelitos de•d.i-versa.·írtdole y. erigen. Teniá libertad de esta.lble
cer sus .p.i:opios ·precios.~¿El cargo. se ~dquiría por compra anual de· él. 
TMl rentaible,resultabarque-mu;~ .p.i:onto fueron creados los cargos-de 
"-'EsJcr.iballos Menores"; Y·'Se·adqÜ.frían,ante el ca:bildo ·~por compra" de 
los mismos. Estos eran asignados como auxiliares del Escribano Mayor, 
para· quién. trabajaban..y.de,·qnien ·recibían una asignación anual. · 
· . 0tro· catg'o 'impottante.'fue .. ekde ~.~Mayo.i:domo de ·Propios";. era-el 

·cu1Stodio de todas las· propiedades del éabildo que fue la institución 
más "pudient·e". de»tadt>;Santa1.Fe,.-con excepción -de los bienes de la 
Iglesia:-Este ·f.uncionaJ..io,,mantenía un detallado registro de las "datas 
y cairgos":.ael•pa·trimonio•del cabildo (ingresos·y egresos). E1'a el res- , 
ponsable ~de .. fa·contábilidad· y :de la· ádecuación de los gastos. De. él 
dependían 'Otros "Cal'go's~menores, talei,i·Bl de p0rtero, pregonero, ver
dugo, ·herrero,. ea:r.ciélei"o. 'Se. ·-ádquitÍ3<· anualmente por compra· y era 
uno de los más apete~idos .. · · · · .. 

·Los cargds·' de··Aleaides· (de pr-imero y -segundo votos), se surtía 
mediante· elee-ción ~interna,·d~l: cabildo.--Esta preminencia era exclusiva 
para el ·Nuevo·Mundo;·pues,-en-la época del·descub1imiento de América 
se ·encontraba·a:bsolutam-ente;prohibida· en España, en donde su pr6hi-

. bición -tenía·origen·lReáV.JN_;o ·se conoée la·razón -de .tal excepci(m. ·. 
--.Todos· los.,earges"'de--elección;"libre provisión o ·voota en pública 

subasta, se·sur.tían· el. día.primero de enero·de cada año, después de la 
cele:bración-de una·mísa·•solemne ·con 'Fe Deum. 

· Dicb o a:cto~ ... reveS:tia,,-gran ·solemnidad, y ·al pa'recer, · no había un 
solo santafereñ_o;qu.e·no·a~istiese·a·él. -'Foaos·los cargos -teníim la du

. ración exacta •d:el año qu~~se iniciaba. 
·Las ·votaciones• tranoour1'ían ·en ·.forma ~'ordenada y tranquila" y 

se iniciabali ·hada-- ·ebiu:edio' d.ia y concluían a ·las cuatro de la tarde, 
hora··en que los-Tesultados·eran presentados ante la··Real Audienc.ia, y 
cualquier · Ciudadano·"ttoíHa"impugna-ilos. Entre los .casos curiosos· de 
impugnación·cabe'de:staca.1.:·el deUet,rado latini?ta don Camilo Tol'r~s, 
futuro prócer-<de.-la Independencia. ·El. era abogado doctora.do en de-.

. rec'l\o y·or:iuildo·de:'Popayá1i; .. cuya-elección fue-impugnada por cuanto 
ni era santafereño ni era considerado "vecino" del lugar. Con tod.o, él 
mismo argumentó··con~buen éxito ante al :Real Audiencia, -que· no· sólo 
residía en Santru"Feld<:sde catorce años atrás, sino .que se sentía santa.
fereño "como el. que· más'\·y. amaba- entrañablemente a -la ciudad que 
le había .bl'.Lndado· ·ho..~pitalidad y le había otorgado los conocimientos 
y letras que· poseía. Tal .. a1lega:ción prosperó y la Real Audiencia le 
ratificó su eléccióil. . . · . . 

··En términos generales," hu'bo alguna época en que el cabildo, so 
pretexto de ·la •pobreza del "Tesoro de Santa Fe, llegó a vender. todos 
los cargos "al··mejor ·piosto'Í'", CQn excepción de los de· elección. Este 
hecho, como ·.era .. lógico, ~generó ·gran corrupción en la administración 
municipal. . . 

~ . 

Administración ;pública de Santa_ Fe, Los cuatro grandes sectores 
d.e la administt'.ación ,püblica· de la ciudad, podrían agruparse: dentro 
de· las cuatro áreas.siguientes:· · 

l. Gobierno y·Policia•U1•bana, 
2. Protocolo,:y. ~ceremonüi,s. 
3. Asuntos Religiosos. Y, 
·4. 'Economía. . -
Para efec.t.os ad:mJnistratIY.QS, .la.,ciudad fue dividida inicialmente 

en cuatro· Parroquias, y. en consecuencia, ,en cuatro barrios, así: Ba
r~io. y. Parrqq11ia de la Catedral;. Barrio. y Pj'l.rroquia de Santa Bárbara; 
Barrio y·Parxoquia..de las 'Nteves;. y, Barrio y _Parroquia de San Vic
torino. 

muerte" a quienes se resistieran, habiendo sido sorprendidos "con 
herri:t.mientas sobre las puertas, cerfadura:s o 1candados de las casas-
tiendas, .. o aplicando fuego a las puertas". · · · 

La Santa Hermandad también ejercía jurisdicción' sobre todo el 
camino ,de. Honda, .puerto éste que fU:e considerado durante toda fa 
Colonfa; . como "las llaves del Reino". · 

En.r-ealidad,,hasta-füediados dél Siglo XVIII, la Santa Hermandad, 
.la .i:onda';ae,Ios -serenos,. los alguaciles,_la justicia y· la Iglesia, fueron 
los sus.ten tos del corden, ul'liano. ·para esa épqca, aSnta Fe .empezó a 
crecer y a· ganar en complejidad, a la vez que en dominio sobre el en-
torno rural. . . 

. . . -Prjmei:·Estatuto Ul''bano de la Ciudad. En el año de 1774, se expidió 
el ·prim~r·.esta,tuto,u11bano que intentó abarcar y reglamentar la mayor. 
parte· de ol® :asuntos. urbanos. Se denominó, "Instrucción para el Go- . 
bierno de los Alcaldes de Barrio de esta ciudad de Santa Fe". 

Por medio t.de ésta "insti·ucción", las 0natro parroquias y .barrios 
iniciale,s,.:más-Ios set!tores.aledaños que se les habían adicionado en su 
rededor, fue.i:ón convertidas en ocho·barrios y cúatro cuarteles, situan
do al 'frente:de cada.bariio un alcalde de barri9, con poderes de policía, 
vigilaincia::y··supei·visión sobre los habitantes de su respectiva jurisdic-

. ción: Entonc~s¡ la ·ciudad se dividió. jurisdiccionalmente en los siguien

. tes Barrios : 
· l. ·La· Catedral. 
2 ~ El· ·Príncipe. 
·~ . ".SaÍ,lta :Bárba_;i18,. 

· 4. · san· Jorge. · 
5. ·El·'Paiacio. 

·. 6. I:.as·:·:~n.eve.s Oliental. 
7. ·Las'Nieves 'Occidental, ·Y• 

" 8. - Sah·Vidorino: " 

La .a~upación~básica dejó d~ ser la "parroquia" de origen -reli."". 
gioso, .yc.pasó·a:convertirse.simplemente en "barrio". Fue. la primera· 
vez en.Ja· quaLlasc>COitsideraciones del 'gobierno civil predominaron 
sobre -el, eclesiástico. 
· ... El :c.~111plejo.- creciente de~santá Fe, imponía esa -medida tomada 

por ,el cabildo,":y en· realidad;' nafüe. se opuso, aparte, por supuesto, de 
la· Iglesia. · 

·El .. .objetivo; déL1cabildo· flie ante todo el establecer un .ejei·cicio 
·riguroso~sóbre.una~poblaéión'flotante de-inmig·fantes de diversa índole 
y·.procédencia; que~:tornában .peligrosa la vida en Santa Fe. Un bando 
deJla"época; expedido poi:;el·cabild.o; ilustra suficientemente acerca de 
la· a:nomalía":que-esta:ba wiv-iendo · 1a ciudad. Dice así: "abundan peque
ñas casas. y~asesoJ!ías con nombre de chioheri!as,, donde· se abrigan mul
titud de Joras.teros ·y ··gente· vaga .que sin ocupación ni ejercicio son 
perjudicia;J.e.s a.l·gobierno .. oque·ejercemos en nombre de Nuestro Señor 
el Rey, y:por•dádiva:de·la'Divina Providencia ... ". . 

·otro,aspecto de:está:.nüeva 01ien1iación jurídica de la ciudad, fue el 
· de . atribuir ·.coíno ·funciones a estos alcaldes, la iden tificacíón de las 
calles.cohisus r7spectivos nombl'es, ·y la obligación de los "vecinos" de 
numeran· por p1imera v0ez en la historia de la ciudad, manzanas, calles 
y casas;::·En ~pa:ute,: eLacúerdo-'d.él Cabildo dice: " ... se hagan ladrilios 
barnizados con los números qu{! distingan las manzanas, calles y 
casas ... ·:".· . . . 

Igua1mente se·oFdenó efiectuar un entpadronamientó del vecindario, 
en-lo que-dio·por·llamarse·como "mafa·ícula de vecinos!'. Los .habitantes 
qé la ciudad·~quedaron entonces obligados a dar aviso a los Alcaldes, 
en caso.<de traslaido-a otro barri:O,.y de los "foráneos" ql1.e B1dmitie.sen. 
Estos severos.controles-iban diligidos a· que" ... se descubran los que se 
hallaren.' sin ·destino, ,los. vagos. y' ·mal entretenidos, los huérfanos y . 
muchachos·.abandonados de.sus 'padres o parientes, ·y también los pobres 
mendigos· .Qe,ambos sexo·s". Un capítulo iestaba 'dirigido especialmente 
a los hidios " ... e sin. destino, que se ocultan en esta ciudad, fugitivos 
de· sus ,pueblos con ·detrimento ·d!e sus familias, de su educación y 
.salvación· crtstiana, -y aún ·de r'eal interés de ,su Majestad. En casos 
semejante,s, .se· apli{:ará.-de h1mediato la pena de p1isión y si ·el delito 
fuere en -grande -y- el-delincuente muy renuente y obstinado y con 
menospr.eí!iO>de·la~f·e O de la yida; que el dicho reo fuere decapitado". 

·Evidentemente, 1a ~anterior disposición demuestra ·que .. el orden 
público -s•e1hallaoa subvertido gravemente. · 

Otro,aspecto ·en el· que la "instrucción" era absolutamehte drástica, 
fue en· el· de· .~'peS,fJJS, ·medidas y ·especulación". '8i ahondárámos 1en esta 
materia; llegaríamos a la· conclusión inequívoca de que ha stdo crónica 
y que, por·decir.10 menos; llega intacta a nuestros días. 

De igual-manera, se ordenaba bajo penas de cárcel y multas, que 
"las'carnicerías" -(mataderos), se·ubicaran ~·a la vera de los ríos, para 
que allí fuéran·'lavados·o arrojados' los desperdicios". Y que los alimen
tos que estuviesen<en·descomposición y para expendio al público, fueran 
"arrgjaidos -:.al· crío" .. Creemos que ·dicha medida constituyó el .hecho 
inicial de. la:· contaminación ·del r·ío Bogotá, ·el cual, en la actualidad:, 
resulta de:. una nmagnitud · rinsospech.ad:a. Se tiene noticia. de que' las 
multas que en.a;quella-ocasión, -por.. tal motivo se recaudaron, en r·eali
dad fueron~cuantiosas. y ·se· .. destínaron a "manutención de huérfanos 

. y mendigos de ambos,sexos",-y-.los remanentes ise emplearon en "obras 

El -primer cue:i;po ,de.-Policía :que-·exist~ó en la ciudad, organizado 
como tal, .fue-·una .. filiaLde·la -Santa-Hermandad Española, creada en 
el Sigilo -XIV -y,robu¡St~cida·suficientemente -por los Reyes Católicos a. 
finales del-Siglo XV. Diclla-Santa: Hermandá:d Uegó a ser no sólo. res
petada·.,su10, :temida -enr,toda .. la: •península. En Santa Fe ocurrió -otro. 
tanto y-se ampUó•a.:grandes-.extensiones rurales de la sabana. El ejer
cicio. de custodia de-.,Ja ~santa<:S:ermandád entraba en ple~o vigor al 
-atardece·r,. .y, se- mantenía· vigilan te durante las· noches, cuando la ciu
dad quedaba sumida,"en .. .ta ··más ·abi:¡oluta tiniebla, . .lo cmal facilitaba 
toda clase ·c1e inmoralidades -Y la comisfón de muchos delitos. Luego, 
con -el ·Cl'ecimiento .. del come1·cio· en ·la Calle Real. de Santa Fe (hoy 
carrera ·7:J.-), seü:µcrerp.en:tó•ehdelito· contra la-propiedad, especialmente 
en J¡i;s.neche.s, lo-c:uahdeterminó.:a los comerciant{)s a crear de. su pro- · p_úblicas". . · ·, 

. pio peculio,-·un ·cuei·po especia:Uzado de "serenos", dependientes ·de la 
Santa-Her,mandad, a'.rmados.,de !'pistolas, sab1es y lanzas", y con c~m
signas y poderes específicos, que llegaban hasta facul~arlos para "dar. 

Con una-que otra variante,. todo este sistema se mantuvo durante 
la Colonia .y ,aún despu(ls ·del 2o ·de julio de 1810, piedra angular ·e 
incuestionable en la iniciación de la Independencia del Virreinato de la 
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Nueva Granada. En fealidad, hasta después.del triunfo de los patriotas 
en el Puente de BoyB,cá el 7 die- agosto de· 1819~· · 

Fue a instancias de la.recién funda(ja Gran Colombia, cuando se 
exi o·ió .aminorar el poder .de las autoridades ~ocales de la época colonial,· 

· tál~s el Cabildo los 'i Alcaldes ordinarios y Alcaldes parroquialés, para 
conf~rir atribuclones· municipales a Ull' nueyo funciónario·dependiente 
de la Rama Ejecutiya Central, denominado "Juez Político", ~el 'cual, 
prov~no hasta hace poco--el- cargo de Alca~de Ma;>7or·~e Bo~ota. F;:s d~ 
público co:µocimientb que a partir d~l Acto leg~slativo _nu.~ero 1 de 
1986, el cargo de A~calde Mayor de_ Bogotá- y todos-los- demas· Alcalde~. 
Municipales del país;: son elegidos directamente- por ~l. voto·· popular. 

Puede decirse· qu·e, con la llegada de 1a era r1ep11bliCana;· l~ .ciudad 
. perdió gran parte de

1
;1a autonomfa y poder local que ·h~bía ténido desde 

su flindación. :'. . . . . . 
En el año de 1821, el Congreso de Cúcuta determinó· que en las 

ci.udades cabeceras :de cantón como. Bogotá, con~inuaran- ·e·xistiendo · 
con sus mismas atribuciones los· dos ·Alcaldes coloniales de· prim_ero ·Y 
segundo voto, noml:p.·.ados anualmente por. el _C~bil?~ y· e:ic~rgados 

-fundamentalmente de la administración· de Justicia civil rcnmmal: El 
Cabildo por su part~, seguiría renovándose anualm·enüe por. e1ección 
hecha de los Regidor.es entrantes, mediante la confirmación del" Gober
nador de la Provincia. 

El Congreso de C)ícuta, en realidad lo que innovó fue -lo r·elaciohado 
~con la creación del cargo dé Jefe ·político Municipal y·lo~ .poderes que 
otorgó a este funcionario, entre ios_ cuales se fusionaron·~arte de los 
que correspondían af Virrey. y parte de los at!nentes: a;i:antiguo, ~arre:.. 
gidor Colonial.. Fue ".el- a:iropio. Libertador qme~ sugino:. e_sa f~10n, ~ ~º
~cual, no obstante· s~: histórica y fundameJ:?.tal I_mportanCla; llO-'COn~i
·d·eramos pertinente tni del caso, entrar .a analizare en- esta· ponencia. 
Esta alusión obedec~ únicamente a nuestro antiguo deseo-_,de: acere.ar 
la historia oficial a i~ verdad· de los hechos .acaecidos en nuestra' patna, 
y en. esta específica-'.materia, a mostrar que. el Libertador-n_o solo, fu~ 
.el genio má_ximo d~ la guerra; ::¡ino que fundamentaolmente · fu~ _un 
.profundo pensador ·:qolítico, :un gran l~~rado y ~al ~ez 1el -i;iayor. v~si~..., 
nario y estadista qué ha- pando· la Amen ca. mestiza_. nue::¡tr.a Amen ca.· 

Ahora- bien~ Á.- dlcho Jefe Político Municipal· le fueron ·encamen-· 
- -dadas -las funciones iide Jefe de policía del lugar, Jefe de salubridad, 

Jefe .de aseo Jefe dé.ornato y embellecimiento; Jefe de. prestación.- de 
. servícios públicos, y, :ante· todo, Jefe del ·?rden-:-Y la tranquilidad.- ciuda,. 
.dana. Igualmente se:' le atribuyó. la· Presidencia- del ·Cabildo._ A.él qu_e
daron subordinados. ios dos Alcaldes ordinarios y. los.Alcaldes -~e barr10. 
. A partil~ dei año de 1821, los Concejales fuer~n .elegidos p~r lo,s 
electores. cantónalesi y, a. su. vez, éstos fueron eleg1d~s por :l~.s ,,ciuda,. 
danos. varones mayor:es de 21 años,. "que supieran leer. y .es<'.nbir Y q~_e 
fueran Hposeedores ge determinadas. r~ntas" .. ~ich~s·;;electór·es co_n(>ti.-

_ .tuian lb ·.que se der¡.ominó· ."Asambleas ~uP:icipales., .•encargadas de 
.elegir .anualmente a ::1os. dos Alcaldes ordmai~10s, -a los 1Alcaldes ·¡parro
. quiales o de barrio, y'; a 19s qoncejales. 

El año de 1830,.ri.uevamente.marcó cambios fimdamentales, Luego 
de que el Libertado/;hiciera. dejación válnntaria. de fa. Presidencia;.!?~ 
partidai~fos -de SantaD,-der determinaron que "en-10,s1~cesivo; -los ::r;iue:vos 
.Conoejales serian· eregidos por. los Gobernadores de- las Provincias, 
sacad.os de ternas que pres-en tarían pará tal . ef·ecto los. C<?ncej alf!s 
salientes. De hecho, tal medida regresaba todo .el·si'Stema. a- la, situació1~ 
qua imperaba. en la.j:colonia. -. · 

En 1833, tuvo ocúrrencia otra modificación. Jmi.-to.con<·los ·Alcaldes 
.ordinÚios, fuerón nombrados Jueces.·letrados, quienes .conjuntamente 

' con aquéllos quedÚoh a cargo de la Administración- de 1 Jus-ti{)ia i:ú rniv:e1 
municpal. .De ·esta. suerte, los Jefes Políticos :Municipales.-per'dieron .. sus 
funciones judiciales.';Y dos años después, en 1835, los.A,lca.ldes,tambiéµ 
las ,Perdieron y; en 'adelante se limitarnn. a.' sus. tradicionales·· funcionei:; 
de orden, seguridad,-'aseo, ornato y salubr}dad; bajo· el ,mando-rdel Jef:e 
Político Municipal. I:ero desd~ ha~ía un. a·ño,- en 183.4; se había -deter-:. 
minado que.este último funcionario. fuera-nombrado. por .el· Gobernad.ar. 
·de la Provincia para períodos de un año y a propuesta por . terna- del 
respectivo Concejo Municipal. 
. Y a partir de 1842,: fuerori suprimidos los· Alcaldes; de- primero- y 
segundo voto, 1esto es, los ordinarios, ·y desde entonces,- Bogotá- fue 
gobernada por- el Alcalde Mayor como funcionario subaltJerno del• .E}e7 
Cl!tivo Na~ional, has:ta el ya .nombrado Acto legi•slativo núméro 1 de 
·1986, co.t). efectos pomicos que. tuvieron 1lugar a partir. del segundo 
domingo de marzo de)988, fecha en que se efectuó en todo el territorio 
nacional, la primera elección popular de Alcaldes. ·,, . 

Por supuesto, no ·es que !armemos la afirmación _implícita, :según· 
la cual.deba entendei·se que, el períop.o compr·e:qdido entre 1842 y 1986-
89, h.aya sido de abspluta estabilidad y· a.pierto y franco un~formismo 
en cuanto al modo administrativo y concepción política det sistema de 
gobierno de 'la capit!).l de la República. En modo alguno. Ciertamente 
hubo. variadísimos yl tremendos acontecimientbs. en 'e.sta materia, y 
ha:sta se anduvo cefoa ·de la posibilidad del estableci~iento ·'dé un 
gotierno y un sistema político y administrativo, del más absoluto radi
calismó revoluciona;¡_;~º liberal, en el más puro y mejor sentido de 
la acepción, como nd1 lo soñaron siqui-era, ni la época dominada por la 
c01Ylucción portentoh de Jorge Eliécer Gaitári, ni mucho mi:mos, ia 
má:: reciente del Movimi·ento Revolucionario Liberal, MRL. . 

Pero lo que quer·emos significar en materia de admiiJ.iistración para . 
Bo:· ctá, durante el período 1842 y .1986-89, es apenas .el hilo conducto1· 
de m1idad, en cuanto;. a la concepción política en el sistema· d!é gobiernq . 

para la capital de la República, en cuanto dice "r~~aci~ri· _con ~l. primer 
funcionario-mandatario de la .. ciudad, •en su· calli:la,d. de designado Y 
por tanto subalterno del Ejecutivo Nacional." 
. ·En seguida nos ocuparemos, rul menos ·en fprma de s~~tesis, .de :mo 
de los acolitecimientos·de mayor trascendencia ·de.m;ediados del '81g}o 
pa¡>ado, y q~e tuvo como escenario natural a las· propias calles de la 
capital de la República y zonas adyacentes.- · . . . 

El personaje central. de estos históricos episodios, fue. ·el Generál 
don ·Tomás Cipriano de Mosquera; varón, pattic~o y gran patriota 
natural de Popayán, tres veces Presidente de .Já· República, Y. heredero 
preclaro y directo del 'pensamiento: fi~osóff~~~-.bólívariano 1en. q.ue se 
fundamentó la Guerra de Independencia. A.el se hallaban umdos los 
últimos vestigios de lo que fue ·e1 pa,rti:do bolivariano y_ las distintas 
facciones más r·adicales del liberalismo. 

Del otro lado, instaurados en el poder, los sobrevivientes y part~
darios de la "noche septei:nbrina" a cuya cab~za.se halla.ba como. Presr
dente don Mariano Ospina Rodríguez, todos yUos santánderistas. 

, Es decir, que en múltiples facciónés políti'cas, pero· agrupad~s en 
.. dos grandes bloques opositores, ya se' dibujabaw.con ·alguna claridad, 
lo que en nuestros. días se conoce como los· partidos-políticos "liberal 
y conservador". . · · . _ . 

Era el año de 1859. La Nación se encontrapa en guerra. El Gener~l 
Mosquera acaudilló las huestes 'liberales contra el Gobiern(J de Ospina, 
en la· única· revolución triunfante que· ih'a conbctdci la Historia de 
Coloni.bia después de la Rev:olúcióll' 'de· ·Inrtependencia. En ~fecto, el 
ejército de Mosquera derrocó el 'Go_bten¡.? c,onserva:d01: de Ospma_. ... 

Los hechos, aproximadamente tuv.ieron la s1gmente ocunencia. 
en mayo de,. 1861, el grueso .de las fuerzas· liberales comandadas por· 
Mosquera, se reunieron -en la--·Sabana ·con ·una columna de· avanzada a 
cuya cabeza se hallaba ef General San tos· Gu tié~·rez, y ·unid~s. a vanzaro'?
'hasta Usaquén. 'Luego;· las tropas ·del' General·-Sai;itos· Gutierrez avan
zaron hacia Bog·otá, habi:endo .sufrido un serio· revés' a1l chocar con 
fuerzas .del Gobierno, en un sitio denoi;n~n~d_q ".El' Chicó". . 

Triunfantes las tropas gobierni:stas "que·,ignora.ban de la cercama 
··de ·las tropas ·de Mosquera, Y. que· creyeron'_ decidida la·· guerra ·~n el 

encuentro dé "El Chicó", amplificaron:desmes1U'adamente las_vers10nes 
que· trajeroll' a Bogo_tá, de. suert~--q1:1·e; en bbc:v d·e los· co~s.erva:dor'.es 
·capita:linos y gobiermstas, se hablo del'colapso'de·Ia Revoluc10n L1ber~l 
y d_e la inminente captü_ra de l\llosquera . 

un: periodista (je , la: ép_oca:, Ai:tgeI '.Cue,rvb, reseñó· el ·episodio ·eh 
forma ... humorística; bajo ·el titular de· "Ef ·ago_tamiento. ·de cor-deles, 
lazos y cabuyas" en Bogot$.: El hecho .consistió.: en que, una vez .llegada 
la. noticia de. la "derrota'' de la r·evolUéión liberal a Palacio, entre lós 
conservadores notables de la. ciudad (que lc:i eran· casi todos)' se coi"rió 
la: voz de que. se debían. alistar "cor.deles, fazos y cabuyas" para qué; 
no bien .fueran entrando los prisioner_bs liber:;i.les a Bogotá, a- cuya 
cabeza· -'-Se decía,.,-, vendrfan Mósquera y· Santos,. la servidµmbbe -débfa 
am·arrarlos.y conducirlos a la.·Plaza Mayor, en-.medio die lá execración 
multitudinariá, como ·había. sido costumbré bajó. el Jiiri.perio Róman·o 
con los bárbaros derrotados. El desfile. debfa _estar encabezado ·-p·or lá1s 
·trópas.gobiernistas triunfantes en medio de ·aplausos y 111.ivia dé flores. · 

Eri seguida, la r.eata,de cautivos orecibi:endó."lós ultrajes y-vituperios 
de' 1a niulti.tu.d ... El 'heého -sé dijo-,. escarn;ientaría defii:litivament~ 
.a la. turba de plebeyos con ánsias de "ejércifo Uberta:dor".' Así, pues, 
·agrega nuestro periodista en cita, "ñubb ·testéjo9, libaciones, fiéstas...r 
fuegos artific_iales anticilpados., Los. notables. conservadores. segu~dos d:e 
sus ·criados y· de· una .turba de ·curiosos, marcharon. a -la entrada. ~1or.te 
de:. Bogotá; "con. sus lazos al hombró";'.p~es, esperaban personalmente 
·ay1tdar·a amarrar a Mosquera y a sus·honibt.es. · . 

Como" era dé esperarse,. el .. en,cuentfo, resultó· conver:tido en lll1f;t 

sorpresa .q-µ.e determinó la caída del ·régilhén go:biernista -y, el· apresa,.. 
miento dé no ·pocos de sus hombres, .quienes buscaron ,afa,nosamente 
pasar al iban do de los ·ven·ced'ores. Los niás. dignos se replegaron hasta 
San Diego; lugar donde-se opuso-.la .última .e inútiLresis'tencia. . 

Las huestes liberares con 1el General Mósquera a la.crubeza,, hic.ie1:on 
su entrada en Bogotá, no com,o-.lo-1:1;abía previsto don Mariano Ospin.a, 
a la manera. roma-na; sino como. lo -había. he~ho el "Libertador y· su 

-·Ejército, años atras: "Es la nueva ent-rada dé Bolívar"; dijo i.mo.de los 
cronistas de la época. · · . 

·No bien había entrado Mosquera:en Bogotá, cuando empezó a.go
bernar. Desde el principio dejó.ver que no era un.mandatario.más, si.no 
que· venía a efectuar una auténtica revolución económica, política. y . 
sociai. · · · · · 

rnhco.élías después de su entrada triunfal- en. la. ca.pi tal,. Mosquera 
y el ·nuevo GobienJ.O, por decretó del .. 23 de julio de 1861, convirtió a 
Bogotá en "Distrito ·Federal". · 

Dicho decreto. ampliaba .los límites d~ la capital,. así: Alº Oriente.: 
P'or la cima. de los cerros; al Norte: Por eLrío del· Arzobispo; al OcGi-
den te: .Por el río Funza; y·, al Sur: Pbr:el ríó·Fucl1a: · . . 

En el Distrito Federal residiría la Capital de la República y sería 
regido por disposiciones especiales, y rió harfa parte de -ningún E.stadó 
de la Unión.· · · 

El Sec_retario (hoy MJnistro) .de-Gobieni.o, .. ejercía las funciones cíe 
Gobernad.or del mismo, y por un ·decreto especial, ·se organizaba el · 
Poder. Municipal del Distrito, a cargo de un Jefe Municipal (Alcalde 
Mayor), y de uí1a Corporación Distrital Federa,! (Cabildo), integrada 
por doce miembros,· elegidos por el :voto dfrecto dé los ha:bitante.s mayo,. 
res de 21 años, sin ninguna sujeción a que supiesen leer o poseyesen 
bienes patdmoniales". Sólo debí.a acreditarse la "vecinda.d" •en el lugar.. . I . 
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·Más tarde el· propio Mosquera en sus memorias,. explicaría el hecho . 
diciendo: "E'sa fue una voluntad.del Libertador Presi_dente" que se vio 
derrotada en el Congreso por las llamadas "gentes de bien''.. 

Bogotá fue entonces segregada del Estado de Cundinamarca y 
· colocada bajo la dirección del Gobierno N'acional. · 

. · Ésta· trascendental ·medida, produjo de inmediato ·un· conflicto 
irreconcilia,ble entre Mosquera y parte de sus aliados que esperaban 
grandes dádi:vas "a la- manera santanderista", de cuando se otorgaron 
"mercedes en tierras, por servicios prestados a la patria" a todos aque
llos que concurrteron a fraguar y ocasionar la renuncia del Libertador. 
Ese sector inconforme del liberalismo estrechó alianza inmediata cori 
el conservatismo de la capital, el cual, aún no aca;baba de reponerse de 
su caída, del poder, y én su afán desmesurado por debilitar el poder 
federal, y quitarle piso y desmantelar la Revolución triunfante, se em
peñaron "rabiosamente" en despojar -al Poder Ej,ecutivo hasta .el propio 
territorio de mando en su lugar de resrdencia. 

En esta forma, los extremistas insistían· en que el Gobierno Federal 
estuviera ubicado dentro del territorio de alguno de los Estados Fede-

. radas, ·con el fin de restringir con mayor, eficacia la acción guberna,
mental. _I,ncluso, se 1;rató por todos los medios de trasladar la capit'al 
de la Repúbli~a a. una ciudad distinta .de Bogotá~ con el propósito de 
torpedear definitivamente, la ventaja que le daban el prestigio e ii1-
fluencia propios de la ciudad, al proyecto 9e Mosqúera. _ 

Es de anotar que, por la misma época, en México, el Presidente 
Benito Juárez, había adelantado en su país una serie de teforma1; libe
ral~za~tes, muy similares, y ·que culminaron ,con ese heroico pueblo en 
la ruptura más rubsoluta de la Iglesia y el Estado. · 

. Pero, obvíamente, la ·guerra no había terminado. La población de 
Guasca fue convertida en cuartel general del nuevo ejército ".!nnserva- · 
dor, y desd~ allí se preparó la insurrecci(m contra la revolución en el 
po_der. · 

No obstante, como quiera nuestro objetivo n.o es histol'ifl .. r esta 
part,e deí tra:n.scurrir de la vida de la Repúbiica, volvamos rt nuestro . 
objetivo que toca con.la cuestión. de Bogotá. · 

Es importante recordar que, tal vez, ·la úni~a ocasión histórica en 
que.Bogotá, corrió serlo riesgo de ser despojada de su carácter de ca
pit:;i,l colombiana, ·fue dur~r1'Ge la Convención de Rionegro (1863); en la 
cual se propuso y se sustentó, por un considerable número de conven
cionistas, la iniciatl.va de trasladar la capital de' la República a la ciudad 
de Panamá: De _haberse cünsumado el hecho, sería obvio que Colombia 
no tendría ni siqufora capital. _ 

·Sin embargo, la propuesta de los convencionistas antibogotanos no 
prosperó, y desde entonces, Bogotá se siguió consolidando como capital, 
sin· que ha~ta la -fecha se haya vuelto a pr,esentar otro "osado y. teme
rario" in~~nto de igual espec_ie. 

Bogotá: Estado Soberano. Mediante el Acto 'Constitucional transi
torio _del 20 de septiembre de 1861, se determinó que el Distrito Federal 
de'Bogotá, se regirá en adelante, como lo determinara su municipalidad, 

·hasta· tanto la Asamblea del Estado Soberano de Cundinamarca; lo 
·integrara de nuevo a su jurisdicción. · · · 

De otra.parte, en cuanto a lo económico, el Presidente Mosquera 
lanzó lia más demoledora: ofensiva que ha conocido. nuestra historia; 
contra el poder de la Igleisia. A los dos días de haberse instaurado el 
nuevo gobierno revolucionario, el 20 de juiio de 1861, el. Presidente 
expidió ·el decreto de "Tuición';, respecto a todos lbs cultos religiosos 
que "operen en el territorio de la República'\ se tratruba, ·obviamente, Entonces, B9gotá por virtud de esta norma transitoria de una parte, 

.de un control'del Estado sobre el clero católico que era ,el único que- Y de otra, por cuanto su municipalidad no determinaba nada -pues, 
operaba_en la República. · . , . ·· nadie la convocaba a ello, ni se regía por la Nación, esto es, el Poder 

La palrubra, "Tuición", tiene el fino significado francés de "protec- _Ejec.utivo, ni el EstaP,o Soberano de Cundinam~rca la inco_rporaba de 
ción especial'', y fue utilizado en la Revolución Francesa coritra la_ nuevo a su territorialidad. Luego, Bpgotá quedaba libre de toda depen

: clerecía monárquica. Luego, Mosquera, so ·pretexto de "proteger" a la dencia, Y no obstante ser un Distrito Federal, era a la vez indepen-
Iglesia, ·de Jiecho, la sometía ·a la autoridad 'del Estado. _ diente. Esta situación se prolongó entre 1861 y i864. 

·Y luego, vinieron otros dos decretos, ambos 1equi'valentes a sendas Luego, en 1863, l.a Asaml?,lea .cundinamarqu·esa insistió en su posi-
"'bombas" de alto .poder explosivo. Por el. prim·ero, se expulsaba a la ción: de ·no permitir la incorporación de Bogotá a su territorio, y en el 

· "Or<;len Jesuita" o "Compañía de Jesús", del territorio ·nacional Y se artículo 29 de su Constitución; se estableció q1Je nQ se podrá aumentar 
·confiscaban en favor del Estado sus inmensos caudales de· bienes Y el territorio de Cundinamarca, sin el consentimiento expreso de su le
propiedades; y, por el segundo; se promulgó la desamortización "de gislatura". De donde, los delegados bogotanos tuvieron que hacerse pre
bienes de manos muertas", y se disponía la_ ad]udicación al Fisco sentes en forma independiente- de Cundinamarca y alegar su inclusión 
Nacional "de todas las propiedades de cualquier clas_e que fueran, por el Estado de Bogotá, por cuanto sólo podían concurrir "convencio
.pertenecientes a corporaciones civHes· o eclesiásticas, Y todos los esta.,. · nistas estatales". De ello siguió que, dentro de la Convención se habló 
blecimientos de educación, de- benefice_ncia Y lazare.to o caridad, por el· del_Es:tado Sobe~ano de Bogotá". Obviamente, todos los representantes 
valor' c'orrespondiente a las rentas que producían, calculada· al 6% o delegaqos por Bogotá, era mosqueristas: Allí .coincidieron con los de
anual, rerrt:;i que se pagaría a los despose.idos en bonos de la N:ación. legados ~undinamarqueses, en la defensa _de la ·exclusión de Bogotá de 

Como fácilmente puede apreciarse, fue una verdadera revolución la territorialidad de Cundinamarca, aunque por razones perfectamente 
todo el copten,ido de aquellos decretos estatales, pues con ellos sé trata- opuestas. Mientras que -los cundinamarqueses lo hacían para no perder 
ba die sacar a la vida Y a la ·circulación,. la mayor Y más considerable'· ciertos privilegios, que de permitir la inclusión de Bogotá, no adquirían, 
masa,. de valores que poseía la \República· Y que se ihallaJban_ estancad?s los bogotanos, lo hacían dentro de la concepción raqical del federalismo, 
e inertes en manos de la Iglesia, a más de estar "exentos" de toda clase para rriaterializár la base ·territorial del Gobierno Nacional, como te
de impuestos Y tributar sol~ente haci.a la S-anta 1S~de.: coi:. ello, ~l rritorio de· mando de este, que de pertenecer a Cundinamarca, por 
Gobierno pretendía resolver·e1 arduo problema de ,1a. dlstnbuc~on eqm- obvias razones perdía. ' · 
tat~v'.1- de la, propied~d, hasta ,entonces, acaparada por las com_unidades . Entre tanto, polít,icamente .la ciudad estaba sumida en ei caos 
rellgw_sas. . , político tradicional del liberalismo, ,en cuanto ·a :disciplina de grupo o 

N? o~~tante, ~~ ~resentaba otro -.proble:na de orden mayor. La partido, pues, los diversos mati·ces que hacían presencia en su munici
am?rtizac10n eclesiastica era el mayor Obi?taculo al ~esarrollo de; la palidad, dieron "inicio entonces a un forcejeo púa definir el "status" 
agncul~ura, pues, los fondos de los conv.entos, cofraqia.s; .. capellamas! político-administrativo, que debían aplicarse a la ciudad. ; 
obr~s PlR?; etc., estaban f~e:a: del comerc10por1:1º ~er ena}enaJbles. As1 Inicialmente· un amplio sector consiguió a través de la ordenanza 
lo dlspoma .una Bula Pontificia._ Era, por- ~anto •. m~ispensable, desde el del 2 de julio. de 1863, que se declarara la plena vig·encia del Distrito 
punt? de VJ.sta de u_~a economia ~evol~?10naria, mcorJilorarlos al. co- Federal, de do:µde era ol?Vio, salía fortalecida la posición de Mosque.ni.. 
~~rc10, C?n e_I propósito de producir utilldades Y cumphr_~a amortiza- Con todo, la mayoría conseguida para la aprobación de·esta ordenanza, 
mon P!ev1sta. " . ,, _ . . . evidentemente fue muy precaria, pues, dependió "de momentáneas 
. Los. llamad~s b~ell:es de manos muertas_ fueron puesto.s.'.11. alcance . alianzas entre diversos matice·s del liberalismo bogotano, los cuales se 
de. la cmdadama ~.ediante remates,· ~n los cua!es ,,no par~rc~ipa:ba el alinderaba:n de manera distinta, para ·rechazar inclusive los postulados 
grueso de_ ~a ~oblac10n, po.r temor a la_ ~x comumón .~i:e habia decre- libera~es más clásicos. y peor aún, en cuanto se tratara de poi:;iciones 
tado 13: Iglesia, para ~menes. se· atreyi~ran ª '. adqmn:J?s. Lueg?, .el revolucionarias. Esa mayoría 9:-Probatoria de la ordenanza, en cuanto 
c.omerc10 de esos rema.tes se circunsc;r:~ió. ª al~unos mi itar~s Y .J~fes llegó el turno para la ratificación de Bogotá como Distrito Federal 
liberales que. no obstante la ex comúni.on, consideraron q~e el dme;ro resultó perdida. - · '. · '· 
y las ganancias, de todas maneras, es dinero y son ganancias. Ademas, . . . . . . . . 
entendían que con el mismo dinero· más tarde podrían redimirse de la En.tonces, se paso a estudiar y debatir un proyecto presentado-por 
ex comunión." · · · ' ' · . ; · un _abogado bogotano -liberal l'.adical.:...,.., de nombre Carlos Martín, el 

,La r·ea_cción de la Iglesia fue airada, violenta y frai;icamimte sUib- cual pretend.~a, me~iante "a~to 'constitutivo" que. se ?·eclarara el Estado 
versiva, tanto en el ámbito nacional como en el internacional. El propio Sobe:r.ano. de Bog?.ta .. Es decir,_ en si.:ma, q\le el Distrito Feder~l no per
Pontíficf!,. ~ío IX, se pronunció severamente contra ·1as medidas del· ~en~ci~r3:. al ternt?rw. de G~l~:nb~~· y _que, en consecuencia, en su 
Gob~erno de Mosquera, lo cual dio lugar a una respuesta no menos dura JUnsdicc10n no regiría la Con,,,t1t.uc1on, ~1~ mu~ho m~nos las leyes gene
del Presidente .colombiano, en la cual le pedía al Pontífice que se r~l.es. Los con~ervadores que comprendiero;1 mmediatamente ~l bei:ie
ocupara de los asuntos del Vaticano, Y en adela:n,.te, se "a,bstuviera de fici~ que ~odian obtener, pues, como coi:ior~aban la ~ayona en e! 
intervenir en los asuntos internos de un Estado sobérano"; como lo era_ Cablldo º~Junta local, cc;msi!1eraban-~omo mmmente la carda de Bogota 

. la RepÍíblica de Colombia. ,. · · en sus .manos, por lo·cu~l_, rodearon prest~i;:iente al ~onente coli:iándolo 
Entonces la actitud de la Iglesia fue la de entrar de lleno al fenó- . de aplausos, y este, obviamente, se ,empeno en el trmnfo de su idea. Es 

meno de sub~ertir el orden público, lo cua,l comprobó el Gobi,erno con decir, hubo una nueva división: · . 
el hallazgo de'U.n poderoso arsenal, descubierto. en la-Iglesia de santa .Mosquera, se hallaba en Popayán .. Conocedor de lo que estaba 
Bárbara. . o~urri,endo en la capital, se apresuró a expedir el Decreto del 29 .de 

Desde luego, la respuesta de Mosquera fue ta..n rigurosa y enérgica) julio de 1863, organizando provisionalmente el..--ré·gimen ·político de la 
como todas las s~1yas. Entonces el 5 de noviembre de ese año (1861), ciucfaq dé Bogotá, Y en él se determinaba que hasta tanto la ciudad 
dictó un decreto por el cual se declaraban extinguidos todos los con- fuera in_corporada nuevamente al Estado de Cundinan'iarca, sería go
ventos y monasterios en el Distrito Federal, y _como si elln 'fuera poco,, bernada por un funcionario nombrado por el 'Ejecutivo Nacional y lle
ordenó la retención y prisión del ·Arzobispo Antonio Herrán. -Varía el nombre de Prefecto. Hizo saber a la municipalidad capitalina, 
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que en la situaci¿h concreta:en que se ha.11.aba Bogotá, el úhicó repre- -"Nci está -d•ecía :Bogotá al Congreso Nacional-- ·entre las flincio-
sentante legítimd,' de la soberanía era el Gobierno Nacional. nes-que los Estados han delegado en el Gob!erno Nacional, la d~ ~ispo-

.. · ·t · 1 ner de la propiedad de· los comunes u otras entidades pollt1cas o · Por su parte, ::la .municipalidad se acogió a la norma/con~t1 uc10n::i 
vigente para entqnces, según la cual; "las' ciudades. sólb reciben la ley munic~p;ll~~;~cho de coartar ·a los m~ici:pios la facultad qe adquirir 

. -de la fuente de su ciudadanía";· .este decreto dio lugar no sólo a un Y de pose_er se pt_11ededisputar también a los-Estados en el campo de ila 
enfrentamiento con la fuunicipalidad, sino .que hizo renacer el debate · · ·doctrina. . . . . . · · / . 
que ya habían sostenido mosqueristas. contra radicales .<todos liberales)• -"El partido liberal -ha lúchado, siempre, por la descentralización 
en la Convención' de Rionegro. , que es la liberta.d de los m unidpios: . . -
· . Sin ·~mbargo) como quiera que las dos posiciones antagGnicas es-· -"Es imposible admitir la justicia de la política de desaip.o'rtiza-
taban desde el pÚ.nto· de vista legal, más o menos bien fundamentadas, c~ón respecto de los bienes de los municipios y de los e.stablecimientos 

.-la mu~1icipalidad.ireformó la ordenanza orgánica ~e la administración de beneficencia Y caridaid ... - . . 
de· la ciudad, porii :r_nedio de una nueva ordenan~a. Eri ella s·e dijo que · __.:,«La desamortización ha despojado a los municip_ios de las dos 
efectiva~ente, B~gota, en ·materia de legislac_ió~ nacional, se reg!a . terceras partes del capital raíz que tenían- y de la renta que éste les 
conforme a la Cónstitución y leyes de la Republlca, y que era en ·el d . · . d" . . pro ucia. ... . 
orden municipal donde se administraba de. acuerdo con l.as 1spos1c10- · ·.::.:_"Los bieneis fueron valorados ,en proporción a las mqderadas 
nes y or.denanzas~ de su municipalidad. En éonsonancia con ello; es~~- rentas que les producían ... , - . . 
bleció que el Jefe Municipal era en lo político agente del Poder EJe- . -"La renta la paga el Gpbierno en billetes, los cuales apenas 
cll.tivo de la UnióÍ1, Y que como tal, cumplía sus órdenes ei:l esa materia producen la tercera pa_rte de su valor nominal. . . . 
mientras· que, en¡10 municipal era el ejecutor de las ordenanzas-del . _:___"Considera la municipalidad que no.es honroso para el Gobi.erno 
-Cabildo. . :¡ : . , . · · · . · Nacional, la violación de uno de los más claros principios de la ciencia 

Con esta. refdrma oficialmente se equiparó a a.ogotá con un Es- . política, como lo es el de la independenc~a municipal ... 
tadd Soberano c·omo Íos demás existentes para la .. época, pues, sólo_ . De las anteriores consideraciones formuladas por la municipalidad 
.estos podían esta'.~uir que sus propios funcionarios fueran 'los agentes .bogotana ante el Congreso Na~ional, se desprende, en primera instancia 
en er orden loca1,:: del poder nacional. _y por sobre todo,' la profunda e ingenua y· arr9'igada creencia ·en el 

En últimas la diferencia fundamental era que designaba· al J·e~e murido de las formas jurídicas, ignorando el mundo _concreto de los 
Municipal, elegÍdp por ella, 1a municipalidad, para servir en adelante intereses concretos y por ¡0 general mezquino:;;, que rigen .el mµndo de 
de conducto a. las. órdenes emanadas del Ejecutivo Nacional.: De esta Ías relaciones sociales; y en segunda, que _las' re-la1ciones sociales siempre 
suerte; Bogotá quedó legalmente convertida en un :Estado Soberan9, Y · están determinadas por las relaciones económicas, y no, a la inversa, 
su Jefe Municipai ·equiparado ·a Jefe del Estado _Soberano. Mosquera, se las económicas dependiendo de las sociaies. _ . 
vio precisado de a;ceptar la formula d_e la municfpalidad. . ·Pero, en fin, como era de esperarse, el Congreso l'lizo caso omiso 

Más a pesar de la ciaridád de todo lo an.terior, por 1a indefinición . de· ésta solicitud. · . _ · ·· · · 
· ·concreta en que -~e hallaba Bogotá, no pudo participar en la eleccíón No obstante lo anterior, y como quiera.que es cierto que "la nece-

_presidencial de fin·es de 1863, en la ql,le el liberal radical; por oposición sida;d crea 'el Órgano", como se dice en el mundo de la antro~ología! 
.al mpsquerismo, 'ganó la elección con Manuel Murillo Toro para ·el merced a que Bogotá carecía de recursos, sin bienes product1,vos m 

.1 ·período 1864 - 1866. Y como qui-era que en el sistema electoral v~gente . capitales a_ censo, que antigu!'Lmente flleron las fuentes de recursos,. 
sólo votaban los ''Estados, ia Corte Suprema de Justicia se p:roJ;J.unció se_ vio precisada·· de intentar· establec~i.'- un ·s.istema fiscal moderno, 
diciendo que no :,obstante hallarse Bogotá,. equiparada· a un Estado, fundamentádo en el iilliPuesto predial. . · 
jurídicamente nO:'. tenía la declaración de tal, y, en consecuencia, no Por ·eso no es obra del azar ni casualida:d el que el primer .conteo 
podía asistir váliqamente a la elección. . . . . . " .- ' . de inmuebl~s en 1la ciudad, para fines concretos de orden fiscal,_ date 

·En medio· Q.e 'todo, la lucha institucto~al de Bogotá continuó. C11n- . de 1863, el primer ·ca~astro de 186.6,. y un,á. revisión más perfeccion:~1:da 
din'amarca, por razones fiscales obvias y en m~dio de la situación de. aún, de 1878. _ 
Estados sciheranos que vivía la República, no le convenía: aceptar la De donde puede decirse que el verdadero fisco municipal produc-

. incorporación· de 'Bogotá, pues, de :b.ac·erlo, esta se llevaba toda la pre- _ tivo lo es •en virtud a su catastro con ·fines de. impue•sto pDedial. Luego, . 
. minencia por su ~ondición de sede del Gobierno Nacional.· En últimas,.. ·el origen del fisco nacional en Bogotá lo fue la desamortización de 
el·caos'jurídico-ihstitucional en que se debatía.Bogotá, se concretaba Mosquera. . · · . _ 
a estás -tres posiCiones: _ j .Solución ·a.l problema. de Bogotá. y primera elección popuJár de 
- . -La del General Mosquera·, de ·convertir· a Bogotá ·en-' Distrito ·Alcalde. ·La municipalidad de Bogotá, en or'den?-nza de11 8 de marzo ide 
Federal. bajo el mando dir·ecto del Qobierno Nacional, y en virtud de 1864, reformó la administración de l_a ciud~d, disponiéndola a actuar 
la c.ual;_ éste· pod.ria eventualmente.· contar, ei1 su tenitorio con un como ·un ·ente "semiautónomo". Al respecto e.c:¡tab1eció que . el Jefe 
ejército de consideración, para imponerse sobre los Estados remisos a Mun~cipa1 sería de elección. popular para- \lll período fijo de dos años, 

. acatar la Constit1J.ción y ley:es nacionales. . · .. - ·. . y que el orden en que debía observarse la 1egislación vig·ente, :en adelan-
. --Además, la'propuesta·extrema de·los radicales de negar al Gobier- te; sería el siguiente: _ 

no de la Unión, ti'n territorio propio de mando y su insistencia en que "19 La Constitución y las ley.es nadonale_s. 
Bogotá fuera· incorporada -al Estado de Cundinamarca; era la política "29 Los Códigos· del Estaido. Sobe1:ano ae_ Cundinamarca, en todo 

-de la Soberaníá Absoluta de los Estados. Y, · · lo que rio se_ opusi·eran a ra Constitución y leyes .. nacionales, y a las 
-La p1 opl,lesta .de la municipal}dad de hacer a Bogotá una ciudad ordenanzas de 1~ municipalidad. · · _ . · . 

'hanseática, que h:o dependiera del Gobierno Nacional ni. del Estado . "39 Las· ord~nanzas y disposiciones expedidas y adoptadas por la 
de Cundinaimarca;, sino que tuviera su propio gobi·erno. · municipalidad die Bogotá. Y, · · 

Y la controversia continuó.- Santos Gutiérrez, a la sazón Presid:ent~ ''49 En ·el orden político, las autóridades de la ciudad son agentes 
de Cundi:hamard, insistía en su ipolítica definitiva de no permitir· la delPoder Ejecutivo de~la Unión". · · 
incorporación de Bogotá al territorio de Cundinamarcá. De esta suerte, Este estatuto, tuvo la virtud de aclimatar las oposiciones y resolver 
a Bogotá no le.,qÚedaba otro camino que el de disponerse a hacer su la situación. d~ la ciudad. No obstante:lá elección popular del Alcalde, ~ 

. propia vida independiente". Sin embargo, par·a efectuar esta obligada lo' supeditaba en lo nacional a la au.tortdad y al Poder Ejecutivo nacio
posición, existía ün problema de suma impor_tancia que ·era ·e1 concer- nai. Fue, adeinás, la primera vez que- en el país_se estableció '1a elección . 
niente a la adquisición de recursos fiscale,s propios que le dieran la po[rnlar de Alcaldes. _ , - · · 

. posibilidad de avi~nturarse por la vía del·autogobíerno absoluto. , Poi' lo demás, es_ de anotar qu:e, tanto el Cabildo de la ciudad como 
En fas condic1ones· federales en- que ·el pais se- ·encontraba, era .un el Congreso Nacional, 1siempre integrado por los notables, se .sentía más 

· hecho ciel'to,. que el· Gobierno Nacional no 'tenía ni la misión ni los a gusto con MuriÍlb Toro, quien no obstante ser radical, resultaba 
fondos para socoi~·er las regiones del país que así lo dem:;mda_ran, pues, inofensivo por comparación con Mosquera. Murillo Toro ·era "concor
pr_ecisamente el federalismo· se había ·estatuido :para que unas' l'egiones dia", mientras, Mosquera personificaba la Revolución.' Murillo ,era 
'no vivieran a exp~nsas de otras en matei:ia de rentas y recursos, y que aceptado por el notablato;. Mosquera. por ·el pueblo .. , 
cada cual velara_ por su propia .subsistencia. Así, pues, el ni1evo· Gobierno priesidido por el radical Murillo Toro, 

En tales condiciones, Bogotá no teúía patrimonio distinto. que el mostró especial interés en solucion::i .. r la. situación ·anómala de Bogotá, 
de sus tra·dicionales dehesas, ejidos, bienes raíces amorti:z;ados y capi- . y desde el.punto ·de vi•sta d'.e la "concordia" lo logró. Por lo demás, tanto 

· tales ~ · c·eµ.so, qtie ·era precisamente todo lo qu~ la desaimort-izac~ón el 'Senado como el CaJbtldo est::¡,ban integrndos pq_r ·mayorías radicales. 
de Mosquera ·había tráspasado al dominio del Gobierno Nacional. En Luego, Murillo T@ro pidió al Senado anular el articulo primero de la 
tales condiciones; la ciudad se encontraba sin salida, salvo que con- Constitución de Cúndinarriarca, qué no incluía la· ciudad- dentro de los 

. ¡siguiera que el Qobíerno ·Federal :,1e devolviera los bienes que aún no límites del Esti3Jdo, a lo cual, el Senado accedió. 
habían sido rematados, y la ·garanúzara pagarle los réditos en metálico, · Én ef·ecto, una ley promulgada el 11 de -mayo de .1864 por la· Asam
de los que ya lo "hubieran. stdo. Era la única salida que ·enirentaba blea I.Jegislativa de Cundinamarca, determinó "inc~rpórar a Bogotá a1 
Bogotá, en cuanto que de este vital punto dependía su futuro,· territorio-·ctel Estado". . ·. - - · · . · _ 

De ¡inmediato; la municipalidad por conducto de su pr~sidente, el . Así, púes, tanto en •el Co'ngreso COr(lO en la Legislatura de Cundina-
. día 8 de febr·ero d~ 186.4, se dirigió al Congreso Nacional con la siguiente marca, el sector del liberalismo afecto a Mutillo Toro, fue el encargado· 
_petición-, en la c_,u~l se condensaban.·los puntos d_e vista de una ciudad de echar po~ tierra todos los efectos de la RevolU<:!ión Federalista de 
acorralada, y una~: doctrina política que ·defendía los fueros de la muni- Mosquera. · _ 
élpaJidad en· el país, doctrina esta que sólo hasta la década de los años -_El siguiente paso de Murillo Toro, sería contra la desamortización-, 
ochenta de hu:est):o siglO, ha yuelto a estar ·sobre la discusión de los en lo tocante a bienes de la Iglesia. Devolvió los fueros del culto católico. 
~randes intereses:nacionales, por vía de.la desc,entralización. y autorizó la apertura de conventos,. monasterios, casas de ·caridad, 

.. 
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etc., ·,etc., y detrás de ello, manos libr,es para el clero .en los negocios 
".como se·estila eri un país libre", según ,el argumento político de este. 
martdatario. · 

No obstante todo lo.anterior, tres años más tarde, 1867, el Genera1l 
Mosquera dio urí efímero golpe de Estado y clausuró el Congreso, La 
primera ··medida que ·tomó por .decreto, fue la de retrotraer a iBogotá 
a su condición tle Distrito Federal. A su turno, el 23 de mayo:.siguientJé, 
nuevamente un gobierno ra.dical el de Santos Acosta é¡ue tlerrocara el. 
de. Mosquera.,. neva 'de, nuevo. a Bogotá. como parte iriteg;rante d:e 
Cuntlinamarca. · · 

A manera 'de colofón ·a todo· este heroico y denodado capítulo de 
lucha 'en nuestra historia, bien podría traerse· a colación, la :defirüción 
que de ,eillo ciio uno de nuestros .:más gr~ndes filólogos y literatos, con 
su acostumbrado cinismo y negro·humor despectivo contra. eT .pueblo; 
·nos referimos al aµtor intelectual de· la Constitución 'de 1886; próxima 
-a atraviesar el umbral de la Historia con su pesada carga de monarquía; 
a don Miguel Antonio Caro,.cuando refiriéndose a los sucesos d.e mos- · 
queristas y radicales, dijo: "Es la lucha die los odio_s her:edados, donde 
no se lucha contra el enemigo, sino contra··el enemigo de sus enemigos". 

"El Estado Soy Yo". Fue la ·aefinición queºdel Estado dio el ·último 
·de los Capetas ,en la Fran,cia pre-revolucionaria. Y .fue la frase que 
re.cogieron Caro y Núñez, este último, ex partidario de .Mosquera y de 
Murillo Toro, para elaborar la triunfante Carta Constitucional de 1886. 

S~ dice- que, .una vez promulgada esta Constitución próxima a fene
cer bajQ nuestro propio "trecho de historia",· alguien le comentó al 
señor Caro, que ella -la Constitución- pecaba de extremada monar
quía, a lo cual, Caro respondió con·ironía: "Sí lo es, pero lamentable
mente quedó" con .la gravísima falla de consagrar e1ecciones". 

De lo anterior, se infiere ·necesariamente que tódo. el "corte'.' de 
nuestra Carta Magna, o "Constitución Política", es de extremado cen
tralismo, y que los' poderes del Ejecutivo, en todas las materias, son 
verdad·eramente monárquicos. .. - · · 

. Pol'C}ue nuestra generación, lf:L de nuestros· progenitores y la dé nues- · 
tros inmediatos descendientes la hemos vivido, en el sentido efe "con
llevarla"' pocas cosas originales -casi ninguna-:-, podríamos agregar 
nosot:r;o:S. ·Eh lo que a Bogotá se.refiere, fl texto original de la Constitu
ción simp1émente le otorgó el mismo régimen jurídico común a todos 
los demás municipios del país. ES' decir, que.entre ej. Municipio de Santa 
Rosa· de Osos --'Por ·ejemplo-, y la capital de la República, no hubo 
ninguna. c;:liferenciación en cuanto á su régimen, como no fuerá el_ de 
que, sirirnltáneó con su condición de municipio, era y es !a sede de lcis 
organi.Bmos ·d·el alto Gobierno, en· cuanto de la capital de la Répública .. 

¿Cómo .exp~icar que un acto tan trascendental.como lo. es el de la 
expedició1'.)... de un ,estatuto constitucional, para el .éaso qu~ nos ocupa, 
la Constitución- de 1886, no ·se hubiera ocupado del fenómeno singula-' 
rísimo dé la capital 'de la RépúbÍicá? .. , · 

Consideramos. que una mirada -así sea rápida-, al..entorno del 
escepa.rio ·de los acontecimientos Y·. un sqmero ·examen de los autores, 
sería clave suficiente para responder a- ese valido. cuestíonamiento. A 
ello, resultará suficiente adicionar la"también rápida calificación· del 
contexto d'e la obra' constitucional, y entonces, obligado será el resulta>-

. do· de lá conclusión. ~ 
En· cuanto al entorno; puedé decirse. que no obstante la Revolu.- -. 

ción de Independencia y. la.singularidad. de. cada uno de sus heroicos 
episodios, y, los hechos trasc·endentales ·protagonizados a mediados del 
pasado· siglo por las húestes dé.Mosquera, ·el marcado sentido persona;
lista de nuestra cláse dirigente, en todas.las épocas de nuestra histor~a, 
ha ·constituido. factor determinante. para. imposibilita,!'° la instituciona
lización d'él país. Es decir, que a ·falta de verdaderas instituciones, he
mos ·venido sobreviviendo · (subslstiendo) sobre ·el· presupuesto del 
prestigió o desprestigió dé nuestros caudillos y· dfrigentes. O, lo· que. es 
lo mismo: que.si. aún hoy día, hablamos.teóricamente de instituciones 
a todos los niveles, es por. que. lo, hemos convertido en un mal hábito 
subjeti:vista,. y. nos obstinamos .~n. reconocer. el país que· hemos creado·; 
vale decir., que nos resistimos tercamente.a r·econocer nuestra realidad, 
no obstante la práctica tozuda a diario nos señala la objetividad;· que 

1 en materia de· instituciones; ellas·.·apenas son lo que sus hombres diri
gentes· quieren que. sean. Luego·,. nuestras. instituciones -bien mira.,. 
das- no existen. más que como reflejo del carácter o de la crisis de 
carácter de.los hombres que las-rigen. · 

¿,OuáBto más no sería válido.aplicar a las "instituciones" de 1886, · 
que di·eron a luz la remembranza monárquica de un par de hombres sin 
linaje.real? ... · r, · · . . · .. · · 

Por .parte de C'aro, fa Constitución del 86· (así se le conoce en los 
medios-jurídicos), tenía que· ser como es Y. no podía ser de otro modo~ 
Caro (y su ascendencia) fue uno de ·1os grandes sacrificados· .con la 
creación .de-la República; su grandeza inte1ectual 'siempre fue pareja 
con su medianra social que añoraba la Colonia. Las citaciones que de él 

' hicimos atrás, lo compendian de·cuerpo entero. En cambio, el caso de. 
Núñez,.es,distinto. habiendo bebido en las fuentes de Mosquera y ·de 
Murillo Toro, era un "liberal" e.n su corazón. Pero la debilidad ·que 
profesaba por la :matrona doña Soledad Román, lo llevó a .sepultar su 
"liberalisnio" allí ·mismo donde· siempre ló ·había portado: e~1 su "co
razón". Y tanto tiempo lo mantuvo así, que. ·,allí murió la inanición; 
esto lo r·evela el contexto de la monárquica Constitución del86. · · 

realizó, al· men:os les ca!Je la grandeza de haberlas s·acrificado por 
"'amor". Su· gran anhelo era y fue ·el de legitimar a los ojos ·de la so-· 
c_iedad y especialmente a .Jos de la Iglesia, esa unión sentimental que 
la sociedad le .reprochaoa y .con la cual, la clerecía le extorsionó. La 
Constitución y el Concordato· con la Sa?'.lta Sede, fueron el· alto precio 
qüe pagó. :tfay un documento histórico que demuestra. incontrastable'
mente la· verdad esencial· de este aciert_o. Dicho documento pone ·a1 des
Ctlbierto que· Núñez y la Iglesia, con la Constitución y el Concordato, 

·10 cu~l implicaba la devolución de todos los privilegios.·que la Revo'" 
lución d~ Mosquera. había cortado, fueron objeto de .un pacto simo-
niaco. . . . 

~En Carta de Qµijano Wallis, diplomático de Colombia. anté la Santa 
Sede, el Presidente Núñez dice: 

· . " . . . Considero que. usted ·tenga esperanzas d~ algo prácÚco en 
asuntos eclesiásticos; usted conoce bastante mi temperamento y puede 
juzgar, por tanto, de mis íntimas tendencias; pero mi" situación do'
méstica .acaso me inhabilitará para ir un poco 1-ejos, por·que yo no 
podría contribuir, yo mismo, a .colocarme en posición desairada obrando 

· en desarmonía con mis actos privados. Desde luego que si fuere· prac
ticable una intervención discreta de la Santa Sede para dar a mi 
estado doméstico forma exterior, yo me complacería muy de ver.as, 
pero comprendo cuántas dificultades- se opondrán a ese .desenlace .. En 
todo caso, yo ·me .Propongo ser tolerante y aún benévolo, tanto como 
las cimunsta;ncias recíprocas lo permitan. · 

"Creía yo que el asunto particular á que usted se refiere podría 
· haber.se· arreglado; vel'dad .s~bida y· buena fe guardada;, porque. de otras 
maneras no es para.mi aceptable la solución; menos· aún, en mi carác
ter de libre pensador que nunca declinaré, si bien, creo,que debe: darse 
toda la libertad necesaria al culto católico. Me parece que el Congreso 
estaría bien.inspirado, pero sí .Sería, desilución esperar.que pudiera hacer 
otra cosa que aceptar las ideas del mensaj~ de 1878. Si el nuevo Pon:.. 
tífice, cuyas ·)uces todos reconocen, no se sitúa en. terreno práctico, 
quedaremos·en "statu ,quo". Tengo ci·ertamente los más-vivos deseos de 
dar garantías plenas al catolicismo colombiano, pero si no hay conce:.. 
siones recíprocas, duelo mucho de ·que se logre nihgúll' cambio sustan:. 
cial". · 

La habilidaO. para neg9ciar, y la.agudeza de su inteligencia, dejan 
traslucir un Núñez "libre-pensador" como él se autocalifica, C!.tpaz de 

. sujetar el Estado a la Iglesia por conveni·encias personales. En· cuanta 
al mundo que lo rodeaba y la .. posteridad, poco o nada le import,aba. 
Parecería. com.o si hubiese alcanzado a vislumbrar que en ese· púebl9 
de ay,falfabetos y hambreados al cual éI i·ecetaba una· larguísima dosis 
de catolicismo, nadie le cue¡;tionar~a, y, al contrario, él -ese- pueblo
y su Co~gre~o hasta le d,edi'Ca:rian uno de los dos mejores patios del 
Capitolio· Nacional. Con honores ·de bronce a cuerpo entero ... , como· 
si se hubiese- tratado· de un· nuevo· "libertador". 
. Esas, las razones para que. la Constitución del 86 haya sido la que 
_aú.n es, ·:y ·no' otra: . . · . 

Por eso no se ocúpó, ni de Bogotá, ni'de ningún otro tema desde el 
punto dé vista de l..~ institucionalización democrátfoa. del país. En am, 
bos casos, Caro y Núñez, sus incentivos fueron .. sicológico-personales, 
frente a la Constitución. Política de Colombia. 

·y en cuanto. al caso concreto de Bogotá, el período corrido entre 
la expedición de la ,Constitución del 86 y 1905, nada jurídico alteró el 
lento y penoso retorno hacia;·los hábitOs -de la. Colonia. Sólo hasta este 
último año ·-1905~, el Acto: legislativo número' 3; expedido por la 
Asamblea Nacional Constituyente,· convocada .durante la administra:;. 
ción del Ge"neral- Rafael Reyes, volvió a tocars·e el .tema de 'la· capital•. 
Esa reforma: otorgó. el fundamento· para "segregar" distritos munici
pales de l~s departamentos.·./ 

Entonces se dictó.la Ley 17" del.mismo año, por la -cual se le con-. 
, "ririó a la ciudad de Bogotá, la calidad de Distrito Capital. Con dicJ'lá 

ley, se le· otorgó nuevamen:te .autonomía a Bogotá con ref·erencia al 
DepartameHto de Cundinamarca, específicamente en. sus políticas ad; 
mínistrátiva, fiscal Y. e.lectora!. iEs decir, el Gobierno.y la administra.cióri 
de f!ogotá·, quedaron autónomos con:referencia a Cundtnamarca. Nue.,. 

. vamente Bogotá dejó de ser la. cápital del Departamento y sólo lo fue 
de la República de cuyo Gobierno (Ejecut.ivo)· quedó dependiente. ' 

Con .todo, ese experirirnntó no se prolongó' pQr mucho tiempo, y en 
1909, mediante la Ley 65,.se.extinguió la condtción de Distrito Capital 
para Bogotá"..La capital fue.r~i~tegrada jurídicamente al territorio dé 
C.undinamarca, con su doble-calidad de capital, tanto de la República 
como del Departamento. Nuevrumente se le confinó al tratamiento jurí
dico de los demás municipios cólombianos. 

, La Ley ,4¡¡, el.e 1913, más conocida como "Código de Régimen Político 
y Múnicipa:r', fue la guía más general de ía administración democrática 
de la República y el estatuto de obligada referencia para el manejo del 
municipio colombiano, por un período apreciable de tiempo; e11 esta · 
norma, se reit'eró la .condición. municipal de Bogotá, sujeta al mismo 
tratami1;mto jurídico de ,lo.s demás municipios ·colombianos. Y la Ley 97 
de ese mismo año, -otorgó y atribuyó "autorizaciones especiales" a 
algunos concejos municipales y de manera particular, al Concejo de la 

·capital de la República. · 

Lo que en esa Carta Magn·a han debido ser institucion~s liberales, 
saltaron· aún 'POr encima. del conservatismo, para posarse en ·simples 
·principios y postulados ··moná.rquicos. Todas las concesiones que Núñez . 

. Bogotá y las administraciones "López Pumarejo",, "Rojas Pinilla" 
. y "Lleras Restrepo". Históricamente, los manda.tario.s de estas admini.s• 
traciones nacionales, se recuerdan por su intervención frente al orde
namiento jurídico-administrativo de la ciudad .capital de .la República~ . . 



. Lunes 26 de noviembre de 1990 _Página· 15 

Las dos adrniÍnistraciones del .presidente :López P-umarejo, más- la 
iprimera que la segunda, hán pru;-ado -hace ya buen tiempo-, al catá-
:1ogo del progreso, de la historia de la-República de Colombia. ' 
· Co:p. todo, en)o que a esta ponencia--se refiere,. se ubica durante el 
·término .de la, S!=lgunda administración. · .. · 

El carácter: de Bogotá; ha sido .demasiado singular .desde su funda
·ción hasta nuestros días, conforme. lo. l1emos venido .exponiendo a lo 
'.largo de este "trabajo; con sobrada:s razones, la administración. a que 
,nos estamos refiriendo,· tambíén, ·por iniciativa del Congreso, se ocupó 
«ie Bogotá. Era e1!· año 'de 1945. Corrían tiempos grandes y memorables 
:para nues.tra histpria, especialmente por las calida~es eximias del Con-
greso de la República. . . · 

La capital .del país se transformaba _:_y aún se tra~1sforma vertigi
posameniJe, diferenciándose cada vez en forma !Pás creciente, del resto. 
de municipios· cofombianos. Era evidente e ~mperioso, por la necesidád 
concreta de los hechos, que se debía asumir-la modificación y el .acom0-
aamiento dél régl.men institucional dé Bógotá, a .1las circunstancias 

. coi1cretas .del momento, y de paso, prever algunás po,.sibilidades .hacia 
su futuro. Por supuesto, ello requería uri marco-jurídico-L~gal que-se 
adecuada a las circunstancias imperantes. El Congreso, ubico el.tenia 
dentro del. calendario de debates y. asumió su conoci~liento. Inciluido 
dentro del Acto Ie'gislativo número 1 de e.se año, Bogotá fue elevada a 
la categoría de "P.istrito Espec~al'', "sin sujeción ál i·égimen municipál 
ordinario", con la .. posibilidad .de acrecer su territorialidad, mediante la 
agreg·aJCión :de municipalidades vecinas, de conformidad ."con la· volun-
tad del legis1ladorii.'. · · . ·. 

En las "actas'i eXplicativas de la Re.forma Constitucional de 1945, 
:el constituyente dejó consignadas las raiones de la adopción de la 
categoría.de "Distrito Especial" para Bogotá, las cuales pel'miten preci- . 
sar el verdadero a!cance y el espíritu en q~ie se_ fUndamentó la corres-;-
pond~ente determinación. Dice así: · · 
· · " ... Esta refo:rima se endereza. a que cada tipo de municipio pueda 
ser dotado .del régimen administrativo a que mejor se conformen süs 
peculiares. condiciones( capacitándolo de esta manera para atender 
eficientemente los: servicios públicos que le competen, conforme .a su 

· situación dentro de las municipalidades colombianas, . 
" ... Muchas de las constituCione.s modernas expresan .el nombre 

de su capital como sede de los altos ,poderes.del Estado. . - . . 
· "' ... siguiendo !.est·e ej en:iplo, hemos introducido al articulo 59 ·de 'fa 
codificación .constitucionál, una modificación consistente en ratificar 
que la. ciudad de Bogotá es la capital de la República, y en· autorizar 
al Legislador pará; que mediante Fegu.laciones de -excepción, pueda 
ordenar· la especial administración que le .corresponde a su rango". -

Es, pues, importante relievar que, desde la fecha de .eütráaa ·en 
-vigor del Acto legl.slativo número 1 de· 1945, el Congreso <l.e la: República, 
con fundamento cq;nstitucional, puede expedir estatutos-que .regulen en 
forma ·excepcional'. el ordenamiento de ilo pertinente a la adecuación 
creciente del -"rango" de la ciudad de Bogotá, en virtud á su categoría 
de "Distrito Especial'.'. · 

·Precisando, debe apuntarse entonces que, fue el constituyente de 
1945, quien in.stitU:cionalizó a. Bogotá, capital de la Repú'blica, como 
Distrito Especial,- sin ninguria sujeción al régimen ordinario estatuido 
para -los demás mU:picipios del pais. . · , . · 

. Consideramos que, tal vez, por la tradicional falta de continuidad 
en los programas q'µe· desarrollan los gobiernos-sucesivamente, de. una. 
parte, y, de otra; pcir la agítrución y el cónvulsionado ambientB Político 
de esa época en i'a cual t'uvieron ocurrencia, acontecimientos tan . 
graves pomo el 9 de'.!a.bril de.1948, con todos sus antecedentes·de violen
cia y sus nefastas consecuencias, no sólo para la capital de la República, 
sino, también para todo el territorio nacional, adicionados por la cl~u
'sura inconstitucion~'l del Congreso en. 1949, bajo la admirii'stración. del 
Presidente Ospina Pérez, tal vez por. ello no· se expidieron las "regula
ciünes de excepcióh", en orden a conjurar la creciente y ;compleja, 
problemática de Bogotá; precisamente, porque todos esos aconteci-
111ientos citados, contribuyeron a.crear la situación que.ha venido deno...: 
minándose "gigantí13mo", y que consiste en el crecimiento y ·d.esarrollo 
desarmóntcos de la ciudad, car(:)'ntes de la necesaria planeación y recur
sos de todos lo.s órdenes, en obvio detrimento de la caiidad de vida de la 
ciudadanía y de su propia seguridad. · 

En las siguientés dos administraciones nacionales, las de los Presi
dentes Ospina Pérez y Laureano Gómez, este aspecto. Jurídico de la 
.capital, 'no cont.ó. · ~· · 

·En la administración del General Rojas Pinilla, se expidió un 
Decreto ·sobre la organización del Distrito Especial ·de, Bogotá, y no 
obstainte no haber lo'grado cobijar la to.ta1idád de aspectos quehuhiesen 
podido-determinar el manejo· óptimo de la capital, en'c_onjunto, signi
ficó un paso de avanzada en la modernización y eficacia de la admi-. 
~üstra.ción .de la ciudad y Ia prestación de servicios públicos.a seétores 
deprimidos .. ·Ratifico, .la doble condición. de. capital qe la República y · 
capital de Cundinariiarca, y definió el alcalde como "agente del Presi- · 
dente de la República". Igualmente, amplió la .territoi'ialidad jurisdic
éional de Bogotá, mediante la anexión de fos municipios d·e. Fontibón, 
Usme, Suba, Usaqué:h y Engativá, por medio· de la Ordenanza número 
7 de 1954; del Consejo Administrativo de Cundinamarca. · 

· Las siguientes tres administraciones nacionales, es decir, las ejer
cidas por la ·Junta Militar de Gobierno, y las de los Presidentes Lleras 
Camargo y Guillerm~ León Valencia, tampoco fueron significativas en 
cuanto a Bog·otá y süs aspectos jurídicós y orgánicos, se refiere. . 

En cambio, bajó la administración Lleras,Restrepo,.no. sólo se· 
expidió una bien lograda Reforma Constitucional, sino que además, el 

Congreso confirió al Gobierno Nacional ·unas facultades extraordina
rias, para determinar la .participa"t!ión del Distrito Especiail en las 
rentas departamentales causadas dentro de su jurisdicción, y "los 
·servicios cuya prestación corresponda al Departamento ·de Cundina
.ma.rca ·y al Distrito Especial de Bogotá", y "reformar la organización 
administrativa del Distrito Especial de Bogotá para adecuar a los reque-
rimientos básicos de. su.desarrollo". (Ley 33 ·de.1968). · 

.En consecuencia, el Gobierno Nacíonal haciendo uso de dichas 
'-'facultades ~xtraordi:riarias'', exPidió el Decreto número 3133 de 1968, 
"por el cual se reforma la organización administrativa del Distrito 
Especial de Bogotá'', y .que actualmente es: su mal'!co jurídlco, el cual, 
obviamenté en su eportunidad, llenó las necesidades existentes para 
entonces, pero que. hoy, .veintidós-año~ después; se ha convertido ·en 
una verdadera ."camisa de .fuerza". dentro de la cual, es aibsolutamente 
imposible dar cabida· al complejo nudo. de-necesidades generadas. por 
el gigantismo en que ha caído la ciudad, merced a la improvisaición ·e 
improvidenc'ia. : . · 

Es. decir, que 110 que el constituyente del 45 otorgó a Bogotá, al 
estatuir en el ordenamiento constitucional un tratamiento ¡pdvilegiaJdo, 
en el sentido de d 1ejarla "sin sujeción al régimen municipal ól'dinario", 
ha· pasado. a converti:l;se en estrecha limitación J;>ara 1el lqgro d!e' sü 
·desarrollo armópico y, planificado, pues; de.ntro del marco. de su esta".' 
tuto orgánico especial, y debido a que la Corte Sµprema de Justicia ha 
declarado inexequible varias de sus disposiciones originales, de suyo la 
mutilada normativi_dád ha ·quedado conviertida en una 1estructura sin 

· coherencia y, por tainto, sin .eficacia pero si limitante, en cuanto que, 
pr:ecisamente .por subsistir algunas de sus normaf!,_ ell~ siguen siendo 
teóricamente ·el "estatuto ·orgánico" de la ciudad, nó obstante .. en la 
práctica result1en inocuas ·p-or deficiencias y extemporáneais. , . 

-A su viez, de otra parte, .los_ vestigios.d!e ese estatuto siguen figuran
do como el "tratamiento juric1~co de privilegio" a la, ciudad, sin sujeCión 
al régime.n ~unicipa:l ordinario,.Jo cual implica la imposibilidad de 
aplicar todo el acervo die la última legislación destihada a lograr el 
progre.so -de las demás. municipalidades .de Colombia. 

AISí, pues, Bogotá .. sé haila olvidada y confina;da a un -laberili.to 
jurídico; en donde ca1da. viez pesa más 1el cfudoso privilegio de su· "rangó". 
de Di.Strito Especial, no porque la intención 'inicial del l!egisla:dor no 
hubiera sido buena y necesaria, sino .. pQrque Bogotá' --la generosa ciudad 
de todos los colombianos-; por ser ·de todos, resulta por todos olvidada 

. y ·postergada. , · · 
·De lo anterior 1Se sigue qúe, ·es incuestíonable, impos-tergable, de 

suma urg·encia~ de inmediat~ concreción, 'dotar de un nuevo :estatuto 
jurídico y .orgánico a la· capital de. la·Riepública, para que .disponga y 
.oriente 'la organización de su.aidministración, con arregfo a las necesi
dad·es actuales y en lo '¡posible, con el punto de mira puesto en lo 
f-uturo: · - -

En sentencia !del 13 ·de febrero de 1990; al respecto ha dicho I.a 
Corte Supr1ema de Justicia, que " ... la organiza(!ión actual o fu.tura de 
la. capital d·el país, no debe estár n:ecesa1iamente sometida al r:égimen 
administrativo municipal ordinario, ·esto es/ al previsto en la Constitu. 

· ción para todos los municipios 'C!el país". _ 
Y en otro de sus acápites, dice.: " ... 'Bien puede fa norma legal, 

con apoyo en el texto del artículo 199 de l~ Constitución, señalar otro 
sistema administrativo diferente al ordinario de los municipios; o 
abstenerse de aidicionar ·el ordinario-de los· municipios .para que a;sí se 
aP,lique en la capital •de la República". 

. O lo que es lo mismo: que con fundamento 1en el artículo 199 de la 
Constitución, puede · expedirse, el régimen especial o legislación de 
privHegio en orden al rango del Distrito Especial de Bogotá, "sin suje
ción al régimen m,unicipal ordin.ario", o, en su defecto, "absteniéndose 
de adicionar el ordinario de los municipios", aplicarlo a la capital iCfe la 
República. En últimas, lo cierto es que .Bogotá requiere impostergable
mente del Nuevo Estatuto. 

IV. Bogotá: Breve.diagnósti~o "estadístico. 

IV.1. Población, crecimiento económico y empleo. Se ha dicho con 
frecUJencia -por entidades y personas respetables-; que Bogotá ·está 
poblada aproximadamente por ~a cuarta parte rde los ;habitantes .Qe .. 
·Colombia. Y obviamente, no es una ·exageración'. ·El censo realizado 
bajo. la administración Betancur Cuartas, fijó "oficialmente" la cifra 
en 5.400.000 habitan1;es, y a finales del áño de 1988, elDANE dijo que 
la población J:>0gotana .habia· superado ios ,seis millones de habitantes; 
Con .todo, la revista trimestral "Hábitat", órgano oficial de la Unesco 
para -cuestiones refierenciales a la· .pobiación mundial,· en su número 
LX'-321, correspondiente al segu~do trimestre del pr.esente año, anali
zando la población de los países del tercer mundo, al 1 veferirse a 
Colombia, y concretamente· a la ciudad de Bogotá; dice: " ..... iSumaid:a 
la .población oficial de Eogot.á a su pobfación subnormal que osciila en 
torno de los 2. 000. 000 ·de \S~res humanos, tenemos que ,esa capital 
surameFicana supera la. cif:i:a real de los 7 .000.000 de h.abitantes, para 
cuya terc.era. parte, ya prácticamente en los albores del .siglo XXI, 
carecen en forma absoluta de Jos más elementales servicios públicos. 
Son gentes emigradas d:t:: otras :latitudes de ·esa República que man
tiene una guerra latente d~e origen político, asociada a la establecidlá 
recientemente. por los llamados "Cartels Of Drug". No es casual que 
Colombia se halle catalogada como la primera proveedora de narcóticos 
en ~l mundo ..• ". 
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Es decir, la Unesco considera que Bogotá· supera a la Cifra de .los 
7. 000. 000 de b.ápitantes, que -aiq"Q.í_:_ "és el dato que nos interesa. · 

Se prevé por ··expertos, que en 1lo que .r.esta del presente siglÓ, se 
dará una "consolidación" ·de la población urbana de¡ país, en la medida 
en que el poroentaje de los habitantes asentados eri los conglomeradios 
urbanos; llegará al 74. 45% para el año 2000. Es decir, dentro de nueve· 
años. · - · 
· En este proceso, Bogotá verá incrementada su población en 2;2 

millones, ·alcanzado o sobr·epasando ·en ·algo los· 9 mHlones; ·en conse
cuencia, la magnitud poblacional de· Bogotá en· ·el concierto ur~aho 
nacional, mantendrá un tanto incrementada su vigencia actual y con 
ello, obviamente, la necesi·da:d de articular debidamente la plani.ficación 
en todos los órdenes, y a partir de un ambicioso· ·Y completo estatuto 
jurídicó, prepa.rar a Bógotá para su perspectiva. 

No obstante, Bogotá; al igual que 1el resto de citrdaides principal·es 
en ·el ·¡país, proporcionalmente, está experimentand,o uria transición 
demográfica, caracterizada ·por una reducción en las taisas de creci
miento de la población, la cual, .a .su 1turno, modifica la estructura de 
edades de la· misma. · · · 

En efecto, mientras la población capitalina crecía en el período 
comprendido entre 1951 a 1964 a un ritm_o del 7-.37 por ciento, en el 
pe.ríádo 1985 a· 1990 1o ha he9ho al 3. O por ciento, y segun los estima
tivos, 1eñtre. el 1995 y el 2000, ~o µará al 2. 6 por cii:mto, Este fenómeno 
que se 'explica por el descenso ·de lás tasas de natalidad, f·ecundidad _e 
inmigración, está determina;ndo un cambio en ·el tamaño de los grupos 
por edades de la poblacióI~. Así, :entre .el año 1973 Y el año 1990, el grupo 
que va de los o años a los 11 años, se comprimio, .. pasando ·del 38 .13% · 
al 27 .15%, y el dé 11 ·a· 61" afios_ se expandió del 59 .12% al 67. 87%. 
Otro tantó ocurrió con el grupo de. 65 y má~ años, q'ue durante ese· 
mismo periodo· pasó del 2 .15% al '4. 68%: . · .. . , . · · 

Lo anterior, para .establecer que, el ensanchamiento de los grupos 
de población adulta y la disminución: de la base de la pirámid·e pobla
cional, trae consigo· cambios que deben ser teni?-os en cuenta, en la . 

. planeación de la futura ciudad. · · . · 
En primer término, la reducción relativa de la población menor de 

15 a~os, di~miiiu}'e ola presión· sobre· 1a educación escolar y sobre las 
necesida;des de -alimentos con alto contenido calórico." En segundo 
térm.tno, el aumento ·de los grupos de adultos, genera. una mayor 
demanda por empleo, por· vivienda, p9r educación -superior, por alimen
tos ricos en proteínas, _por- transpoTte y por bi_ene.s de cultura y recrea
ción. Por último, la expansi<in de. la tercera edad, demuest:['.a que es 
necesario incrementar .e implementar.todo un verdadero programa de 
segurida:d só~ial. · · , 

Por lo demás, en.cuanto a~imercado laboral a niV'el. de Bogotá, el 
cuadro estadístico de valor no-absoluto., registra. las siguientes carac-
terísticas más sobresalientes: . l . • • 

a) ·La tasa de desempleo que sigue Bogotá, presenta proporcion:al
menté, la niisma curva de trayectoria que la nacional, con 19s agravan
tes propios. e implícitos .al "rango" de caipital -ele la República; · ' · 

b) Existe una tende'llcia creciente en el nivel de desocupación de 
la fuerza de trabajo femenina y juvenil;·_ , · 

. c) La sistematización computarizada del sector de. emple~dores· 
particular·es o privados, es causa directa Y.única c;l.e_una tasa c;l.e desocu-
pación del 30% con refüffencia aI lOO~h;- . . . . · · 

d.)· El ·53% ·de la población en edaid apta de trabajo, se desempeña 
en forma de subemp1eo, dentro del llamado sector de la economía 
informal, ·por- supuesto, sin ningún tipo de ·prestaciones lega1es ni 
protección social; · . · , 

. 1e) Existe un alto. nivel educativo "en el potencial de_ la fuerza de 
trabajo desempleada, lo cual la torna peligrosa y· con características 
de orden público; · . . . · 

f)" La mayor masa ·de -desempleados"de l:i capital dfe la República,. 
se halla localizada· principalmente en el sur-oriente y sut-occidente 
de la ciudad; , . 

g) La proporción de ros desempleados de ·Bogotá, es, en términos 
de •educación, la siguiente: ·el 22.5% de profesioria1es universitarios; el 
56% posee título O.e bachiller en cualqutera de las modalidades 
existentes; · · · · · · · 

_h) Haci·endo ·caso -omtso .de las ·fuentes oficiales de trabajo y 
empleo, los principales secto11es g·eneratj.ores ere orden privado, se divi
den en las sigien,tes prnporciones: servi<:ios diferentes al comercio _30%; 
industria 22% ;· comercio.20%; y, financiero 9o/o:. .. 

· Sabemos que él man·ejo global de las polítieas de empleo, corres
ponde a~ Gobterno Nacional, P8'l'O ·consifü~ramos que la AdministraCióñ 
Distrital; puede ~doptar algunas medidas para disminuir el desempleo, 
esto es, implementando medidas cpercitivas o subvericionari_as ante el. 
sector privado, tales las de orden fiscal, sobr.e el preS'upuesto del pr_óxi-

nística, mediante formas y tern;len~iis caóticas, desordenadas e impro
visadas del aspecto físico de la ciudad·: 

.· Prácticamente sin control de !Planeación, o con· un·a planeación 
densamente burocratizada y abundante en difucultar su ·verdadero 
ob}etivo, Bogotá ha ventqo 1éxtendi.éndose en forma periférica, sobre 
los cerros orientales, contribuyendo a la desforestación de los mismos, 
y hacia las áreas_ ·bajas de occidente, de difícil drenaje y 'próxim:;¡,s a 
zonas de inu:pid'ación Y. contaminación con el río Bogotá. Ello ha. con
tribuido en forma i_nverosimH a la elevación del costo de servicios 
públicos, ·especialmente, los de acueducto y alcantarillado. La guía de 
este '.'cr,ecimiento", ha estado motiváida por la dinámica caprichosa 
del. mercadeo de tierl'as y la activ_idad engañosa -de urbanizador.es 
clandestinos, 

· . El resultado· de este proc~so ha sido la creación antagónica v.ivienda 
su'ntuaria de lo~ cerros del norte, la casi ina.ccesible para servicios pú
blicos dentro de los cerros del sur, y ·la densa población de urbaniza-··. 
cienes ·apretadas y tuguriales del sur-occidente. Además la existencia 
de terrenos no ocupados, p:iás conocidos como ''ilotes de engorde'.', a la· 
espera de valorización alta destinada a manipular en forma agiotis~a 
el ·problema de la necesidad creciente_ de vivienda. La -parte periférica 
prácticamente su'b-urbana, a la vez que genera un cümulo de problemas 
casi insolubles para la adminü;;tración de la ciudad, encarece y ratifica 
el sistema de viqa de los ·habitantes de menore·s. recursos, colocándolos 
cadá vez mas lejos de las zonas de traibaj o y de servicios ·sociales, en 

. abierto atentado contra la ecología de numerosa's áreas frágiles del 
ecosistema nátural. . · 

.Este tema qe la falta de· ordenamiento urbano y r'ural, y su carencia 
de planificación y control del_ oesarrollo m'banístico, constituye aspecto 
crucial que debe ser atendido .con prioridad y eficiencia. . . 

Dentro del perímetro urbano existe suficiente disponibilidad para 
resolver e.l denso problema de viviendá, evitando grandes sobre~ostos 

·para la infraestructura y haciendo razonable el costo de vivienda a toda 
la población actual y tal vez-futura.- · · · 

· Por otra parte, debe implementarse rápidamente un programa que 
desaliente la migración actual. Hacia tales metas se. halla orientado 

· huestrq prógTama- que concibe la r.eorientación jurídica de Bogotá, 
dentro de' un prograp:ia de corte moclerno. metropolitano. 

Con todo y como ~xplicaremos adelante, nos hemos visto precisados 
a pqsponerlo, en aras del ·proyecto de ley, ya ap.robado por la. Cámara 
de Representa_p.tes, y al cual sirve de marco la presente ponencia. 

:-- IV.3 .. Dimensión ambiental. La solución de los problemas relacio:... 
nadas con la prestación de los ·:servicios. públicos y ·con el desarrollo del 
sistema económico '·de la ciudad, se cruza y choca permanentemente 
con las cuestiones .vinculadas a la conservación del medio ambiente. 

· La ejecución del plan maestro de alcantarillado, tiene una directa 
y estrecha relación. con la rehabilitación del río Bogotá. 

El futuro· aprovechamiento eléctrico de la ciudad, hace relación 
inmediata con el manejo apropiado' de las cuentas hidrográficas de ·la. 

·Sabana. , 
El tema de la disposi¡::ión final de_ basuras, tiene estrecha relación 

con la ccntaminación de las aguas subterráneas. 
· La expansión tml::!ana y las actividades de construcción ilegal de 

vivienda, están vinculadas a la preservación de las tierras y de las nec~-
sarias como vitales zonas verdes. · 

· Po:r elio, las políticas de bienestar. social. y desarrollo económico, 
deberán armonizarse y enmarcarse en una clara y objetiva visión del. 
manejo apropiado que debe darse a Jos aspectos asociados a la preser
vación del niedio ambie~1te y ~ la calidad de vida en el ár·ea de Bogotá. 
_ · Sobre.dichas bases, los· elementos para una estrateg'ia de. manejo 

integral de la problemática global de Bogotá; puede sintetizarse así: 
a) Reforzamiento y- conclusión de los progr.amas tendientes a. 

ampliar la.cobertura de los servicios públicos domicilia'rios que tienen 
directa relaci(ni ·con la calidad de vida ciudadana, esto es, agua, alcan
.tarillado, aseo, energía y telefonía; 

b) Acciones prioritarias. en las zonas más afectadas . por procesos 
de deterioro ambiental; · · 

'c) Adelantar un programa' de recuperación del <;laño ambiental . 
acumulado, y de defensa," pl'eservación y desarrollo de los' recursos 
naturales;· . 
· · d) Estructuración y creación de un Fondo de Promoción Ambiental; 

e) Elevación de la conciencia, ·mediante la utilización de -.1os ·mo
d~rnos m·edios de comunicación, tanto público como privados, acerca 
de.la impor.tancia de los temas .ambientales; · 

f) Construcción del medio ID;asivo de transporte (Bogotá Metro), 
cop:io única solución a la problemátiéa del transporte público; 

g) Efectuar tina planificación y ·descentralización en todos los 
órdenes de la vida ciudadana, como único y eficaz medio de comb!:)-tir. 

. lnO estatuto jurídico dé Bugotá, las cuales, obviamente, deprimirían la 
expansión del ·clesenipleo capitalino. · . . . 

También puede ponei: en marnha programas para general' oportu-

el gigantismo; · . . 
. · h) Destinar una proporción respetable del presupuesto anual de 'la 
. administración de·aogqtá, a .objeto de llevar .cultura.Y .educa,ció:ri masi

va:s, única forma de, comhatir la insolidaridad de que hoy hace gala la 
nidades nuevas de empleo induciendo, por ·ejemplo, el tránsito entre 

· 1a Ínfornialida·d -Y la :f1ormalida:d:; y par.a adaptar las características die· 
la oferta labofal a las necesidades de· las empresas y entidades 
empleadoras. _ ·· · . 

. IV.2. Aspécto flÍsico clel 01·clenamie11io ür.bano. El cop.centrado y 
vertiginosó cr·écimiento demog:ráfico y econó.mico experimentado por 
Bog,otá, a partir del !JI de a.bril de 1948, ha tenido su principa:l expresión 
en los aspectos· de ocupación territorial y estructuración física y urba-

ciud?-danía; . . . , . . . 
· 'i) Proveer efeétivamente_ con recursos al mantenimiento, sustento 

y fortalecimiento de los CAI existentes, así como a· la creación de nue
vos, recabando solidaridad de .ia ciudadanía con las fuerzas policiales, 
a objeto de .combatir la insegurida.;d reinante; 

j) Proteger la capacidad adquisitiva de ·los salarios, mediante_ el 
control de las tarifas de los~. servicios públicos; reforzando desde la 
ad1ninistrac-ión distrital, el proyecto de ley que hemos presentado ante 
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· el Congreso; a objeto de crear las-juntas de tarifas de servicios públicos . de esos· hombres, sino el d_e sus relaciones soc!ales y lá formá .de deter-
· para el Distrito ·Especial de Bogotá y demás municipios .colombianos, 

con arreglo a un número determinado de hrubitantes; 
k) Atender la inversión social en todo ·e1 terrítorio distrital, con 

una destinación superior al actual 8% del valor del presupuesto anual 
de Bogotá, y ¡: · · 

1) Otro tanto·a lo anterior, eón referencia a la educación én todas 
sus manifestaciones,: como quiera que la solidaridad ciudadana no habrá 
de expresarse y convertirse en hecho cierto, a menos que se tránsforme 
la conciencia ciudadana. . 

minarse ante: esa sociedad.. · · · · 
O, dicho de otro modo: ;el Dérecho -consid.erado filosóficamente-, 

es el elemento "cons·ervador" de un orden social dado, mientras la di
námica de la sociedad evoluciona y en ocasiones revoluciona, para 
tornar a darse fondo y forma en la fragua del Derecho a través de las 
leyes positivas. 

Por .·eso, los observadores superficiales, los no idóneos en las ciencias 
jurídicas, sociales y políticas, 'cr1een haber descubierto una gran v;er.dSJd 
científico-social; cuando se enteran por simple observación, que· 1el 
plano de las r1elaciones sociales donde imp·era la dinámica de la vivencia 
de los hombr.es eminentemente perfectibles, -va siemprie por delante 

. Una estrategia c:ie este tipo, no responde solamente ·a una inquietud 
de orden teórico-moral, o de carácter poiítico más que en el sentido del 
arte y ejercicio tj.el :lmen gobierno, sino al convencimiento de que su 
incorporación a los planes de desarrollo urbano, constituy·e factor eficaz 
también para lograr' una redistribución progresiva, dentro de los causes 
de ley, del ingreso económico y mejoramiento de. la calidad de vida de 
la población. ' . . 

. de las institucionies de Derecho, no obstante a él retorne siempre para 
inyectarle a través de la ley positiva, el necesario proceso de impulsión. 

· Lo cierto es que esa es la r·ealidad y la manifestación concreta del 
Derecho, en todas las soctedades que se rigen por él. 

Una política in;tegral de este corte social para Bogotá, supone . 
en,frentar problemas de orden mayor, tailes como la reducción del 
déficit actual de doscientas mil viviendas o soluciones de vivienda, y 
oc.hocientos mil cupos escolar~s (incluida la educación superior), ade
más de ampliar la cobertura d-e servicios de salud~ que hoy es ·sólo del 
65%. En fin, se trata de incorporar al 25% _de los habitantes de la 
capital de la Repúb!ica, que aún, viven en condiciones infrahumanas, 
al progreso y al dis#ute efectivo de- los derechos sociales y humanos. 

Y ello es así, por cuanto el derecho, en tanto que derecho positivo 
necesariamente- se concreta siempre en un conjunto de reglas que 
ti•enen por objeto regir -el comportamiento intersubjetivo, o sea, el 

. manejo de las sociedades y de los hombres entre sí, con arreglo -preci
samente- a ese derecho. 

Por último, en 'cuanto a este diagnóstico para ·Bogotá, hay que 
señalar que la solUción del gran cúmulo de pr<jblemas qUe aquejan hoy 
a la cLudad, no dep~nde siempre y exclusivamente d.e la inyersión de 
nuevos recursos fin!ancieros, ni de la ·disponibilidad de tecnologías 
avanzadas, sino que :~n muchos casos, simplemente, se trata de asuntos 
que requieren mejor capacidad administrativa, de mejor disposición 
de· ánimo para la gestión de las tareas de la cosa pública, de una 
absoluta honorabi.Jid.ad y honestidad de los funcionarios, así como de 
una eficiente planificación para el ordenaJmiento y despacho eficaz de 
los negocios pÚ!blicos~ es decir, que hay problemas cuya solución consis
te especialmente en :cuantiosas inversiones, y otros, cuya solución de-
pende tan sólo de una huerta administración. -

Ejemplo típico 'de los primeras· seria ·1a cobertura de servicios 
públicos, y entre los ::segundos, la simple abolición de las duplicaciones 
institucionales que muchas veces se presentan en sectores conio la 
salud, la educación, la recreación y el deporte, etc., para cuya supera.,. 
ción-bastaría tan só'io de una mínima dosis de buena voluntad y un. 
mínimo de aplicaciÓ;n del sentido común. Y detrás·de ios unos y los 
otros, recomendable ~ería ·la existencía de una acción concertada entre 
el Gobierno Nacional, la administración distrital y las empresas d.es- _ 
centralizadas, que d·e esta forma garantizarían y avalarían el respeto· 
pqr el derecho incuestionable de la ciudadanía, 

V. Bogotá: ¿Ar~a metropolitana, o, región de plan~ficación? (El 
proyecto de ley_y nu~stra propuesta). 

J)e un tiempo a ·esta parte, se ha hecho "moda", decir que Bogotá 
"está en un limbo jurídico", o, "que en Colombia las instituciones 
jurídicas quedaron ¡~tl'.áS, mientras Jas relaciones sociales van por 
delante", y se pretert.de con ello que se trata de opiniones, cuya natu
raleza sería la de e~itir sendos juicios· avanzados de ·conocimientos 
socio-jurídicos, que t,endría1i como :rp.isión la de delatar y alertar sobre 
las anomalías. del si* tema. · · · 

Naida más equívoco. · 
- l 

•Si las conc1epciones políticas y ios fundamentos jurídicos: tuvi~ran 
como último objetivo el de ser simples entidades transeúnt-es y pasa
jeros; si el der1echo, !1fuera ·el simple capricho ·depencti!ente d1el ánimo 
personalista de quienes en un momento 1cfádo ocupan· las posiciones 
_legislativas o la ej'ectitiva (cuando este se desempeña temporalmente 
en el quehacer legislativo); si las e:xumesiones del rderecho y de la 
juridicidad de una soctedad dada, no se fundaran ni descansaran sobre 
presupuestos de carácter étnico y de profunda raiga;mbrie ·emergida 
de la idiosincrasia de los hombres que integran· esa sociedad tendrían 

, • ~j ' razon quienes emiten esos superfluos juicios d'e. ind·iscutib1e origen 
religioso, según los ctjales, la Qiuda:d capital de la República, se hallaría 
dentro del plano de fas tinieblas de ese hipotético "limbo jurídico'', o 
sería no menos cierto, que nuestras instituciones juriJd'icas hublesen 

· quedaido "atrás d!e las relaciones sociales", que a tales _críticos ~es· 
parece que, unas y otras handiebido marohar siempre en forma paralela. 

Pero como esa no 1es _ni puede ser la- r·ealidad social y política, ni 
n~nca fue· la consti,pución 1socio-histórica d~ nuestro ·pueblo, ni de 
·mnguna otra agrup~ción social, 1de tQdas 11as que 1en el mundo han 
sido, •entonces, con es'as· afirmaciones no se está diciendo nad'a distinto 
a la simpl~ repeticiórl de un lugar común, que mucho tiene de snoibista 
y poco o naida de jur~dico, histórico o iSimplemente político. 
· 1Porque no es el Deree(ho una ciencia .o un arte que pueda tradiucirse 
en pr1efücciones futuzjistas, sino que es la .entidad por exc1elencia, y, a 
la viez, la fuente misma de toda institución, cuya más eleva.ida mani
festación la expresa a través de la:s leyies positivas que en un momento 
dado rigen para una ,¡sociedad, y que miran a· 1a a·decuación ordenaida 
y lógica -codificada~ en normatividad' concreta-, de las necesidades 
crieadas a partir de la 'evolución de las sociedades, y la intertelaCión 
de los hombres 1entre sí, qui:enes se encuentran ·determinados por un 
condicionamiento económico concreto y· por unas relaciones 'de pro~ · 
ductividad que inclinan y en ocasiones determinan no sólo ·el carácter 

.Por consigufente, mal podría exigírsel1e al Derecho en nuestro caso 
partiCular de Bogotá, que hubies·e previsto los logros d'e la tecnologia. 
y de -la ciencia, -ni los fenómenos d·esmesurados del crecimiento desor
denado a·e la utbe, pues, ello sería introducirlo en: el plano die ·la 
"profecía", que, por lo demás, no es su objeto, sin perjuicio de recordar 
que su principal función es la de regular lo existente,' es decir, las r<ela-
ciones socia1es concretas. · 

Nos viene a la memoria el ejemplo singular que en ese campo 
protagonizó Moisés -el fundador del pueblo hebreo-, de· quien según 
la afirmación bíblica 'se dice que estaba tocado del don divino de la 
"profecía"; con todo, el viejo profeta solamente tomó co:µciencia de la 
necesidad de una nueva legislación que contemplara el fenómeno de la. 
descentralización, .cuando las relaciones y el crecimiento de su recién. 
fundado pueblo se ·hicieron más complejas, y de esta suerte se vio 
empujado por los acontecimientos a institucionalizar la nueva clase 
social de los "jueces" para que le ayudasen en su desempeüo de gober
nante. Más tarde haría 16 propio con la clase social. de los "levitas". 
y esas necesidades coneret.as de ampliación de la legislación o de legis·
lación nueva, se efectuaron no sólo merced a los acontecimientoí_> so
ciales como tales, sino al simultáne.o y oportuno consejo del viejo 
patri.arca Jetró -su suegro-, que lo llevó a la convicción de optar por 
la descentralización y actualización del poder político. y todo ello, no 
obstante su don de profecía. 

En nuestro medio, guardadas proporciones, de igual modo, la legis
lación existente y vigente en la capital de la República, exige, merced. 
a la realidad concreta, la confección de una nueva legislación, fundada 
sobre 'el fenómeno de la descentralización. 

De. donde se sigue que, no es q~e Bogotá se halle en tµi "limbo 
jurídico", o que "las instituciones marchen retrasadas con referencia 
a las relaciones' sociales, sino que esas relaciones sociales bajo las 
condiciones concretas de hoy, demandan incuestionablemente una- nue
va legislación". Ese es el fenómeno jurídico. 

Así, pues, Bogotá necesita hoy un estatuto jurídico, administrativo 
y orgánico que la provea de un ·medio eficaz con el cual pueda el 
gobernante de turno, administrar y gobernar bien. · · .. 

Y lo que es más. Bogotá requiere hoy una reorganización de .sus 
dependencias y una redistribución de sus recursos, de. tal magnitud 
_distintos a los vigentes, fundamentados sobre el principio de la descen
tra,Iización, los cuales sumados le otorguen absoluta eficacia a su des
empeño administrativo y la provean de suficiente capacidad para con-
\'ertir su conjunto en un modelo de gobierno estructural. · · 

Creemos que la adecuación de ·la administr?-ción de la ciudad, derbe 
corresponder en grande a, los requerimientos· b_ásicos del desarrollo 
actual. A grandes problemas sólo pueden corresponder grandes .solu
ciones. Es decir, que la adecuación debe ser n.o sólo ·de forma, sino 
especialmente, de fondo; las soluciones intermedias ya ·ni siquiera 
tienen el poder de dilatar la problemática; existe una situación coi1.
creta que ya no es suscept~ble de ser taponada a base de pequeñas 
reformas o de paliativos más o menos disimulados. o transformamos -
definitivamente ·la estructura jurídico-administrativa y,. por tanto, or
gánica del~ ciudad, o terminaremos sumidos en el caos y la impotencia. 

Así, pues, en dicho orden, el proyecto de la referencia contempla 
tres aspectos, a saber: · 

l. La obvia confirmación del rango de "Distrito Especial"· para la 
.ciudad de Bogotá, conforme a lo dispuesto en la norma constitucional 
(artículo 199). · 

2. La creación de la Región de Planificación, Bogotá D. E., Gun
dinamarca. 

3. El otorgamiento de "facultades extraordinarias al Presidente 
de la República para que, dentró del término de un año, expida. el Nuevo 
Estatuto Jurídico.:.Administrativo y Orgánico de Bogotá, con funda
mento en las normas que señala el proyecto, y con arreglo al espíritu 
informador de las respectivas ponenc'iás. · 

En dicho orden, a riesgo de reincidir, repitamos que el Nuevo Es
tatuto Jurídico de Bogotá, no sólo es urgente sino impostergable. 

Consecuentemente, proponemos y solicitamos de los honorables 
miembros de la Comisión Primera (Constitucional) del Senado de la 
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República, se mantenga el_alcaime jurídico del proyecto de ley en cues
tión, ta_l como lo remitió la honorable· -Cámara de Representantes, con 
el propósito de que haga tránsito afirmativo ante el honorable Senado, y 
se-transforme en ley de la República, durante la presente legislatura. 

No.obsta lo anterior par~ señalar que esta hubiera sido justamente 
la oportunidad para que el propio Otgano Legislativo hubiese expedido 
tan importante estatutó, o por lo menos, desaiTollado los fundamentos 
del proyecto: 

Otro tanto debemos afirmar en cuanto que, según nuestro criterio, 

a) La aprobación y ejecución del Plan de Desarrollo de cada ciu
dad, el cual debe corresponder a la.s políticas generales adoptadas en el 
Plan de Desarrollo de la gran ciudad; 

b) La presenta<'._i\)n y aprobación del presupuesto de cada ciudad 
que se sugiere, esté conformado para todas ellas, por el 40% del actual 
Presupuesto Distrital; . 

e) La construcción, arreglo y mantenimiento de las vías internas. 
de cada ciudad; · · 

habría resultado más conducente, pro.ceder al establecimiento del Area d) La prestación. del servicio público· de aseo en cada ciudad; 
Metropolitana, integrada; p-or la actual territorialidad de Bogotá y los e) La construcción y conservación de obras comunitarias, como 
municipios de la sabana, que proceder a crear la región de planifica- salones comunales, de defensa civil y parques públicos. 
ción; que hubiese sido preferible no haber establecido la posibilidad de 
aplicación del régimen municipal ordinario en virtud a que puede con- II. Del Alcalde Mayor. Será elegido por el voto directo de los ciuda
siderarse col'.).trario al mandato del artículo 199 de la Carta Política y en · danos ·pa:ra un período de 3 años, tendrá a su cargo, poner -en ejecución 
consecuencia ser declarado inexeq-q.ible, en razón a que él mismo esta- los planes Y programas que de acuerdo con las competencias generales, 
blece que, Bogotá ... "no estará sujeta al régimen municipal ordina- apruebe el Concejo Mayor Y dirigirá las relaciones internas y externas 
rio" y a que. por _ese procedimiei1to, se podría llegar a aplicar buena de la ciudad. · · . 
parte del régimen jurídico del resto de los municipios del país, que- III D 1 e · 
dando Bogotá en la práCtica, equiparada jurídicamente a los demás· · e · onceJo Mayor. Será elegido por voto popular para un 

periodo de 3 años y estará integrado por ao miembros; trasará de 
municipios, como ha-acontecido hasta ahora, lo cual resulta inconve- acuerdo con las competencias general-es, el marco de acción denfro del 
niente, no sólo por la gran diferencia que existe entre la capital de la . cual actuará el Alcalde y los demás funcionarios del poder Gentral, y 
República Y el resto. de los municipios colombianos, sino ftmdamental- tendrá facultades legislativas por medio de "acuerdo. s", exclusiv_amente 
mente, en comparación. cbn Jos .pequeños; ·que hubiese sido también para el Distrito Especial de Bogotá, con el propósito d·e que, dentro de 
preferible suprimir las materias aprobadas hace prácticamente 3 años los precisos términos que le establezca el constituyente en el capítulo 
por la honorable Cámara d•e Representantes; y que hoy resultan inne- esp((cial dedicado a Bogotá, para que éste tenga la facultad de. actuali-

. cesarias, ta~es, las que hacen rela~ióp· a l~s facultades para expedí~ l~s zar el régimen jurídico especial de la ciudad. 
normas básicas de la carrera admimstrativa, o las refentes a la contn- ' . . . . , . . . 
buciói:l de valorización, materias sobre las cuales, el honorable Concejo .. Tambie~ ten~ra facultades impositivas para. que establezc~ y mo-
de Bogotá expidió los acuerdos pertinentes. Sin embargo, frente a estas -dlfique los impl,\'v~tos, ~e .ª~u.erdo con las neces~dades de la. cm.~ad Y 
apreciaciones continúa siendo· más ·importante la aprobación del pro- der:tro cI;e las precisas hmitacrones q~e le determme la Constituc~qn, y, 
ye_cto, para iniciar el proceso que.culminará.con el uso de las facultades aprobai:a los acuerdos para la gran cmdad. 
extraordinarias y con las _decisiones de la Asamblea Constituyente, con IV. Ciudades dentro de la ciudad. La actual división administra: 
el propósito .de darle a Bogot~ las normas -que mer-ece Y necesita, Y, ti va de. Bogotá, en 20 zonas, no responde a las necesidades de la ciudad 
por al10ra,. permitiéndole elegir las ~untas AdID:ini~tradoras Zonales, de hoy, e11 ClJ.anto que las alcaldías l}asta en su nombre son menores, y 
p:1ra emprender el proceso descentrall~t.a que es mdlspensable. para la no tienen funciones reales, ni presupuesto, ni mucho menos los ele
cmdad, y que debe .negar hasta la elecc10n de verdaderos conceJos para mentos indispensables para realizar alguna actividad en beneficio de. 
cada zona. la comunidad. Además, la actual división presenta desequilibrios en . 

Nuestra experiencia de más de 20 añqs al servicio de Bogotá, nos 
ha indicado qúe eh desarrollo de las facultades contempladas en el 
presente proyect·o de ley y en las deliberaéiones de la Asa1nbl~a Cons
tituyente, se deben establecer unas normas rectoras que terigan como 
base lbs sJguierites aspectos:· · 

I. De la descentralización. La ·descentralización en todos los órde
nes, hasta donde no resulte lesionada la unidad de la ciudad. 

Es un hecho evidente que la capital de la República es una ciudad 
pluricéntrica, es decir, •que dentro de ella existen varias ciudad·es y, 

. por tanto;· es imposible administrarla Oien desde un solo centro de 
poder. Lo hemos afirmado también eh distintos acápites de esta po-
11.encia, que ·,el "gigantismo'', hace imposible el desarrollo equilibrado 
de los barrios y sectol"'es d·e la ciudad; y coloca en calidad de mendican
tes a sus comunidades; por ello, y teniendo en cuenta que lo respon
sable. y necesario es preservar la unidad de orientación, dirección y · 
mando, proponemos descentralizar el manejo jurídico, administrativo 
y fiscal de la capital, teniendo el sumo cuidado de c_onservar la unidad .. 

En tal v~rtud., es recomendable establecer dos tipos de competen
cias, a saber: las generales y las locales: 

1. Competencias generales. Serán las estrictamente necf)sarias por 
· tener carácter o interés general; estarán a cargo del poder central 
como facultades del Alcalde Mayor y del Concejo Mayor de Bogotá; 
ellas serán las siguientes: . 

a) La presentáción y aprobaCión dél. prflsupuesto de la gran ciu
dad, que, sugerimqs, sea: del 60% del áctual presupuesto distrital; 

b) La presentación, aprobación. y ejecución del Plan General de 
Desarrollo; · · 

c) La formulación, adopción y ejecución del Plan Vial O-en_eral; 
d) La formulación de los planes generales de seguridad, cuya eje

cución estará a cargo de las jurisdicciones locales en coo.rdinación con 
el poder central; 

·e) La aprobációri, coordinación y control de la prestación de los 
servicios públicos de acueducto y alcantarillado, energía y teléfono~. 

2. Competencias locales. Estarán a cargo de los alcaldes y de los 
concejos de las ciudades en que se dividirá la capital. Dichas compe
tencias locales,-a(l.uellas no asignadas al poder central, a efecto de que 
la comunidad directamente asuma la responsabilidad de construir su 
propio destino, y d·e forjar su historia, así como lograr su propio des
arrollo; así pues, cualquiera que 'sea ei' resultado obtenido, pr·evio el 
apoyo del poder central, cada .comunidad quedará en condiciones de 
entender sus propias limitaciones, no pudiendo conseguir argµmento 
válido para responsabilizar a otros. Este principio, de aplicarse total
mente, será decisivo, no sólo ·en Bogotá sino en· el resto del país, para 
lograr, al menos en parte, la proscripción de la violencia y la obten
ción, también relativa de la ·paz. Las competencias locales serán entre 
otras, las siguientes: 

el área territorial y barrios que hacen parte de cada alcaldía, así; p01• 
. ejemplo: mientras la Alcaldía Menor de Kennedy cuenta con 185 ba
rrios, la de Tunjuelito apenas tiene 13; se impone pues, la rezonifica
ción para conseg¡uir el equilibrio entre los distintos sectores. 

Com<;> •sie ha dicho, Bogotá es una ciudad pluricéntrica, y sin 
embargo, el gigantismo no ha permitido que se actúe de acuerdo ·con 
esta realidad. Estas y otras razones nos han movido a proponer el 
esquema administrativo. de "ciuda'd1es dentro de la ciudad'', que de 
hecho ya existe, pe:r;o sin ·ningún poder de decisión, pues hace ya · 
bastante tiempo existe ciudad Kennedy, ciudad Bolívar, ciuctad Sa-
litre, etc. · -

Nos parece que pódtían s'u¡primirse siquiera la mitad de las actuales 
zonas, pero si así lo sugiriéramo's, elilo a:pareeería extravagante y nuestra 
propuesta tendría mayor óposi:ción; por ende, menos posibilida:des de 
realización. En- consecuencia, tan solo proponemos la supresión de 
cinco d:e las actuales zonas llamando a las restantes ciudades, las cuales 
serían las siguientes: 

Ciudad de Santa Fe, ciudad de Usaquén, ciudad· de Chapinern, 
ciudad de Oriente, ciudad ,elle Usme, ciudad Bolívar, ciudad de \Basa, 
ciudad de Fontibón, ciudad de Suba, ciudad de Teusaquillo, ciudad 
de Puente. Aranda, ciudad Rafael Uribe U1i1be, ciudad de Engativá, 
ciudad Kennedy, ciudad de Barios Unidos. 

Cada ciudad tendrá un centro a;d'ministrativo integral donde habrá 
atención no sólo de los funcionarios actuales de la respectiva alcaldía, 

· que no se aµmentarán, sino que por el contrario, serán disminuidos, 
por cuanto 1e1 número de ella1s- descienfü~ de 20 a 15, sino tambilén, las 
dependencias centralizadas y d:escentraiJ.iza:das ,a_e la administración 
central, así como las dependenc~as y e:ritidad'es que rpasará11. a hacer
parte d:e las ciudades.dentro de la ciudad; 1desaparecerán algunos altos 
cargos .cuyas .funciones r'ecaerán sobre los alcald·es locales; no obstante, 
los •demás emplreados y trabajadores conservarán sus derechos atrqui-
ridos. · 

V .. Traslado de dependenc'ias y entidades a la administración des
centr~lizada. LO' que se propone sobre esta materia es lo siguiente: 

a) S:eguirán haciendo parte de la administración central las 
siguíentes dependencias y organismos: Empresa de Energía Eléctrica, 

.Elmpresa di~ Acuectucto y Alcantarillado, Empresa de T,eléfonos, Insti
tuto de Desarrolio Urbano, IDU; Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital, \ 
Favidi; Nueva Empresa de Transportes Urbanos, y Metro que harán 
parte de la Secretaría de T·ránsito; la actual Empresa de Bus!es será 
liquidada; las Secretaria~ de Hacienda y Gobi1emo; la Universi-d:ad Dis
trital; •el Departamento de Planeación; la Caja de .Previsión Social; el 
Servicio Civil; el Sise y la Lotería de Bogotá. 

Estas dependencias y ent1daides son necesaria.s para toda la ciudad, 
pu'es resultaría inconveniente, perjudicial y anti-económico constituir, 
por ej·emplo, una empresa de 'energía en cada ·ciudad, una de acueducto 
y alcantarillaido o una 'de .teléfonos, o construir una avenida del plan 
vial general con participación de varias alcaldías, o regular por partes 
el tránsito; el Fondo de Ahorro y Vivienda, es necesario para el pago 
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de cesantías ·de todos los empleados y para la realización con sus recur
sos de-programas ~e vivienda; el serviCio d:e transporte se deb~ prestar 
en todas las ciudruct:es •dentro de la ciudaid'; la- ·Secretaría de Hacienda 
es necesaria 1para ia administración del 100% del Presupwesto Distrital, 

' destinando •el 60% para la· administración central y el 40% restante 
para las administr~ci011es de las ciudades ~e.ntro de Ja ciudad. Las Secre
tarías de "Gobierno, para la coordinación no solamente de· los planes 
y programas de s'egur}dad con las adminis.traciones ·d'e las ciudades, 
sino, también, pal.;a la ortentación de '1a política general de la ciudad;
la Universidad Pl.strital", por cuanto actualmente no es ·posible. 18, 
existencia de unai:universidad en caidla ciudad, como fuera lo ideal, la 
actual· ·debe cEmt~nuar prestando -,el servicio a la gran ciuda•d; · por 
suuuesto es necesaria la existenciá cfeI Departamento de Planeación 
Distrital; para 1á :programación y .pr.esenta:.ción de los planes de de.s:
arroUo de toda· la ciudad· y como organismo asesor de las ciud:ades 
dentro-de la ciudad; ·1a Caja. de Previsión reformándola y haciéndola_ 
eficiente para que' ¡preste la atención médica a todos los funcionarios· 
distritales, así· como el servicio Civil, par.a _la administración de la 
Carrera "&dministr'ativa; lo propio, con referencia al iSise y a l~ Lotería 
de- Bogotá. . i ·. · . · 
· En cambio deben traslacfarse a las administraciones locales _los 

Departamentos' de: Bienestar .Social y _Acci.ón Co1-llunal, las Secretarías, 
de Educacióñ, Ob~as Públicas y Salud, la Caja de Vivienda Popular, el 
Instituto de Recre\:tción y Deportes y la Empresa Distrital de Servicios . 1 . -
Públicos. :: _ . . 

Todos los anteriores deben ser promovidos en cada ciudad, bajo el 
control •d'e cruda Alcalde v la participación .direc_ta de la comunidrud; 
i_~ educación, la s~Jud y las obr-as públicas, seoi·án más eficient~_s, ·menos 
costosas y tendrán el -control que ahora no posieen, pues, serán respon-
sabilidad de caida \ma de las ciudades. · · 
. Actualmente-, .:exi1sten dos 1CÍependencias distritales 1enc?-rgadas de . 
dar soluciones de vivienda: Favidi, enttdad que es necesario. conservar 
dentro· de la a;dmh.1.istración c.entral, y la Caja 1de Viviencl.a .'.Poplilai 
que debe ser trailadada a las administ_raciones descentraliza:das, a. 
cibj eto de- que cad.a una r•ealice de acuerdo con sus necesidadies, sus. 
propios programa~ de vivienda. . . . . . . 
· · · La recolección de las basuras dlebe •estar a cargo d.e ca,da una de 

·las ciudades; por tanto, si se traslada el personal de la Empresa Distri
. tal de Servicios Publicas a ca1da una de las ciudaicties, ·m.an:teniéndoles 

sus derechos a;dqu~rrd:os; estos funciónarios d·entro de la administración 
focal respectiva, .solucionarán responsable y fácilmente el problema 
de las basuras. :; · . 

Es decir, que el.e lo· que _se trata con esta estructura que aspiramos 
a materializar, ahora. o mañana, es que· el Estado y los f11ncionarios 
públicos, estén cer,ca de la comunidad, prestándole un .servicio directo. 
Ello implica que lª' dependencia o entidad como tal; pase a- ser parte 

·de la estructura d'e cada ciudad, hacien_do d~sap;:i.recer el gigantismo 
actual. · 'i · · · 

VI". Alca.ldes y concejos de duda.des. En cada ciudad habrá un 
alcalde de ciudad y un concejo de ciudad, a cuyo cargo estará la apro
bación y ejecución:ide las m:aterias que hacen parte de las ·competencias 
locales'.. Los concejos de ciudades tendrán facultades como las si-
guientes: :. · 

a) Aprobar e11ipresupuesto de la respectiva ciudad; 
b) Aprobar el jrlan de desarrollo de la ciudad; 
c) Expedir los¡:acuerdos de la ciudad; 

d) Todas las compete.ncias legislativas y administrativas para 
determinar el marco de acción dentro del cual actuen los restantef. 
poderes locales siémpr.e que no contradigan la Constit'ución, la ley y los 
acuerdos del Concejo Mayor. Los concejos de ciudades estarán integra
dos por 11 miembros elegidos mediante voto popula.r por los ciudadanos 
de la respectiva ciudrcd, para un per.lodo de 3 años. 

· VII. Personero General y personeros de ciudad. El P~rsoner9 Gen,e
ral continuará siendo ·elegido por el Concejo Mayor, tal como actüal
mente se estila. Los personeros de ciudad, serári desi'gnados por el 
Personero G.eneral de terna que a tal efecto. envíe cada uno de los· 

. concejos de ciudad.· · 

VIII. Confa·alor General y -cantr:dores de eimlad. Como en el raso 
anterior, el Contralor GenE)ral continuará ·siendo elegido por el Con
cejo Mayor,. y los cantra,lores de Ciudad, serán designados por ·el 
Contra.lar General, de terna enviada para tal efecto_ i'.i:::ir c_ada uno de-
-los concejos de ciudad. · 
' Esta reforma implica la abolición-· de los actua_les- auditores 
gerier;:i.les. -

· IX. Rcplanteam'.ento funcional ele, las entidades clistritales. Es 
evidente, el aislamiento que presehtan las dependencias y entidá.des 
del Distrito ei1tre si y con relación.a la comunidad; cada-una tiene sn 
estructura y división dentro de la ciudad, en forma distinta dé las 
otras. · . · · · · ( 

Esta· dispersión, no solamente Ji.a.ce imposible que la. comunidad 
encuentre atención integral a sus problemas cerca al escenario de s.u 
actividad. cotidiana sino que, .en la práctica, cada institución o depen
den.da actúa en forma desa.rticulada, caprichosa e independiente. Por 
ello, no solamente es necesario el replanteamiento acerca 'de las fmi.cio
nes de cada entidad, sino, ademá.s sobre su estructura, .para q11e- ellas 

. tengan asiento en cada una .de· las alcaldías de ciudad. . · 

X. No ·privatización. Por prinCipio, mantenemos la peligrosa ten
dencia de cortar la p~ligrosa. tendencia actual a la privatización espe
cfalmente en cuanto a. la prestación de servicios públicos se refiere. 
- . Dicho lo anterior, cabe agregar finalmente: No obstante considerar .. 
que el proyecto qe ley en referencia, no es ·ctel todo lo ideal, pero que 
dadas las condiciones y circunstancias concretas que en esta materia 
róde;:m a Bogotá, y teniendo en cuenta el largo y brillante trayecto que 
el Congreso de la República ha surtido sobre él, con el exclusivo propó
sito de aliviar en parte las demandas de la ciudadanla, al respecto, 
así como el de celebrar el consenso político logrado en torno de esta 
materia, y con la esperanza de que eJ,!a sirva de precursora y orienta
dora a nuestra postorgada aspiración· acerca de la Constitución del 
Area Metropolitana c1e Bogotá, solicito de los honorables Senadores de 
la Comisión Primera Constitucional del Seria.do de la República, se le 
dé aprobación alpresente pr.oyecto de ley número 223 de 1987 (Senado) 
y número 44 de J.98.7 (Cámara), "por la cüal se dictan normas sobre la 
organización adminiStrativa del Distrito Espe_cial de Bogotá, _¡:;e crea la 
Región de Planificación de Bogotá y Cundinamarca:, y se conceden unas 
facultades extraordinarias al .Presidente de la República", previo el 
debate q.ue los honora.bles Senadores consideren ·conducente.· 

Cordialmente, 
Ricaúrte Losada Valderram::i,. 

Senador. · 
Bogotá, D. E., noviembre 6 de 1990. 

PRÜ.YECT-OS· DE. LEY 
-::.- Artículo 49 Los textos e:valuadqs y seleccionados por 
el consejo serán únicos para el ·secfor público y privado 
y tendrá la. vigencia que, señ~le el c;onsejo. 

. PROYECTO DE LEY NUl\IBRO 123 DE 1990 
· por· la cual se crea el consejo de _evalución de t_extos y 

materiales educativos:;y se ordena la unificación .de 
· los': mismos. · 

- !; 

El Conireso de Golombi~ 
;i 
pECRETA: 

Artículo 19 Créase e1'1consejo de evaluación de textos 
y materiales ·educativt;Js con el objeto primordial de 
mejorar la calidad y eficiencia de la educación pú7 
blica. · ,,: · 

· Artículo 29 EJ ºconsejo de evaluación de textos y ma
-teriales educativos. est~ri integrado por: 
, 1·. El Director General de currículo d:l Ministerio de 
Educacién Nacional. " · 

2. Un representante:: de las universiC'ades públicas, 
designado por el Ministro de Educ2ción Nacional. · 
- 3. Un renresentante de la AsóciacEn-de- Universida-
des privadas. · · 

4. El Director del Ibfe.S o su r'el ·g·Jdo. 
" '5. Un representante (de las A ·o·ia~'or:es de Colegios 

privapos reconocidos -por el Minis~erio de Educación 
Nacional. - : - . 

· ' Artículo 39 Son _fün~iones del por.sejo: . 
- a) Formular la polÍtica n."!Pional en materia de_ 
textos y matei"iales educat~vos, a partir de una clara 

interpretación de la política educat'va JPc:_onal y "las 
medidas adoptadas al respecto por el Mi':listerio de 
Educación NaCional; -
. ' . 
-b) Diseñar los criterios de evaluación de los texto> 

y materiales educativos, para docm'.es y afumnos de 
los sectores público. y privado, de conformidad con 
los contenidos curriculares y co::i el objetivo de 
presérv·ar y mejorar la calidad de la educación, elevar 
su eficiencia 'Y proy_.ectarla rnbre la cultura, la. estruc-

. tura. social y_ la vida real de la comunid'ad; -

c) Seleccionar lo's textos ·Y materiales educativos pa-
1:a docentes y .alumnos de los sectores público y privado . 
y defipir el término de vigencia, de conformidad con 
el d:seño de criterios de· evaluación, para cuyo efecto 
org::mizarán las pruebas, exámenes o , concursos de 
i:neritos a que hubiere lugar; · · . 
· d) Dirigir las licitaciones públicas y privadas a que 
l;mbiere lugar para la. elaboración de textos y mate
riales educati.Yos, atmd.iendo á la satisfacción de,los 
requisitos indispensables en cuanto a enfoque, conte-

. nido, calidad científica y pedagógica, -estructuración 
y organización interna, tipos, formas, desarrollo, dia
gramación; composición, impresión; etc., así como a los 
criterios económicos; . ~ · . 

e) Todas las demás que se le señalen por leyes de 
la República, decretos ciel Gobierno, resoluciones del 
Ministerio de Educación y por _disposiciones del mismo 
cor:sejo, para el cumplimiento de su objetivo. · 

- Artículo 59 El· Ministerio de Educación reglamen
tará el. funcionamimto del co··sejo, el cual podrii, · 
sesio:¡ar y de~idir con la presencia de al menos tres 
(3¡· de lo.s miembros .. 
Art~culo 6? La presente ley rige deEde la fecha de 

la promulgación y deroga las normas legales que l'l 
ser.n contrarias, en especial el l:teral d) del artículo 
23 de la Ley 24 de 1933. -

Alvaro Pava· Camelo 
Senador poñente. 

Circunscripción Electoral 
Departamento de Cundinamarca . 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La política educativa en '·ColOmbia se plani·ea a 
·p~rtir d~ dos problemas funda-mentales: fa deficiente
calidad de l~ educación· y la estructura il?stitUcionaI. 

Estos problemas se enmarcan, ·a su vEz, en un 
dualismo zonal (urbano-rural) y sectorial (público

. privado) y, por consiguiente, cualquier alternativa ele 
solución deberá considerar unas pautas discriminadas 
Eeg'ún cada uno de lo.s problemas y cada uno de los· 

. dualismos, para determinar una estrategia adecuada. 
. El problema instituéional consiste básicameí1te en 
la incapacidad del sistema educativo 'para promover
la: dinámica de la estructura social. La educación care
ce de movilidad social, pues se entiende solamente co
mo ·u.n recurso indispensable para el ascenso en el 
status de clase. · ......... 
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El problema de la calidad del sistema educativo 
comprende la. naja eficiencia y el dilema entre cober
tura y eficiencia que repercuten sobre la comprensión 
de la cultura, la estructura, social y la vida real de 
las comunidades. Este problema se considera en dos 
aspectos: . el contenido y la depagogía. El primero se 
refiere a la adecuaeión del pensamiento abstracto al 
entorno; el seg·undo, al objetivo de cr<:ación en sus
titución de la. simple. transmisión de conocimientos. 

A partir de este diagnóstico se pi·esenta una jerar
quización de objetivos respect-0 de la .elevación de la 
calidad sobre la caber.tura; la creación de las estr.uc
turas adecuadas para la ejecución de la política,' en 
cuanto al secto1~ público en· aprovechamiento del 
proceso ·de ·de.scentralización y parti.cipación comuni
taria, y a la interinstitucionalización; y en cuanto al 
sector privado, estableciendo el espacio de su partici
pación mediante la privatización del sistema a través 
de incentivos apropiados; y el tratamiento diferencial 
a las zonas rurales y urbanas mediante la creación de 
un mapa social, económico, cultural y educativo y la 
determinación de las reiaciones entre productividad y 
educación. 

Todos lo.s informes recientes sobre la educación se
cundaria insisten en la necesidad de atender al pro
blema del deterioro de la calidad. Entre los factores 
que se han considerado como determinantes de este 
problema serian: 

---Q.a cerencia de una efectiva asesoría pedagógica a ,, 
los docentes. 

-'La cai:encia de textos apropiados. 

Las políticas y programas educacionales no han- res
pondido por mucho tfempo a, una "imposición de la 
necesidad'' en el sentido de la identificación, ve-
1ificación, 'proyección, extensión y localización de los 
probiemas sentidos de· la comunidad, qificultando así 
la determinación del objetivo real y generando si~:ua
ciones condicionadas por ·el manejo sesgado de los 
grupos de presión y por. la exclusión sistemática· dé 
gr.andes sectores de población· que polarizan la sociedad. 
en núcleos y grandes grupos marginados, en las que 
el proceso .de selección de los· docentes se hace suma
mente complicado. · 

. La razón que PW~da darse como causa principal de 
esta situación, es ·que en Colombia no existe suficiente 
infonnació11 y-, por costumbre, no se utiliza .debi~a
mente, de modo que los• datos, generalmente fracc10-
nados y sectoriales, se pierden, pues ade~ás de ~er 
inaprovechados, pocas veces se integran en una 111- . 
formación general: · · _ · 

De otra parte, no existe un indicador que permita 
apreciar el desarrollo social y p·or ello se tra:baja con 
indicadores sectoriales, tales como morbilidad,. tasa de 
desempleo,· tasa de escola1:id"ac1, ·etc., que no dan una 
visión integral del desarl'ollo.-de los recursos, Entonces 
y con base en indicadores y no en evaluaciones, en
tendidas como una respuesta a los esfuerz9s por avan
zar hacia un mundo mejor. Los indicadores· deben' 
tenre una serie de p1;opiedades para que sean realmente 
útiles. 'I'ienen problemas. teóricos, pues responden ne
cesariamente a unar concepción teórica previa, sesgada 
a distintas· escuelas y concepciones. Poi' ejemplo, hay 
indicadores sobre la escolaridad, pero no sobre la ca
lidad de ~sta, lo cual los hac;:e inaprovechables para 
la' evaluación. y dificulta el diseño y la decisión de 
políticas públicas así co~o el c.ontenido científico y 
. técnico que requieren para su ejecución. 

Finalmente, dificulta la planeación el hecho de que 
en materia· d·e políticas .sociales ·no- existe- un criterio· 
científico. para establecer la inversión óptima -por lo 
que quedan en últimas sometidas a la creatividad, lo 
que requiere obviamente de unas condiciones de forta
lecimiento socfal; esto es, de una socii;dad capaz de 
hacer sus· pollticas, por su desarrollo humano, por la 

· capacidad personal' de sus miembros, poi" el contenido· 
de valores y el. desar.rollo gener:;i.l cie11:tífico-tecnoló
gi'co. 

Por todas estas carencias, la: práctica usual en C'olombia 
. ha sido aue en vez de la fijación técnica de objetivos 
· y de pei"spectivas varias en fa fijación- de objetivos, 

éstos han sido sustituidos por· "metas" acomodadas a· 
lbs intereses eli pugü&. En vez de objetivos culturales 
y educacionales ·se han fi}ado metas _de ins~ru~ción 
y formación a corto o· mediano plazo, ¡¡m contmmd'.Ld, 
que acal:Jan sirviendo· exclusivamente .. a tenden.c1~s-. 
ideo!Ogicas y a condiciones de producc1on. determma
das,. desdibujando el verdadero propósito de la educa
ción, la cua.l, si bien es cierto que debe ten.e~ un 
sustento ideológico en la medida en que no existen 
sisteinas educativos· neutros, r:o dében convertirse en 
el sustento de un aparato ideológico. 

Debe, en consecuencia., adoptarse un esquema racio
nal para formulación de objetivos.; igual~1ente, un 
esquelna para formulación de ~ecomendac1or:es que 
haJ::.rán de sustentar la estrategia corr<'spond1ente y 
que, en forma inequívoca;, constituirán_ l?S parámetras 
sólidos para. la evaluacion formal, deslmdados de la 
simple fijación de metas, que han vibrado de gobierno 
a· gobierno y de plan a plan y que han privado al país 
d'e una verdadera política educ~cional, concentrando 
toda. 'la fuerza· del sistema en la ampliación de la co
bertura a costa del sacr-ificio de la calidad_ del conte
nido, y teniendo como determinante de tal mcrel?ento, _ 
no la. imposición de la necesidad de las comumdades 
sino la urgencia burocrát-ica de la ampliación de la 
planta administrativa Y. docente. 
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Elevación de la calidad; 
En la planeación de la educación uno de los pasos 

fundamentales lo const-it'uye la formulación clara de 
· objetivos con tal precisión, que ~irvan de base para 
que, en conjunto con otros puntos igualmei;te im- · 
portantes, esenciales y . complementarios, permitan la 
evaluación formal del· sistema educativo. 

Al considerar la definición de sistema educativo co
mo el "proceso de adaptación y trar.sferencia de co,. 
nocimientos 'Y tecnología que, complementado con las 
prácticas especializadas, permiten formular un con
junto de recqmendaciones y/o enseñanzas para que 
los aducandos las conozcan, las aprendan, las "discutan 
y gradualmente las adopten", se considera de im
portancia tener en cuenta los puntos básicos para la 
formulación de los objetivos del aprendizaje. 

Toda vez que los docentes y, desde luego, "los pla
nificadores" de la educación no tienen control sobre 
todos los factores que exige la adopción, difícilmente 

. pueden garantizar a los educar.dos, conocimientos y 
prácticas que se ajusten a sus' condiciQnes sociales y 
económicas. . . 

Entendiendo el "objetivo" en su acepción clara· y 
simple de punto o fin hacia el cual se dirige cual
quier acción, el primero es el de la elevaGión ·de- la 
calidad de la educación. Consiste en que el docente 
dirige sus acciones a lograr que los educandos, como 
destinatarios· del proceso educativo, conozcan ciertas 
cosas que antes no conocía; oompréndan ciertas co
sas que antes no· co1nprendían; realicen ciertas cosas· 
que ant"es no podían hacer y puedan co:'.lti"ibuir, me
diante e.sos conoc~mientos que han adquirido,. a resol
ver problemas que antes no podían resolver. Entonces, 
el· objetivo concreto. de elevación de. la. calidad busca 
el que los educandos tengan nueves conocimientos 
que les permitan insertarse en su ·entorno de una 
ma-nera activa, con una proyección positiva, de tal ma
nera que sirvan como puntos de referl¡!ncia ~ paráme
tr'os .Para la eval.uación de. eficiencia, q~· eficacia. y de 
análisis contingente, esto es, para seleccio.nar los mé
todos efe enseñanza para la misma evall,\ación formal 
de los planes y programas educatiyos. 

Ahora bien, la elevación de la calidad debe centrarse 
en el contenido y en la. pedagogía. -

En el primer aspecto, el del contenido, los objetivos 
educativos deben corresponder al estimulo de valoreB 
en el contexto . histórico, cultural, SO\:ial; económic.o 
e ideológico, 'Y a la relación de nuestro hombr~o~ ~a 
ciencia, la técnica y el ·traba.jo producUv6. 

Revisión del- cmrículo. 
. Obviamente, todo lo anterior debe reflejarse en la 

conformación del currículo. 
-·nebe reconocerse el esfuerzo que en los últimos 

afias ha venido. haciendo el Ministerio de Educación ' 
Nacional, por intermedio de la Dil,ección General' de 
Capacitación y iPerfeccionamiento Docente, Cur.rículo 
y Medios Educativos, para lograr una renovaciói;i cu
rricular, "como estrategia para el mejoral!liento cua
litativo de la educación". 

•La filosofía de esta renovació~ es crear un cm:rículo· 
flexible, adapta.ble a las necesid'a:des de las comunida
des de las dis.tintas regiones, particularmente en con
cordancia con la metodología de la Escuela Nueva, 
para lo cual' el currículo· debe prever mecanismos que 

· estimulen .su formación 'Y adaptación. · 
No obstante, el Ministerio tiene planteados unos 

fundamentos claros de orden legal, filosófico, episte
mológico, ·.sociológico, sicológico y pedagógico, sopre 
los cuales se debe construir el currículo . 

· Sistellla de control y evaluación de textos. 
: Para complementar el objetivo de la elevación de 

la caUdad de la educación en cuanto al contenido, 
debe crearse un sistema adecuado de control y evalua
ción de ·textos, y material didáctico. Los propósitos 
principales de los materiales educativos,. entendién
dose por tales todos los que pueden hacerse conforme 
a las técnicas de comm1icación modernas, ,deben ser los 
de incorporar su uso a los procesos de aprendiza.je 
para aumentar las tasas de promoción calificada e 
incrementar el rendimiento de fos alumnos. 

O!Jjetivos educativos en: cuanto a pedagogía. 
La adopción de una pedagogia. nueva, activa, orien

tada hacia el contexto histórico, social, cultural, eco
nómico .y político es el compl_emento necesario para 
el objetivo de la elevación de la calidad de la edu
cación. iPol' consiguiente, este aspecto' debe1:á encami
narse hacia los métodos de instrucción· y formación 
de la persona y, por tanto, se relaciona con la capa.,. 
cidad de conocimiento práctico que debe adquirir el 
educando y su fundamento está en la capacitación del 
do.cente, para lo cual se recomendará una políti.c~- es
pecífica, sefi.alando algunas propuestas para meJoral\ 
la calidad de la formación en las facultades de edu
cación. 

La prestación del servicio educativo s~rá una res
ponsabilidad compartida entre el Estado y ·el sector 
privado, donde ca.da uno cumple un pape~ esecífico. 

Surge la necesidad· de adoptar. un sistema. mixto que 
incorpore .la iniciativa: y participación de los ·sectores 
público y privado en forma integral para la presta
ción de este servicio. 

Prooonen'10s.·encargar al Estado la orientación, pla
neaciÓn y dirección de las políticas educativas ·Y su 
financiacÍón hasta los límites· de su capacidad actual, 
promoviendo la creación de la infraestructur.a necesa
ria. El sector 'privado deberá asumir progresivamente 
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mayores responsabilidades en la prestación ~fectiv~ 
del- servicio. Ambos sectores participarán en la progra-·. 
mación y ejecución de políticas educativas. . 

Esta alternativa es considerada como la más viable · . 
par·a desarrollar una política específica en la medida: · 
en: que ninguno de los dos sectores tiene la capacidad 
y e:structura suficientes para el legro de los objetivos·, 
enunciados y su integración armónica conllevaría ma
yor eficiencia,. calidad y cobertura en los términos es- · 
qozados. 

Evaluación de textos. 
,L-0 fundamental en. el proceso de control y evalua

ció:t;i 'de· textos es crear un consejo de evalu~dores;· 
integrado por un grupo especializ3do de elementos 
provenientes de los estamentos públicos y privados; 
universidades, centros de investig·aqién .y el Ministerio 
de Educación Nacional que, manteniendo la pluralidad-, 
garantice un real elevamiento de la calidad mediante 
una evaluación estricta, a partir de .criterios previa
mente definidos por el' Ministerio, que satisfagan los · 
1·equisitos indispensables en cuanto & enfoque con
tenido, calidad científica y pedagógica, empleo del' 
lengµaje, estructuración y organización interr.a, des
arrollo metodológico, nivel de dificultad, tipo de ma
teriales, tamaño de la-letra (cuando son impresos), 
diagramación, composición, impresión, etc., que no 
sólo· estén sujetos a una licitación económica, coino 
ocurre actualmente. · . 

Entre sus f.uncior;es, además del control de. calidad 
de los textos, este Consejo debe supervisar los requi
sitos de calidad docente, ·concretamente en los cursos·. 
de capacitación y en la elevación de exigencias en el 
currículo de facultades de educación. 

:Por último, siendo con.secuentes con la proyección 
general que debe. tener toda política pública, la do 
evaluación de textos debe extenderse a toda la sociedad'. 

. y debe, por tanfu, abarcar tanto el sector público como·. 
el sector privado, en do_nde se· concluye que la unifica
ción de textos es consecuencia necesaria d.e esta. con
cepci911. 

iPara terminar, es un hecho notorio la ventaja eco-.' 
nómica de la unificación de textos, que viene a ali-~ 
viar gi-andemente lo.s costos altísimos- que soporta. la 
educación en Colombia, por lo que esta ley es una· 
contribu.ción- positiva a la defensa de la econom~a;
familiar. 

Alvaro Pava Gamelo 
Senador ponente 

Cirnunséripción Electoral , 
Departamento de cundinamarca, 

SEN,ADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

Bogotá, D. E.;. 22 de noviembre de 199U. 

Señor Presidente: 
Con el fin de que sea repartido el Proyecto de ley.· 

númer.o 12·3 de 1990,. "por la cual se crea el C'onsejo 
de Evaluación de Textos y Materiales Educativos y 
se· ordena la unificación de: los mismos", me p_ermito· 
pasar a su Despacho el expediente de la men(lionada.1 

inícia.tiva, que fue presentada en la feclf~- ante la. 
Secretaría General (según artículo 99 de' la Ley 7'!- de· 
1945). La· materia de que trata el mencionado pro
yecto de ley es de la competencia de la Comisión Quin· 
ta donstituciom) P'erma!lente. 

El S'eci:etario Gener.al del senado, 
Crispín Villazón de Arm~. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

22 . de noviembré de 1990. 

- :Óe conformidad con el informe de la Secretaría. Ge
ner.al, dése por repartido el proyecto de la referencia 
a la Comisión Quinta Constitucional Perma!lente, para 
lo cual se harán las anotacior.es de rigor y se enviará 
copia del mismo a. la rrripnnta Nacional, con el fin 
de que sea publicado en los Anafes del Cong·reso. 

Cúmplase. 

El Presidente· del Senado· de la República, 
. AURJ!JLIO I'RAGORRI _HORMAZA 

El Secretario General del senad'o; 
€rispín Villazón de Armas. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 125 DE 1990 
. por la cu~l se reviste aJ. Presidente de la Rep~blfoa 
-... de facultades extraordinarias i1ara- modificar la no

menclatura, escalas de remuneración, el régimen de 
comisiones, viáticos y gastos de representación esta
blecer fa na.turaleza de los empleos, las condiciones 
de ingnso, permanencia-, promoción y retiro, y fümal' 
ot.i'as medidas en relación con los empleos del sector 

¡¡úblico y se dicta otra· disposición. 

El óongTeso de Colombia 

DECRETA:· 

Artículo ·i9 De conformidad con el ordinal 12 del 
ar.tículo 76 de la Constitución Política, revístese al Pre- · 
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sidente de' la :República de facultades exti:aordinaria.s 
por. el término de q~ince (Ui) días calendario, ~o~tados 
a partir de la vigencia de esta. ley para los siguientes · 

con :los ·emplEos del. sector público, y se dicta otra dis
pcslción", es presentado a consideración del ~1~norable 
Cóngre.so de la República por el susclito Mmistro de 
Hacienda ~ ·crédito Público, efectos: " · · . . 

l. Fijar la .nomenclatura de los empleos publlcos, 
sus escalas de reh1üner::i.·ción y el .régimen correspon-
diente dé comisi01fos, viáticos y gastas de represen-
tación' de las distin1as ·ramas y organismos del" poder · 
'público, así: ;, . : 

1. Fijar la nomenclatura de los empleos publ:co~, sus......_ Honorables Congresistas: . . . 
escalas de remuner*ción 'Y ·e1 régimen correspondle~1.te El Góqierno Na.cional p~esenta para su con~i~erac10n 
de comisiones, viá_ticos y gastos de represent_aci_on '·este proyecto de l_ey mediante el cual se ~ol1c1~an fa-

. ·de las distintas ramas 11y organismos del poler .publico ·cultades extraordinarias para adr;>ptar vanos _tipos de 
así: :; . me'didas. En primer lugar, el Gobierno se propone, con 

La Rama Ejecuti;va, en el orden nacional .. lo~ e~- tase en las.facultades extraordinarias, _in~rementar los 
pleados del Congl;'e,SO Nacional, l_a R~~a- Junsdicc10- salaí·ios de_ los emplea.dos del sect.or _publlco ei: fr;>rma 
mil el Ministerio Público, .la 1Drrecc1on Nacional . ?-e compatible con las metas de crecimiento econonuco Y 
la carrera Judicial· y ·las Direcciones de Instrucc10n las previsiones del Plan Financiero, de tal manera que 

. Criminal· el Tribuhal Superior Disciplinario, la Re- · dicho ináemento no vaya a dar origen a mayores 
'gistraduri~ Naciona_i del Estado Civil y la ·Contraloría efectos inflacio1:arios que puedan t~ner reper?11siones 
General de la República. sobre los precios, afectando los mveles sociale~ ·de 

·2. Fijar las escaI_as de remuneración y e_l r~~imen más bajos 'ingresos, con lo cual no ·0010 se neutraliza 
de comisiones, viáticos y -gastos de representac1on de sino que se disminuye el ·poder de compra. _ 
los empleados públicos ~pertene.cientes .a las empre~as · 'Para evitar les efectos de la inflación, el país re-

. '.industriales y. come~·ciales del Esta~o e~ el orden .na- quiere, y así -lo ha planteado el Gobierno, de un en-
cionaI y a las socieqades de economra rmxta-sometidas ·tendimiento ·entre los gremios de la producción, los. 
al ·régimen de dichas empresas. . · . . . . . sindicatos los trabajadores y el Gobierno Naciona~. 

ill:n ningún caso las Juntas.o º?!1SeJoS Directivos po- ·un com'ponelite decisivo de la modernización de la 
.· .. drán incrementar la. remuneracion d~ los empleados economfa colombiana es la reforma de su sector pú-
, públicos de las enti¡Iades a que se refiere este :pume- . bÚco, en manera tal que mejore la productividad en 
, ral. il . . el uso de 'los recursos que se le asignen, al tiempo que 

3. Fijar las asig11aciones m8?~uales de los o~rcrales garantice la provisión de los servicies que le corres-
. y suboficiales de las,; Fuerzas Mi~1~ares; ?-e lo~ oficiale~, ponden .y se logre uha mejor división de tareas con 

suboficiales ry agent,~s de la !Po1:icra Nacwnal_, _del per - el sector privado. Así mismo, el ajuste del sector pú-
. -sonal civil de la _D,efensa 1Nac!~nal, Y el regrmen de )Jlico es ·componente básico del comportamiento macro-' 
. viáticos de los ofrc,iale~, su.J:ioficiales Y ~g~ntes de h económico en el cual se hace necesario también uha 
Gasa Militar de la ¡p~·e_s1depcia de la Republ_ica. . ,- mejora del ahorro con el propósito de reducir_ el dé-

4. Señalar las bei;1~1cac1on.es mensuales _de alfeieces, ficit y mejorar el espacio para la inversión pública y 
guardiamarinas, pilotmes, grllr!1_etes, soldados y alu~- privada mediante un mayor control del gasto de 
nos de las escuelas, de formac10n de las Fuerzas Mr- .funcionamiento. 
litares y de la Poli~ía Nacional. . Es así co.íno :dentro del concepto.'rnás moderno del 

_ -~arágrafo. !Par_a ~l uso· de estas !~culta~es se. po- manejo del gasto público se preten_de c9ntrolar el gasto 
dran establecer mq·ementos de ~alanos dlferen?mles global de funcionamiento ry no simplemente los salarios. 
a nivel de ?ª~ª una de las· entidades Y orgai:15~os Esto permite recortar~ros gastos de manera más flexi-
del sector publlco, procurando que los mayores mci~- ble sin limitarse a reprimir todos los salarios. 
mentes se den en a;,quellos que generen mayor ah_oi;ro La pi'iniera y más inmediata. n\)cesidad para contro-
en los rubros presµpuestales de igasto!i · por servicios lar eí gásto i:ie funcionamiento en el sector público 
-personales Y gastos generales. consiste en la determinación de un incremento de la 

Artículo 29 De ctlnfmJlüdad con el ordinal. ·12 del ta'sa, básica de salarios y de topes para el aumento 
art-ículo 76 de la constitución Política, revístese al de -1a ma9a de salarios del sector público, que sean 
'Presidente de la República de facultades extraordina- congruentes ·no sólo con los ol:>jetivos de la racionali-
rias por el término 'l:l,e seis (6) meses, contados a par- ·za.ción y éficiencia del sector sino también con la po-
-tlr de la vigencia de la presente ley, para adoptar las ·1íti_ca anti~inflacionaria. 
siguientes ;medidas en relación con les empleos de las El diaignóstico común e_n entidades del sector público 
distintas ramas y organismos dél poder público: . es "el de que tienen exceso de burocracia, pei'o todos los 
: l. Modificar el si.§tema de nomenclatura y clasifica- fµn_cionario's mal. ;emune:ados, por :o _que ~e hace in-. 

ción y establecer la'; naturaleza de los empleos, O.éter- aplazabl~ c~:mcebn mecamsi:no:; que r~ci.o~allcen :1 gas-
·,., · d u'les <er·n de libre nombramiento y remo- to, temendo un sector publico meJ01 1emunerndo y 1':1~··ªn ° c ª ~ !/. con las plantas de personal que se adecuen a las ver-

cron. . . , . . . . <laderas n~cesitiades. . 
. 2. Establee~: las ,condiciones ?-e mgreso, permanen- En segUIÍdó lugar se solicitan facultades para modi-
cia y promoc1on del personal. ficar el sistema de nomenclatura 'Y élasificación de los 

3. Determinar las'! condiciones del retiro del -servicio e:¡npleos, .determinando.'los que deben ser de libre nom-
de los funcior.ario$. En desarrollo de esta facultad brainiento .y- remoción; las condiciones del ingreso,. per-
se podrán establece* sistemas especiales de retiro del manen~cia y· pi·omoción del pers_onal. Aspectos funda- ' 
servicio mediante compensación pecuniaria, como la meritalés ,pára desarrollar un adecuado esquema Q.e 
h1subsistencia con ir;idemnización y el retiro v_olu~tario manejo de pérsonál, dentro de un criterio moderno de 
mediante bonificación, para lo cual se precisaran la · eficiéncia en Jos servicios y funciones públicas. 
naturaleza de E:sta~: figuras, los eventos Y requisi~os -""- Es indispersable contar con normas más flexibles 
-para su aplicación, 1el monto y condicio1;es de la m- que permitan lá vinculación ry el ascenso en los cargos 
demnización o bonificación que se pagara Y el proce- dél sector púolico en lo que hace relación con los re-
dimiento para su r~conocimient?· .' · quisitos, la nomenclatura de los· cargos y las remune-

4. Establecer un -?istema mediante. el- ?~al otorguen raciones correspo1: dientes. 
estímulos para los mejores empleados of1crnl~s. En tercer lúgar, el aumento en las plantas y nó-

5. Modificar el régimen de la Prima Técmca, para minas en algunas entidades desemtralizadas y 'lo 
que además de los criterios existentes en la legislación exagerado· de las. prestaciones pactadas en las conyen::: 
actual, se permita s'u pagu ligado a la evaluació~ del cione.5 colectivas de trabajo han contribuido a la des-
9esempeño y sin que constituya factor salarial. Para finanéiacién de sus presupuestos, con efectos pertur-
el efecto, se determinarán el campo Y la temporalida_d badores en la ·planificación del gasto, contribuyendo 
de su áplicación, '!( :el ¡;irocEdimiento, requisitos Y crr- en forma significativa a las . .adiciones presupuestales 
·terio,s para su as1gnac1ón. ' y al déficit fiscal. · 

6. Establecer un sistema de control y autorizaciones · . 
en ºrelación con la negociacion de futuras convencio-
nes colectivas de trabajo por parte de ·las Juntas 

Rudolf Hommes. 

EXiPOSIGION DE MOTIVOS 
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, El Gobierno tiene la convicqón de 1que debe _em
prender una ardua y cuidadosa labor de control del 
gasto, no s·olamente so-J:ire los servicios personales sino 
en otras erógaciones correspondientes a los gastos de 
funcionamiento, que le permita alcanzar niveles com
patibles con sus ·necesidades reales d~ funcionan_iie~to 
y acordes con las metas de crecimiento ec<?nomi~o. 

En cuarto lugar, las. facultades para establece!' sis
temas especiales de retiro' del servicio mediante con;
pensación pecuniaria, buscan en forma :compleme::ita.rra 
mejorar· la eficiencia y productividad de las entidades 
del sector público, como contl'aprestación- mínima del 
Gobierno a -los ciudadanos que tienen que tributar y 
que tributan para que el sector opere. adecuada y l'.a
cionalmente. 

El .retiro voluntario mediante bonificación o por 
compensación pecuniaria, elimina situaciones de in
equidad que pudieran -presentarse .por razones .de ne
cesidad evidente del ser-vic!o público y permite re
orientar la planta públic_a, facilitando la moderniza
ción de. las entidades y organismos del sector, 

Finalmente, el Gobierno considera importante pro
mover el desarrolló de una sana vocación de los fun
cionarios en la prestación de los servicios públicos me
diante un sistema de estímulos, que en algur;a forma 
destaque el carácter ejemplar, excepcional o meritorio 
de la.s inicitivas y capacidades en el desarrnllo de sus 
actividades. En fOrma complementaria, se busca unificar 
el sistema de la seguridad social de los f.uncionarios, 
trabajadores y empleados del sector público que in
gresen al servicio a partir de 1992, de tal suerte que 
se dé un primer paso para incorporar al sector público 
dentro de las i;eformas a la seguridad social que se 
propone adelantar. ' 

De los hon-Orables Congresistas, 
Rudolf Hommes; 

___ ¡ 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitac~ón de Leyes. 

Bogotá, D. E., 22 de noviembre de 1990. 

Señor Presidente: 
Con el objeto de que se proceda a repartir el Proyecto 

cie ley número 125 de 1990, "por la cual se reviste al 
Presfdente .de la República de factiltades extraordina
rias para rp.odificar la nomenclatura, escalas de remu
_neración, el' régimen de comisiones, vi~ticos y gastos de · 
representación, establecer la naturaleza de los empleos, 
las condiciones de ingreso, permanencia, pi'omoción y 
retiro y tomar otras medidas en relación con los em
pleos del sector público •Y se dicta otra disposición", 
me permito pasar a su Despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa que fue presentada en la .fecha 
ante la \Secretaría. General (artículo 99 de la ·Ley 7~ 
de ·1915). La materia de que trata el anterior proyecto 
de ley es de ·competencia . de la Comisión ·p1·imera 
Constitucional Permanente. 

El 1Secretario General dei' honorable- Senado, 
Crfispín Villaz!ln de Armas. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA RÉPUBLICA 

Bogotá, . D. E., 22 ·de noviembre de 1990. 
De conformidad con el informe de la Secretaría 

General, dése por repartido el proyecto de la referencia 
a la :Comisión ·Primera Constitucional Permanente, 
para lo cual se harán las anota¡:iones de rigor y se 
enviará: el mencionado proyecto a la Imprer.ta Na
cional-para la publicación en los Anales _'d.l Co~g-rern. 

Cúmp_lase. 

El !Presidente del honorable Senado de la Repúblic.a, 
· - AURELIO LRAGORRI HORMAf';A 

El Secretario General del honorable Ser.aco, 
Crfispín Villazón de Armas. 

, Directivas y los ReP,~·esentantes Legales de las _empre
sas industriales y comerciales del ·Estado y los es
ta-blecimientos públjcos del orden nacional, así como 
por parte de los tit_ulares de los lVIlnisterios, Departa
mentos Administrativos y demás organ)smos y entida
des· del sector público nacional. 

A-CT AS DE· -COMISION 
7~ .D'ctar las normas necesarias para avanzar en la· 

.unificacón del sistema de ·seguridad social de los 
funcionarios, traba.jádores y empleados d~l sector pú
blico que ingresen a '.partir del ·19 de eneró de 1992. 

coivÚSiON PRIMERA 

A.9TA NUMERO 5. 
Sesiones ordinarias. 

Artículo- 39 En nib.gúi1 caso podrán los directivos de.. " 
las empresas industifales ·y comerciales del Estado Y .. , : . '.En la ciudad de, Boaotá a los 19 días del mes de 
d~ _Ias soeie~ades \le economía i~1ixta wmetid~s .al ~;Sep'tiembr:e de 1990, si:ndo' las 4: 15 p. m .. se llamó a 
reg1men ~e dichas .ei,npresas,-_a~tonzar rel?1:1reraciones ··g.sta y contes_taron los siguientes honorables Senado
y. prest9.ciones para; los trabaJadores oficiales d~ ,la · 'fes: Arizabaleta Calderón Jaime Escobar Sierra Hu
r~spectiva _entidad, ,¡.1ue anualmente exc~dan lo. per- '·''go, Gerl_ein ECheverría Roberto, Londoño-Cardona Da-
_c1b1do por el repre.sentante legal de la nusma. río, Lorduy Rodríguez Héctor, Rugeles de Rugeles -sn--

_Artículo · 49' Esta ley rige desde la fecha de su pu- via. Salas Badrán Augusto Antonio, SantofimiÓ Botero 
b1icación. -; . Alberto, Sedano González Jorge. . . 

El presente proyeqto de ley, "por la cual· se reviste En, el transcurso de la sesión se hicieron presente 
. al Presidente de la :República de facultades extraer- los .honorables. Senadores: Anguló Gómez. Guillermo, 
·fünarias para modificar la r.omenclatura, escalas de Gómez Pérez Magola, Martínez Simahan Carlos .. SiI:va 
:remuneración, el régimen de comisiones, viáticos y gas- Amín ·zamfr ·Eduardo: Victoria Wilches Pablo Eduardo. 
tos·.de representacióp, establecer la natumleza de los Previa excusa dejaron de asistir los honorables Se-
ernpl.eo.s,)as condiCicines de ingreso, per1m¡nencia, pro- nadares:· Marín ·Correa Luis Gonzalo, Serpa Uri.be 
moción y retiro y to1_11ar otras medidas en relación Hóracio. · 

Con el quórum reglamentario, la Presidencia ordenó 
entrar a desarrollar el orden. del día, el cual fue: 

I 

Consideración del acta de la sesión anterior. 

Leída el Acta -número 4. corresnondiente a ·la sesSón 
del día 18 de septiembre de 1990, fue aprobada sin 
modificaciones. 

II 

.Citacíón señores Ministros de Gobierno. doctor Julio 
César Sánchez y J,usticia, doctor Jaime Giraldo Angel. 

Con relación- a la citacióÍ1 el señor Mínistro de Jus
_ticia, .doc_tor ;Jaime Giraldo Angel, la Presidencia hizo 
.leer la Proposición número 3, que presenta el cuestio.
nario for_mulado al señor Ministro de Justicia, ·a efecto 
de notificar a ·1a comisión el "tema a ·tratar. 
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. Concluida la anterior ·lectura, hizo uso de la palabra 
el honorable Senador Darío Londoño Cardona, para 
vxplicar el sentido de su citación al señor Ministro de 
Justicia, en ios siguientes términos: 

Gracias, señor Presidente. 
Señores Mlnistros, señores Congresistas: 
El propósito fundamental de esta citacion al señor 

Ministro de Justicia radica en la circunstancia cierta 
de que a_pesar de que los profüemas de la justicia en 
Colombia. son problemas· estructurales, nunca una co
vuntura como· éstá había presentado· características 
similares, y tampoco se había presentaao. por parte 

·de la opinión pública en general tanta expectativa 
- como la que hoy se tiene acerca de lo que puede ·ser el 
. trabajo del Ministro de Justicia, 110 sólo para erradicar· 

la impunidad, poner en orden la administración de 
· justicia, tecnificar y dotar presupuestal.me11te al_JVIi
nistro pertinente, sino que, a·demás, está fincada en la 

· acción del Ministro de Justicia, fundamentalmente, 
. la razón de la· paz del país. 

El señor Presidente Gaviria toma posesión cuando 
. u penas :se vislumbran los primeros días de una tregua 
. unilateral decretada por un sector de la delincuencia, 

que te.nía realmente saturados de conflictos gran parte 
del terrítor.io nacional, y en ninguna otra parte como 
en el Departamento de Antioquia, el Municipio de 
~Iedellín y su área de influencia, se. vivía caos, anar
quía y terrorismo como- el que estábamos yiviendo, a 
pesar del acantonamiento general de fuerzas de todo 
orden desplazadas por el estado central. . 

El Presidente Gaviria no fue ajeno desde el primer 
momento en asomar principios de solución, de acuerdo 

· con su convicción, a estos probleriui.s. En el propio 
discurso de pose·sión anuncia en forma textual· que 
"para superar la crisis, las .instituciones de, ju_sticia 
deben ser fortalecidas, como. bien 'lo acaba de reiterar 

_ · el Presidente del Congreso". Y·agrega: 
"No vamos a permitir .que la impunidad continúe 

¡1on}endo en entredicho el servicio f!Úb_lic? _esencial de 
la, justicia. Elevaremós la Rama Junsd1cc1onal del Po
der Público para recuperar su dignidad, su legitimidad 
y· su eficac!a. 

La colaboración armónica entre los poderes ·públicos 
rs hoy un principio constitucional que exige vigorizarse 

· rnúa combatir la delincuencia organizada más sofis
i.icada. El Poder EjecüÜvo acbe contribuir' a que sea 
posible el ejércic:o constante y presente de la autori
dad judic!al: 

El establecimiento,. así sea gradual y selectivo, del 
l'lsterria acusatorio y un mayor compromiso del Eje.: 
cutivo en el proceso de la instrucción criminal, garan
tizarán. la efectividad de la investigac'.ón jud'.c!al. El 
Ejecutivo tiene que brindar protección armada y res
paldo técnico a los jueces investigadores· pa¡:a que en 
d proceso de instrucc:.ón las primeras diligencfas ten
pm el valor probatorio requerido. Estableceremos, ade
más, una jurisdicción per_manente que institucionalice 
procedimientcs. especiales, permita la· negociac'.ón de 
]lenas, el perdón judicial para quienes colaboren con 
<'l juez, sistemas de fal.lo colectivos, protección de la 
identidad .de los jueces y testigos, pago de recompen
rns y aumento siggificativo de las sa11c.iones penales". 

En estas co¡;tas frases el señor Presidente Gaviria, 
para utilizar un t¿rmino en boga de no _sé cuál de sus 
:~sesores, plantea todo un "revolcón" que eventualmen
te uuede llevarse la· tradiCión jurídica del país. El se
iio1: Presidente de la, Rep'ública plantea _situaciones · 
eme antes eran completamente· vedadas siquiera de 
cons'Cleración en los términos académicos. como 1'1 in-

- Yers2ón de la carga de la pr-ueba, .como la institucio
nalizac;ón jurisdicciones especializadas, ya no cori•o w 
(X<:e¡~cional sino como lo ordinario. 

El señor Presidente de la República plantea la necé
:;!dad de ~que las situo.ciones preproce~ales o diligen
cias pre.liminares, que está11 a cargo de autoridades 
administrativas. sean diligencias procesales y actelan
taclas por funcionarios -administrativos. tengan el va
lor de conformidad a la tarifa legal qc pruebas que 
deben considerar los jueces. . 

En desarro.llo de eso, ·su . Min!sterio, · el · Ej~cntivo, 
jüantea situaciones impoitantés como. lo·s dos últimos 
r:ecl'etos· expedidos por su despacho. Allí se brinda. una 
rrientac· ón diametralmente opuesta a la que está
bamos viviendo hacía más de un a.ño' .en el país. Se 
:-acucie el conflicto que ·se tenía en el país: de ser un 
conflicto de estricta estirpe,· militar y. policiva para 

- t rat.arlo como un probierr:a judicial. s;n colocar a los 
,Tucces de la República contra un pai·edón de inexora-
ble muerte. · · 

Ese,. que puede no ser la s'oluc:ón completa a los 
problemas de la justicia, ·de la .anarquía Ili del -terr'o
r:smo, és indiscutiblemente un paso adelante, con el 
)lropósito de salir de la encrucijada en la c!Jal nos 
''ncontrábamos y nos en'contramos actualmente en. e1-
país, aun cuando haya uri: respiro en ~os atentado~ 
terror!stas. · 

El Pres!dente de la República toma la bandera 'de la 
~\san-blea Constitucional y se incluye dentro de lo 
c;ue es el temario-ere modificaéiones posibles a la jus
t:cia y al Ministerio Público. puntos de acuerdo. con 
estos que anuncia ·en su discurso de posesión. Habla 
de ''.la .posibilidad de dotar a la R\J-ma Jurisdiccionál 
, .. del Ministerio Público de los instrumentos jurídicos 
i1ecesar:os para 11ace·r frente al terrorism'o y · a la 

, criminalidad organizada. permitiendo que la ley regule 
mecanismos tales como la inversión de la carga de la 
prueba para determinar el origen legítimo de- bienes, 
J'rocedimientos ci.e identificación y sanción de inter
puestas personas, la rebaja de penas por colaboración 
eficaz, el levantamie_nto del velo· corpqrativo, para que 
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individuos responsables de hechos ilícitos no se escu
den detrás de _la personería jurídica de sociedades, el 
perdón judicial, el juez plural, la protección de la 
identidad de jueces y testjgos, el pago _de recompensas 
y el aumento significativo de sanciones penales, fis
cales y pecuniarias. También para la creación de un 
régimen especial para la- lucha contra el terrorismo 
que involu..cre la alternativa de creación de jurisdiccio
nes especializadas, excepciones al priñcipio de ·respon
sabilidad sµbjetiva, creación de tipos penales. para pre
.venir y sancionar actos terroristas y· procedimientos · 
especiales que señalen los derechos constitucionales· 
qµe pueden ser suspendidos para poder enfrentar con 
eficacia estas co"riductas _delictivas. Así mismo, deferir 
á la ley la diferenciación entre el delito político, el 
delito común y_ el de terrorismo. Estudio de otras al
ternativas para dotar la- rallJ.a de instrumentos efica
.ces para luchar contra el terrorismo". 

No son solamente éstos los temas que se anuncian 
dentro de la Asamblea Constitucional, pero, a decir 
verdad; allí está el meollo de lo que piensa hacerse 
por iniciativa del Gobierno, no solamente con .los de-

ANALES DEL CONGRESO 

las más densas disciplinas jurídicas. que éste es uno 
de les más graves problemas que hoy afronta, no solo 
el país colombiano, ni tampoco Occidente, sino el 
mundo entero. 

¿Para qué recordarle a· usted o a los honorab1es 
Senadores que precisamente la criminología más avan
zada se denomina la criminología crítica y busca fun
damentalmente que se entiendan los fenómenos so
ciales y que ellos se encaucen armonizando la plenitud 
de la participación adecuada del ingreso, sin descuidar 
bajo ningún punto de vista los aspectos punitivos y 

· las materias de investigación del Estado; pero eso sí, 
conservando siempre el sagrado respeto a los derechos 
humanos que se considera una de las más serias con
quistas de la civilización .occidental. 

Se ha criticado por todos estos juristas las policías 
· secretas, los juicios secretos, las. pruebas secretas, la 

inversión de· 1a carga de la prueba, no con el "propósito 
de dejar inerme al Estado, ni mucho menos- de dejar 
que sea la cólectividad la que se subsuma a los intere-

, cretos, con los proyectos de ley, sino con l¡i pos:bilidad .
de reforma a la Constitución Política de Colombia· en 
i11ateria como la de la justicia. . 

- ses mezquinos. y desbordados de minorías violentas, 
sino precisamente para que- la fuerza del Estado sea 

··legítima, con base en el actuar de conformidad al 
ordenamiento jurídico y con que siempre se tenga 
como tutela la: prestinci'ón de la inocencia y el deb'.do 

Preocupa que en consecuencia ·con estos plantea
mientos del señor Presidente, en estos acuerdos polí
ticos del· temario· para la Asámblea Constitucional, us-

. ted, en -uso de sus atribuciones .y con pleno derecho, 
anuncie efectivamente la concreción de esas medidas 
y luego las explique, determinando que es necesario 
desjudicializar· muchos aspectos· de l¡i. vida colombiana 

. con el propósito de agilizar Ja administración de jus
ticia, que estudios en los -cuales ·usted ha intervenido 
con otros eminentes juristas del país, han determinado 

. que hay un· gran cuello de botella en la ¡i.dministración 
de justicia del país y que los procesos ·penales no 
terminan ·en el tiempo ni con las soluciones que deben 
términar, entendiendo que los procesos penales inicia
dos son solamente una porción. que oscila entre el 
30% y el 40% de la delincuencia real, por la diferencia 
que exlste, no determinada cuantita.tivamente en for
ma seria, cierta y responsable, en cuanto a la dife~ 
rencia entre una y otra. · · 

Realmente esos son problemas del país.· Pero se 
plantea por· usted señor Ministro. y por el Gobierno, 
que para enfrentar esta delincuencia se requieren-ju-. 
risdicciones cspeci_alizadas. Es fundamental que usted 
le explique al país en qué van a consistir esas juris-

. dicciones especializadas. cuáles los procedimientos, 
cuáles los términos; ·cuáles los funcionarios; cuáles los 
-derechos de los procesados, de los sindicados, de los. 
enjuiciados, de sus apoderados; cuáles las formas de 
recoger Ja prueba técnica; cómo V.a a practicarse aque
llo .de la inversión de la carga de la prueba en las · 
éxcepciónes que se plantean; cuáles van a ser los de
rechos que podrán ser suspendidos para poder ade
lantar estas. investigaciones hasta llevarlas a un feliz 
término. ¿Cómo se va a manejar aquello de la nego
ciación de la prueba? ¿Va a haber aquí pruebas ocul
tas, que no puedan conocer en. la etapa sumarial, no 
r.olament.e el encartado sino su defensor? ¿Cuál es la 

. Policía Judicial o cuáles los funcionarios administra
tivos que van a tener a su cargo el adelantamiento 
de estas diligencias que ya van a ser procesales? ¿Cuál 
rn. a ser su capncitación? ·¿Dónde se vai1 a capacitar? 
¿Eh qué número ee -".an a destinar? ¿~st_á ~oy la. 
Policía Judicial en· el país organizativa, tecmca y mo
ralmente .capac:tada ·para que cualqu'er ciudadano 
enfrente una acus~c!ón por ella fabricada? 

Conoce usted perfectamente. señor Ministro de ·Jus
t!cia, los estudios que. sobre Policía .Judicial hizo el 
eminente jurista Hernando :Sar!uero Borja. "Recuerda · 
cómo en aquella comis:ón de especialistas, en la cual 

- participó hace unas décadas. se planteaba la impe
riosa. necesidad de convertir la Policía Judiclai en un 
cuerno con ·una dirección única. con una tecnificac'ó1~ 
::cbsoiuta y con una moralidad a toda prueba, porque 
1;recisamente se conocían ·1os antecedent{)s -de viola
ciones flagrantPs de los derechos humanos. oc:r parte 
de funcionarics administrativos en las pesquisas, en 
lm; investigác'ones y en los aeusaciones de diversos 
delitos. Obvjaz:nente, era otra época .y lógica.mente era 
otra delincuencia. 

-Debe recordar, señrr Ministro. q_ue en estas d_isqui
r;ic'ones no estrictamente académicas sino profunda
mente reales de conformidad con la realidad nacional, 
se planteaban eminentes· juristas presididos por el qoc
tor Gutiérrez Anzola. con la presencia de Luis Carlos 
Pérez,. entre otros. acerca de· la necesidad de qué la 
Policía Judicial estuv-iese, como a la postre estuvo, 
hajq la dirección de la Procur'aduría General de la_ . 
Nación. Cómo se considera absolutamente aberrante 
la atomicidad de la Policía Judicial en múltiples ins
tituciones como funcionabá y funciona ahora: el.DAS, 
la Policía' Nacional, las Policías Municipales, la Adua
na· la Procuraduría y otras múltiples entidades que 
no' emulaban entre ellas. que no hacían una carrera 
técnica con el propósito de acertar sino en_ la cual mt~
chas de- las personas que participaban buscaban me
rites, con el prooósito de ascender ~!1 su carrera o 
cuyos jefes buscaban más la figurac1on que l¡i. salud 
pública. · 

Debe recordar. señor Ministro, oue un. capítulo es
pecífico dedicaron estos eminentes- juristas que logra
ron vertebrar unas reformas fundamentales a nuestro 
estatuto procesal pen'al, a la vige'ncia, al respeto, a la 
pltnitud de los derechos humanos, con la- actividad de 
la Policía Judicial. . · 

Yo no creo que no se le escape a ·nadie en este Go
bierno Y· menos a usted, que es un hombre formado en 

· proceso, que entre nosotros están llevados a cánones 
constitucionales. 

Por eso preocupa, y es el motivo de la citacjón, ~ 
· señor Ministro, que nos explique realmente cuál es la 

filosofía que nos lleve ahora a estas jurisdicciones es..: · 
pecializadas en cada vez ün núcleo mayor de .tipos 
penales. :E'or esó preocupa, señor. Ministro de Justicia, 

'. que no se nos plantee en forma clara, diamantina, 
diáfana, meridiana, a qué organismo va a pertenecer 

· la Policía Judicial y si ella va a ser una parte estricta 
· de la administración, va a pertenecer a la Rama Ju

risdiccional o -al órgano judicial, ·o si va a tener un 
carácter mixto. Si ella 'va a ser prestada por unai 
multitud de- organismos o va a haber uno único. Si 

· aquí se· va a· seguir conservando un· Departamento 
· Administrativo tle Seguridad·· como el que existe exí

toso en ·múltiples de sus manifestaciones, .emulando a 
lo que es la Central de Inteligencia Americana, o si 
se va a ceñir a lo que tiene· que ver con la ,seguridad 
del Estado. Si aquí vamos a tener al mismo tiempo 
Policía Judicial en uno y otro organismo, en una y 
otra actividad, o si vamos a continuar, ya con su 
orientación, con un organismo central de auxiliar efec
tivo de los .jueces. que tenga un presupuesto que per
mita su eficácia y dignificación. Porque, además, hay 
que decirlo, es absolutamente -irrisorio el presupuesto 

-_ que hoy tiene Medicina Legal, que es auxiliar funda-
-· mental de los jueces de la República. 

He le~do, señor Ministro, con profundo interés, cómo. 
en la revista que se denomina DAS, órgano informa
tivo del Departamento Administrativo de Seguridad, 
correspondiente al mes de junio de 1990. el señor Di
rector, .Br1gadier Genera) Migilel Maza Márquez, y el 
señor Secretario General, doctor Gabriel . Gutiérrez 
Tovar, escriben, fechados por allá en ei mes d<l-filayo, 
.artículos importantes, bien como editoriales o como 
apbrtes a la modernización de la Policía Judicial y a 
~u presencia, que coinc:.den en el fondo con sus plan
teamientos y. los planteamientos del señor Presidente 
Ga viria sobre lo que deben ser· las· jurisdicciones espe
ciales, .la instrucción, el poder de la Policía Judicial 
para. que las diligencias, hoy llamadas por algunos 
procesales y por el otro preliminares, sean verdaderas 
diligencias procesales. . 

Yo. que lo conozco a usted porque lo he admirado en 
sus decisiones en la Corte Suprema de Just:cia y me 
lle deleitado últimamente esctrchándole sus anariciones 
televisivas y de radio. no .puedo creer, bajo ninguna· 
circunstancia, que usted ande a la zaga de estos estu
diosos fuücionarios de la administración. en materias 
que tienen que ver con su e[?pecialidad de toda la vida. 
· No quiero con ello desconceptuar estos ilustres ana

listas de la ·vida nacional y funcionarios, repito, efi
cientes· en .muchos de sus· aspectos, pero parece que 
hay aquí planteamientos que no por coinci~ir usted -

"con ellos son malos. pero que sí es. fundamental que 
se determine a la opinión pública la raíz profunda de 
estas decisiones para saber a qué nos atenemos filo
¡;ófícamente. 

Veo', p'or ejemplo. cómo se nos dice, para cu1minar · 
el artículo del se1i.or Brigadier General Miguel Maza 
Márquez, titulado "Un Mpdelo Eficaz· de P.olicia Ju-. 
dicial" se nos dice en su último párrafo: "Kdemás del 
personal preparado y actuante, el DAS en sus acade
mias fo1ma con carácter prioritario nuevos cuadros 
ele detectives de Policía Judicial, que ·en el próximo 
futuro se unirán a los que tienen sólida experiencia 
en estas tareas auxiliares de la justicia", planteando 
ya entonces; a lo largo de todo este artículo, la nece
sidad de que haya esas diligencias preliminares como 
diligencias procesales. 

Y se"plantea ta~bién, con algunos elementales estu
dios constitucionales, la necesidad de conservar la 

. Policía Judicial' como parte de la administración y en 
ningún momento como una dependencia judicial o 
jurisdiccional. Se citan para ello normas constitucio
nales como el artículo 1-19, el 120 numeral 79; el 142, 
el 143, el 58, concluyendo que la admin,istrac'.ón de los 
auxilios de la justicia debe estar en el Ejecutivo y no 
en el Judicial, diciendo que de tales disposiciones, las 
que cita el autor, "surge la tesis, muy válidas cierta
mente, de _que en Colombia no puede optar como· un· 
atajo inconsultq de interpretaciones contrariandO" las 
pr-ácticas democráticas de Occ:dent.e y ·desconociendo _ .. 
la división de · 1os poderes públicos, que asegura al 
Legislativo la facción de las leyes, al Jurisdiccionana 
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responsabilidad por los j~icios a l?~ violadores de. ~a 
ley pero al Ejecutivo la preservac10n y responsablll~ 
dad en el campo de los servicios y auxilios. a~rupados 
en la Noción de Policía Judicial"; diciendo en forma 
clara, que "por eso es acertada la: concepción _de ~na 
Policía Judicial, que, perteneciendo al Ejecutivo,. m
vestigue y remita a los j:µeces las l?ruebas para que. 
ellos las analicen, rehagan, desestimen, deb.~tan o 
amplíen, y con base en ellas fallen en derecho . 

Se parte el'ltonces de diversas p:emisa? -e11 estos es
tudios de estos funcionarios, en primer termmo de qi.:_e 
la Policía Judicial no debe ser un ente único, que de
ben continuar conservánddla la Procuraduría, el D~S, 
la Policía Nacional y otras entidades y que, ademas, 
debe ser eminentemente administrativa; que IW ha
cerlo así desborda la tripartición m?n~esquiana ~el 
pocter y obviamente desecha dizque rouJtiples conqms-
tas democráticas. ; · · 

Juristas hay, y bastaría:·solamente recordarle aque
llos que conformaron .hace, ya _m_ás de tres déc~d~s la 
Comisión Modificatoria d~l Cod1go de Proce~1mie~1to 
Penal, que tenían concepciones distil1tas, que te.ma_n · 
concepciones diversas. Y n:o creo yo, que puedan smd1-
carse de juristas atentatorios contra las gran?es con
quistas constitucionales de nuestro estado, 111 mucho 
menos contra los derech,os:. democráticos. 

Juristas hay que consideran que de.be_ haber un solo 
organismo de Policía Judióial, y hay qmenes _hoy. e_n el 
país, sefíor Ministro, c011siqeran que, de ~onform1dad 
con los prerrequisitos est:;i.blecidos para el mgreso a la 
Policía Judicial, no tenerri'os la posibili~a_d de contar 
con los técnicos que sirv:an como auxiliares en l~s 
diversas disciplinas al órgano judicial del Poder Pu-
blico para te1,1er éxito en ~u cometido. . 

Se han hecho esfuerzo~, grandes encomrnbles, ce>;n 
el propósito de crear academias, aun en el propio. 
D.AS, para capacitar su personal. ~e ~an llec~o . es
fuerzos para dotar de elementos tecmcos ,de ultm1a 
moda a estos organismos,:1 ·pero realmente aun es~a
mos de conformidad a lo que reconocen estos propws 
f~n~ionarios, muy _atrás -~11 la l?ºs~bilidad _d~ decir que 
tenemos una Policia Judlc¡al tecmca Y eficiente .. 

Si esta es la razón qu,e: invocan quienes tienen la 
máxima responsabilidad en estos asuntos ¿cómo po
demos nosotros. señor Ministro, crear jurisdicciones 
espeéiales que dependan ft'mdamentalmente de la ac
tividad de la Policía Judicial, de otros funcionarios 
administrativos o aun de particurares para luchar con
tra la delincuencia? Si nos hen10s encontrado con que 
en la Procuraduría:· se acumulan los procesos, que no 
progresan muchos de ellos', contra functonarios· de la 
Policía Judicial y de la Policía Judicial, uniformada o 
no, por violación de los de_rechos humanos ¿cómo po
demos pretender, que entr~gándole cada vez una fase 
mayor de la investigación, <;le la posibilidad de decisión 
judicial, a· estos funcionarios adµiinistrativos vamos a 
tener más pronta y cumplida justicia, como exige la 
Constitución Nacional. ,; 

Hay; que discernirle a fohdo al país sobre esto por
que indiscutibléi:nente no ¡:décadas sino muchos más 
que eso, siglós de investigación penal parece ser que 
s2 desechan de un plumazq· con decretos que invierten 
la carga de la prueba, que, de pronto llegaren a posi
bilitar pruebas ocultas o no controvertibles sino en la 
etapa del juicio, que de pr9nto llegaren a determinar 

· la circunstancia aquella de la prueba comprada, sin 
poder confrontarse ni identificar ciertamente a quien 
declara contra uno cualquiera de los ciudadanos co
lombianos, cualquiera sea .:además su posición frente 
al ordenamiento jurídico. -~ ' 

Ei Estado, está bien, nó debe, bajo · ningun_:;i. cir
cunstancia, estar inerme. No podemos jugar a su diso
lución, . no podemos dejar desprotegida a la sociedad, 
no podemos t¡i.mpoco contii;iuar con u:p órgaiio enqeble 
qel Poder Público como lo es el que ·administra la 
justicia, pero tampoco podemos llevarnos de calle los 
derechos. humanqs 'y las garantías m·ocesales, pura
mente conquistadas a lo fargo, es así, de una sesuda 
y bien vertebrada· historia ;'constituqional del pals. 

No creo que nosoti;os pqdemos, p,ara áfropt:;i.r una 
coyuntura delincuencial dificil, a la cual nos ha lle
vado en gran parte la: ineqUitativa estructura total del 
país, abjurar de todas nuestras conquistas en materia 

. procesal. " , 
Obviamente, parto y tengo que hacerlo, señor .Mi~ 

nistro, de su profunda buena fe y de sus grandes 
aportes ál bienestar general de nuestros conciudada
nos. Me parece que usted :ha tenido el valor civil, el 
valor de ciudadano y el V.alor moral de aceptar un 
ministerio que._hoy muchos ni siquiera permit.en qi1e 

· se les ponga como posibilidad .en su horizonte político 
administrativo o en una culminación de la carrera 
como abogado. Me parecé que usted ha tenido el valor 
de sustraer ul1 conflicto d\l cloncle estaba, con partes 
amañadas con ese tipo de procedimientos, para tratar 
de ·darle alternativas distintas al pueblo .:colombiano 
y co;no nadie, a la región ¡,, la cual usted está vincu
lado y yo también. que es: aquella de Antioquia y el 
Viejo Caldas, que ha sido golpeado con singular pr.e
·t:onsión por parte .de quie~1es en uno u otro de_ lps 
r:,cctores en nefasto conflict'o han abusado de las ·ins
tüuciones o han querido ',enmarcarse absolutamente 
por fuera de ellas. aunque lleven la representaclón de 
la autoridad. , . 

Es que, señor Ministro, usted y el Presidente Gaviria 
km .enfoca~1o pos_iblemente;los problemas del terroris
r:o o el narcoterrorismo coii una nrecisión aue merece 
J""!ejor suerte, ·porque, por ejemplo.- en el área metropo
llt».na de Mectellín, en la ::;l011;i. de influencia. de 1\!Ie-. 
c1Gllí:m; tuvimos los más reprtltivos y at:::oces. actos de 
t-narquí_a y terrorismo ·cua;>1do teníamos concentrada 
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la más abuÍ1d¡mte fuerza pública, no solamente en 
cuerpos de policía especializada, sino en unidades tác
ticas ·del Ejército'Nacional, Brigadas o partes de éstas, 
inclusive con tanques, rodeando nuestra Ciudad, se 
vivieron. Aumento del pie de fuerza de la Policía 
Nacional, presencia y reforzamiento der ~-2, del F-2, 
·de la Policía Judicial, de la. Procuraduna, de la de 
Instrucción Criminal. Guardas_ rurales, guarqas de 
rentas, de Disipo!, del Departamento de orden ciuda
dano, mantenían. nuestra ciudad en una situación tal 
que no lo tiene hoy ninguna de las ciudades en pe
ligro en el Medio Oriente. Y sin embargo de eso fue, 
con esas medidas y con ese aumento del pie de fuerza, 
cuando tuvimos el mayor número de atentados terro
ristas. Se puede demostrar. Bastaría simplemente com
parar el pie de fuerza con los últimos carrobomb:;i.s, 
con las últimas bombas, con los asesinatos selectivos 
.d~ personal uniformado o de simple personal civil no 
adscrito a ninguna dependencia administrativa. Y ¿con 
qué nos-hemos encontrado? Nos e11?ontramos _con ~ste. 
cambio de cuarto, con este ca11~b10 de terCio, s1 se 
quiere, de su administración, de la adm~nistración del 

. Presidente Gaviria, pero con unos nubarrones profun
dos como son aquellos en los cuales, sin saberse qué 
der~chos se van a poder suspencier, qué tipo de delitos 
se van a adelantar par· investigaciones especi_alizadas, 
ni cuáles funcionarios administrativos lo van a hacer. 

Esto hay que e:lj:plicarlo fundamentalmente en esta 
célula legislativa; esto hay _que decirlo en el Congreso 
en pleno y esto hay que contárselo al país, ·como usted 
lo ha venido haciendo. Pero faltan realmente muchos 
puntos que· hoy están todavía en ch¡_ro-oscuro y que 
deben permanecer con la luz más desinfectante qµe 
permita decir después de su administración y la del 
Presidente Gaviria, que somos todavía un estado de 
derecho. · 

Nosotros no podemos, bajo circunstancia aiguna, 
continuar siendo la estigma del mundo, porque aquí · 
las masacres, los·asesinatos atroces, las muertes selec
tivas, el terrorismo, el narcoterrorismo, la violencia. 
son el pan de cada día; como tampoco podemos. ser 
señalados por el dedo acusador de los países· civiliza
dos, que nos sindican de ser uno de los países donde 
las fuerzas oficia.les más violan. los derechos humanos. 
Recuerde el triste cartabón que tenemos en gobi.ernos 
pasados, en los cuales,. dicen algunos, comapaños tor
cidos internaciotlales de algunos. malos hIJOS de la 
patria, nos hicieroi1 - sefíalar CÓJ:llO un país esencial
mente violador de los derechos humanos y otros que . 
simplemente se reflejaba. en los org,anismos .iptern~
cionales encai:gados de tut.elar los derechos humanos, 
la verdad de lo que pasaba en Colombia. 

Nosotros no podemos llegar a circunstancias como 
las que vivió la herma1,1a república de . Chile en el · 
gobierno del Gener<J,l Pinochet ni tampoco hacerlo, 
señor Ministro, en esas épocas de la dictadura militar. 
Argentina, que se sucedía de unos a otros oficiales con 
los mismos procedimientos que hoy el pueblo argen
tino ha tenido qt~e olvidai: para poder vivir tranquilo 
y que el mismo Pinochet anda,esperando que se ·olvide 
en su país para que haya efectivamente. una recon
ciliaci._ón nacional. 

Nosotros :b.o podemos salir QE; esta confrontación con 
el terrorismo, la anarquía, . el 11arcotráfico, el' narco
terrorii¡mo, creando comisiones de verificación y re.-: 
conciliación como hoy lo está· haciendo Chile después 
de la dictadura de Pinochet. Nosotros tenemos·que eú-. 

• frentar al delito con las armas legítimas del Estado, 
Y nosotros tenemos que hacerlo con el ordenamiento . 
jurídico, pero no con las penúltimas· modas del Dere
cho Penal, aquél de los savanarolas y los inquisidores 
·que creían que violentando !os derechos para luego. 
tratar de reordenar la vida de aquéllos que habían sido 
golpeados por el Estado, permitía a vivírsefo digna:. 
mente a toda la comunidad. -

Hay quienes dicen que bien puede sacrificarse un 
pufíado de colombianos, unos miles de colombianos 
para que millones de ellos vivan en la tranquilidad. 
Usted sabe qué. decían Seccaria y los padres del· De
.recho Penal liberal que usted también. practica, acerca 
de la· necesidad··de tutelar a cualquier forma los dere-. 
chos de un· culpable: si es que en su búsqueda y con
dena se sacrifica a muchos inocentes. No podemos 
hacerlo, señor Ministro. 

Yo le .repito: nosotros podemos hacer citas múltiples 
de todos estos .juristas, pero solamente quiero introdu-

. cirlo en este cuestionario, 'que lo hago con la mayor 
buena fe, con el propósito fundamental de un ciuda
dano colombiano convencido de que nuestra sociedad 
enferma- requiere de la terapia que todos podemos in -
yectarle, . que estoy convencido .de que el éxito del 
Presidente_· Gaviria .Y el éxito suyo como Ministro es 
el éxito de la sociedad colombiana. Estoy convencido, 
sefíor Ministro, de, que nuestro a,porte es aquí debatir· 
estos asuntos fundamentales, que son tesis procedi
mentales que hacen parte del derechÓ sustantivo, _que 
se concretan luego el} el respeto o no de las garantías 
procesales y defil1itivamente en la.creación de los de
rechos humanos. Me parece que cuando nosotros plan
teamos. este deba,te, en ningún.momento y por ninguna 
9ircunstancia estamos haciéndole el juego a la delin
cuencia ni a los delincuentes de ningún tipo. Me pa
rece que cuando nosotros planteamos estas situaciones 
no estamos siendo como algún Ministro de. pronto lo 
quiera decir, la actitud de los politiqueros · y burocra
teros que se . oponen a.l progreso del país. Nosotros, 
esos que ahorn somos llamados así por algunos, he~ 
mos hecho en buena parte lo mucho o poco que de 
democracia hay el'l el país. Y P. fe tengn. c1ue ahora 
cuando ·los ministros provienen de los gnn,~:es grnpo'l 
ecQl}C)!l1icos, ellos tienen su espejo en esos viejos lu-
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cb,adores de los campos y de las ciudades colombianas 
para que hagan de¡:;de el · Poder Público lo que no 
fuero,n capaces de hacer desde el poder económico, 
que macrocrecieron, ineficientaron y sobre todo car
garon de utilidades monopolísticamente disfrutadas. 

Ahí es donde debe buscarse fundamentalmente la 
raíz de Jos males. de Colombia, que no se pfantea a 
fondo en esta Asamblea Constitucional que nos pre
dican. Porque el problema fundamental del país, apar
tándome un poco del tema, sefíores ministros, no es 
el del saber si al Contralor no lo reeligen o si hay un 
Tribunal de Cueiltas, o si aquí se reparten ocho mi
llones de pesos por aµxilios, sino donde están las ju
gosas utilidades de la industria monopolística que cada 
afio cree~ en !a P!l:rticipación de los il~gresos. Eso per
manece incólume. Pero, obviamente, obviamente, esa 
es la clase política. Obviamente, es al sector parla
mentario a qU:ien hay que fustigar, crucific'ándolo Y 
poniéndolo como el responsable de los seculares males 
de la República. Menos mal que el pueblo no es tan 
torpe con10 algunos creen y ¡ ah bueno! que releyeran 
lo qú.e decía Gaitán del Congreso áquel que reformó la 
Constitución en el ~6, que consideraba como espurio 
por los ,procedimientos en los cuales fue seleccionado, 
o que recordarán siqujera las confrontaciones que se 
vivían en las primeras manifestaciones congresionales 
que hubo en Colombia. 

Flaco favor le estamos haciendo nosotros al. plan
tear el conflicto como no es, b al tratar de decir que 
el problema de la justicia en el país se soluciona cér
cando derechos o prohijando eventualmente procesos 
ocultos. No, sefíor Ministro. Yo sé que e$e no es su · 
propósito y ·por es9, en forma respetuosa, y excúsenme 
usted y los hqnorables Senadores presentes que me 
haya extendido; ese es el propósito de est.a citación, 
que espero que en forma cordtal pero cla_ra y concreta 
logremos evacuar. · 

Gracjas, sefíor Presidente; gracias, señor Ministro. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Alberto Santofimio Botero: 

Tiene la palabra el señor Ministro de Justicia. 

Honorable Senador Carlos Martínez Simal1an: · 
Señor Ministro'. Permítame una interpeláción antes 

·de su intervención. . . 
Para dar a conocer, señor Presidente y honorables 

Senadores de la Comisión Primera, una cart¡¡, del sefíor 
Presidente ·Gaviria a ·1a,Presidencia de la Cámar.a, y 
una declaración del Directorio. Nacional Sócial Con~ 
servador sobre ese particulai,-. - . 
- La carta.del- .Presidente Gaviria dice: 

Carta del Presidente César Gaviria ·TrµjÍllo al Presi
dente de la Cámara de Representantes. · 

:Qqctor 
· Bogot~. ·sepúe;Ilbre · 19 de 1990 

HERNAN BERDUGO BERDUGO 
Presidente · 
lj:QI\orable ·cámara de Representantes 
Capitolio }1"acional . . · 

Estiµl!l,dO doctor Berdu~o: 

Me dirijo a usted. y por su conducto a· los demás 
miembros de la honorable Cámara de Representantes 
para saludarlos y plantearles la decisión. que he tQ
mado. con respecto a un importante asunto que re
quiere de la intervención del P.residente de la Re.
pública y de la corporación que usted preside, eµ el 
marco de la colaboración armónica de los poderes que 
prevé nuestra Carta. 

Por estos· días, es deber del primer mandatario en
viar a la honorable Cáinara, como lo señala el ar
tículo 102 de la Constitución Nacional, una terna de 
nombres que cumplan los requisitos y puedan ser ele
gidos por esa ·corporación legis,latiy~ para el cargo de 
Procurador General de la Nación. · 

En los últimos días, he aiialiiado de manera dete
nida este tema, fre:pte a! cual, desde un principio; me 
asaltó una duda que quiero ahqra expresarles de ma
nera franca. El país qu,e en estos tiempos difíciles 
tanto requiere qe u:p MinistrQ público fuerte, . activo 
y eficiente, vio cómo ei¡e altísimo cargo, por causas 
q1,1e tod_Qs conocE;mos, fue ocupado por cvatro eminen-

. t,l'!s jurü¡tas en" el ú).tiwo cuatrenio: Más allá de sus 
calidades y· del ba!ance en todo caso positivo que se 
pueda hacer de sus respectivas gestiones, lo cierto es 
que la falta de continuidad en el manejo de una en
tidad de tan· vital importancia para la .democracia, no 
es nunca .aconsejable. · 

Las dimensiones de la tarea que debe. cumplir la 
·;procuraduría son ·tales que es difícil, por no decir im
posible, ·culminar exitosamente allí una gestión en 

. períodos tan cortos como los aue han determinado las· 
circunstancias de los últimos -cuatro afíos. · 

Por todo lo anterior, he considerado pertinente abs
tenerme de_.presentar··a la consideración de· la Cámara 
una terna que esa corporación elija a un nue'!o Pro~ 
curador General, ·que vendría a ·ser el· quinto en estos 
cuatro años y cuya continuidaci en- el cargo por un 
período -más o menos prolongado dependería en buena 
parte de las. decisiones que en materia· del r¿gimen de 
elec_ción y· funcionamiento de la Procuradmíu, adop
tara la Asan1blea Constitucional que el pueblo convo-

. cará el 9 de diciembre. · · 
· Esa reforma es sin duda uno de los aspeck.:; crucia
!es del proceso de transfoi·mación institt'.c~ornü on que 

· nos hemos comprometido ·y para el cual recibimos up. 
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claro mandato de los electores el 11 de marzo y el 27 
de maym Se trata de un punto de gran interés en lo 
referente al fortalecimiento de la Procuraduría Ge-. 
neral de la Nación y, en general, de todos los orga
nismos de ,control. 

En el temario de Reforma Constitucional, que fue 
acordado con las distintas fuerzas políticas y alrededor 
del cual se inicia en los próximos días un _gigantesco 
proceso de recolección y sistematizació11'de propuestas 
de todos los sectores políticos y sociales, están clara
mente establecidos los puntos relacionados con el Mi
nisterio Público, tanto que ese tema conforma él. solo 
uno de los diez capítulos del mencionado temario. 

Se trata de la posibilidad de introducir significati
vas reformas al régimen dé)a Procuraduría, y dotarla 
de instrumentos que le permitan asegurar la transpa
rencia en la administración pública y promover la 
sanción del enriquecimiento .ilícito de funcionarios. 
También quedaría capacitada la ~rocuraduría para in
vestigar a particulares y formular acusaciones ante las 
autoridades competentes por este delito. Además, el 
Ministerio Público podría asumir una gran responsa
bilidad en la protección.de los derechos humanos, para 
lo cual la reforma podría fortalecerlo con nuevas atri
buciones. 

Espero que la honorable Cámara compart_a conmigo 
las inquietudes expresadas en esta carta y la decisión 
que he tomado. 
. Me reuní én las últimas horas con el Procurador 
Alfonso Gómez Méndez, quien con sus actuaciones ha 
borrado cualquier preocupaciión que pudiera haber 
existido sobre su eventual gestión en el momento de 
su designación. He ·obtenido de él el compromiso de _que 
permanecerá en el cargo hasta cuando culmine el 
proceso de Reforma Constitucional y, como puede 
suceder, se reestructure a la Procuraduría y se modi
fique el régimen de elección del Jefe del Ministerio 
Público. 

Quiero finalmente agradecer a usted, señor Prest- · 
dente, y a los miembros de la honorable Cámara, la 
atención que se sirva brindarle a este mensaje y a los, 
propósitos contenidbs·en él, en la seguridad de que el·
primer mandatario está dispuesto, en cualquier mo
mento y si así lo consideran necesario los represen
tantes a intercambiar ideas sobre este asunto y sobre 
la ·_dedisión tomada por el gobiernq que presido. 

Cordial saludo, 
cé·sar Gaviria Trujillo 

Presidente de la República. 

Honorable Senador Carlos Martínez Simahan: 

.El Directorio Nacional Social Conservador de que 
formo parte, analizó la carta y haciendo abstracción 
de todo personalismo y sin tener en cuenta 1a circuns
tancia especial planteada por el señor Presidente en 
t)Ste curioso procedimiento, que creo que no tiene ante
cedentes en Colombia, queremos decir que no tenemos 
objeciones que hacer en este momento por la .labor. 
desarrollada por el señor Procurador Gómez Méndez, 
pero consideramos que la Constitución no le permite al 
señor Presidente de la República abstenerse de cum
plir con su deber, como él mismo lo manifiesta en la 
carta. Que no es bueno tampoco para las instituciones, 
prorrogar curiosamente un período de su propio fisca
lizador para que ejerza, por lo menos durante un año, · 
a título precario, la Procuraduría, porque desde ahora 
hasta junio del año que viene, cuando pueda tomar 
las determinaciones de la A~amblea Constitucional, si 
la Corte lo permite, y-mientras se implementan esas 
determinaciones, estamos por lo menos un año con 
un Procurador a. título precario. 
· Por estas consideraciones me permito leer la decla

ración del Directorio Nacional Conservador para que 
s_e inserte en el acta. 

Partido Social Conservador. 
Decla_ración. 

El Directorio Nacional Social Conservador luego de 
conocer la carta enviada por el señor Presidente de la 
República a la honorable Cámara de Representantes 
en la cual manifiesta su decisión de "abstenerse de 
pre¡¡entar a la consideración de la Cámara una terna 
para que esa Corporación elija a un nuevo Procurador 
General", considera su deber con la democracia colom
biana hacer conocer de la opinión pública y especial
mente de la Cámara de Representantes, la· siguiente 
declaración : 

Es deber del Primer Mandatario enviar a la hono
rable Cámara como lo señala el artículo 102 de l.a 
Constitución Nacional una terna de nombres para que 
esta corporación elija por cuatro años al :Procurador 
General de la Nación. 

Considera el Directorio Nacional que la Constitución 
Política no le permite al Presidente de la República 
abstenerse de cumplir con esa obligación. ·Por lo tanto, 
no compartimos las razones aducidas por el señor Pre
sidente en la carta comentada para tomar la decisión 
de abstenerse de cumplir con su obligación y mucho 
menos el curioso procedimiento de prorrogar, por vo
luntad presidencial, el período de su propio fiscáli
zador. 

El partido reitera su interés de que el Procurador , 
cumpla a cabalidad sus funciones de defender los de
rechos humanos, velar por la efectividad de las garan
tías sociales, Jos intereses de la Nación, el patrimonio 
del Estado y supervigilar la administración pública 
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especialmente en la lucha contra el enriquecimiento 
ilícito. Ajenos a cualquier interés de carácter parti
dista estamos seguros de que núestra posición frente 
al caso planteado, corresponde a los más altos intere
se;, de la Nación-. 

Directorio Nacional Conservador. 
Ruego al señor Presidente que ordene la inserción 

en el acta. 
Muchas gracias, señor Ministro. 

Señor Presidente, h•morable Senador 
Alberto Saniofimio Botero: 

Con mucho se insertará en el acta la comunicación 
del Directorio Social Conservador. 

Séñor Min;stro de Justicia, doctor 
- Jaime GiraMo Angel: 

Señor Presidente y .señor Vicepresidente de la Co
m1sión, señor Ministro de Gobierno, honorables Sena
dores: 

.En primer lugar quiero dar mi sincero saludo a la 
Comisión y agradecer esta oportunidad que me han 
dado para plantear o presentar el programa del Go
bierno en lo que· hace referencia al campo de la jus
ticia. Yo creo que todos somos conscientes de que la 
justicia está en este momento congestionada. Y lo está 
por un proceso que se ha venido desarrollando -de 
jurisdiccionalización en la solución de todos los con
flictos. 

Desde hace tal vez unas tres o cuatro décadas se ha 
venido ·considerando que cualquier conflicto que se 
suscite en la comunidad debe ser resuelto por lbs jue
ces, y que cualquier delegación o asignación de fun
ciones en este sentido a cualquiera· otro órgano del 
Estado, sobre todo la Rama Ejecutiva del Poder Pú
blico, implica una violación al artículo 55 de la Carta, 
al principiq de separación de los poderes públicos. Tal 
vez una expresión que pone de relieve este proceso. de 

· jurisdiccionalización se dio en la sentencia de 1985, 
en qve se declaró la inexequibilidad de los numerales 
1 y 2 del artículo primero de la Ley 2~ de 1984, que 
aumentaba la cuantía de unos delitos menores .que 
venia conociendo la Policía, los funcionarios de Po
li cía, desde hacía por lo menos un siglo, delitos de 
lesiones personales y de hurtos menores .. Esa decisión, 
pues se hizo en aras de la filosofía de la separación 
de las Ramas del Poder Público, pero con tal descono
cimiento de la realidad social que implicó que eh Bo
gotá tuvieran que transferirse de las Inspecciones de 
Policía, a cada despacho judicial municipal, a cada 
Juzgado Penal Muniéipal, di~z mil expedientes. Es de 
tal magnitud el volumen de procesos que adelantaban 
estos funcionarios de Policía. que la labor nunca se 
pudo cumplir. ~a consecuencia concreta en este mo
mento es la congestión del aparato Judicial es de tal 
magnitud que es imposible que pueda funcionar. 

En el campo del Derecho Penal se reciben aproxi
ma~amente 350 mil procesos ·a1 año y se tramitan 
aproximadamente unos 75 mil; es decir, más del 72% 
de ~o~ procesos se quedan retenidos en los despachos 
judiciales. Actualmente hay unos tres millones de 
expedientes acumulados. 

En el campo. del Derecho. Civil hay más de dos mi
llones quinientos mil procesos acumulados. En el cam- · o 
PO del Derecho· Laboral no .hay ·estadísticas ·sobre vo- · 

· lumen de procesos, pero el promedio de un proceso en 
el campo laboral en primera y segunda instancia es 
de tres años y medio. Se ha buscado siempre las tr~di
cionales reformas de modificar los Códigos de Proce
dimiento o de incrementar el -número de jueces. La 
Ley. 30 de 1987, que pretendió hacer unós cambios sus
tanciales en 1a transferencia de competencia a otras 
autoridades, pasar de los jueces a autoridades admi
nistrativas o pasar a las notarías. fue un poco lo que 
hizo en-ese campo de desjudilización. Por el contrario, 
fue muy rica en la modificación de normas procesales; 
se crearon la· jurisdicción agraria, la jurisdicción de 
familia, la jurisdicéión comercial; Re modificaron el 
50% de los artículos. del Código de Procedimiento Pe
nal: se modificaron bastantes artículos: el 50 % de los 
artículos del Código de Procedimiento Civil; se modi
ficaron muchos artículos· de un Código de Procedi
miento Penal, que auenas tenía expedido dos años, del 
87; se crearon más de nueve mil cargos para la refor
ma jurisdiccional. Y eso, pues, se piensa que a través 
de esos mecanismos se puede resolver el problema de 
la .Justicia. y eso es una falaeia. es una equivocación. 
Colombia tiene, si dividimos el número de ciudadanos 
por el número de jueces. un juez y medio . por cada 
juez que tienen lo() Estados Unidos, y todo el mundo 
sabe que el norteamericano es querulante por natu
raleza; se tropieza contra un andén y demanda al 
señor que tiene el almacén al frente, y que allá se 
manejan simultáneamente por el juez los delitos y las 
contraversiones. Nosotros tenemos más jueces que ellos 
y pensamos que creando más .hteces podemos resolver 
el conflicto. Yo hice unos cálculos, .y si fuéramos a 
evacuar el aQumulado que está en los juzgados penales 
en general, nos gastaríamos quince años, multipli
cando por 4 el número de jueces actuales y sin recibir 
un solo proceso más. Eso no tiene sentido, buscar 
una solución cuantitativa a estos conflictos. Por esa 
razón es necesario hacer un replanteamiento cualita-
tivo de todo lo que es el problema a la justicia. , 

El problema de la justicia no son códigos;· el pro
blema de la justicia no es número de .irn'ces. Yo crPO 
que ya estam~s todos· convencidos de ese problema. 

ANALES DEL CONGRESO 

Me puse a contar las reformas penales que se han 
hec~o desde 1936 a la fecha: van 84; creo. que podemos 
seguir otras tantas y no vamos a resolver el problema 
de la justicia. 

Entonces ¿cuál es la solución? La solución tiene que 
enfocarse desde varias perspectivas diferentes. · 

Primero. Reestructurar el aparato administrativo de 
la justicia. 

Uno se horroriza que se diga que el promedio de 
sentencias de un juez penal en el país es de seis sen
tencias por año, que en una ciudad es de 27 y que en 
otra es de dos. Yo miré en un juzgado que tenía fama 
de ser bueno aquí en Bogotá y en ese año dictó 101 
sentencias. Si hubiera un sistema de control de ges
tión en la Rama Jurisdiccional, multiplicaríamos por 
diez automáticamente el rendimiento de los jueces; 
pero nadie controla a los jueces, nadie los vigila, na
die mira qu!'j están haciendo, y no lo hacen porque la 
Rama Jurisdiccional no tiene un aparato administra
tivo, no tiene sino juec;es. Y se crean jueces pero no 
un aparato administrativo que los gobierne, un apa
rato administrativo que los administre. Apenas ahora 
comenzamos a crear, gracias a la declaratoria de in
exequibiliqad que hizo la Corte Suprema de Justicia 

. de la participación del Ministerio de Justicia en el 
manejo de la carrera judicial, creamos la dirección 
nacional y las direcciones seccionales ·de la carrera 
judicial y comenzamos a hacer concursos y comenza
mos a hacer calificación de servicios. Estoy absoluta
mente seguro de que vamos a mejorar mucho el ren-
dimiento.· · 

Ahora la ley orgánica de presupuesto nos entregó 
el manejo de nuestros recursos. Nuestros recursos son 
escasos, son deficientes sin lugar a dudas; pero más 
que eso, son mal administrados. ·En los años que es-

. tuve - revisando, nunca· se ejecutó el presupuesto de 
inversión por encima del 50%. Es decir, no sólo nos 
dan muy poco sino que hay una pésima ejecución y 
además una inversión con orientación política inade~ 
imada.· Me choca póner ejemplos, pero cuando Pasto 
no tenía adónde alojar a sus· jueces, se estaban ha
ciendo cuatro palacios de justicia en el Chocó, uno 
de ellos en una ciudad donde había un solo juez, por
que había alguien del Chocó en el Ministerio de Jus
ticia que le interesaba esa región. 

Entonces, no solamente son escasos los recursos sino 
aplicados con criterio político y por eso la Rama, 
primero que todo necesita una estructura administra-. 
tiva adecuada. Ese -es un proyecto de ley que se ha 
elaborado ya con participación de la Rama Jurisdic
cional, que ya está listo, que voy a traer a esta comi
sión para presentarlo y ponerlo a consideración del 
Congreso. La mayoría de ese proyecto de' ley ya tiene 
su desarrollo normativo y se piden algunas facultades, 

. porque es necesario pedir algunas facultades. Por ejem- · 
. plo, en la ley orgánica de presupuesto se le dio al 

Congreso y se le dio a la Rama Jurisdiccional la capa
cidad para manejar sus recursos, pero ·no podemos 
utilizar el Decreto 222 porque la estructura de la c,on
tratación de estos órganos es distinto a la de la Puama . 
Ejecutiva del Poder Público. Entonces, hay que pedir · 
facultades para tener también un estatuto de contra-· 
tación propio. Y así hay algunas pequeñas peticiones , 
de facultades extraordinarias dentro de ellas, pero la 
idea fundamental es traer todo el" estatuto normativo 
hasta donde se .pueda desarrollar para que sea el , 
Congreso el que lo juzgue y que lo apruebe- ·en toda 
su extensión. · ' 

· El segu11do punto hace referencia a la justicia civil, . 
· a la laboral, a la contencioso administrativa. Yo creo . 
que quienes hayan litigado en estos campos saben que 
el promedio de un pleito la,boral es de tres años y me
dio, y si va a casación llega a cinco o seis años. En' . 
materia civil la congestión es de tal magnitud. que· 
.está por los dos millones y medio de ·procesos y la 
m_ayoría de los procesos terminan por_ prescripción, 
porque las partes no vuelven a actuar, las partes se 
desesperan y acaban abandonando los _pleitos. , 

En materia contencioso administrativa un juicio 
laboral dura más de cinco años, es decir, es una ver- · 

. dadera negación de la justicia; no por deficiencia de 
los jueces~; es que los mecanismos son absolutamente 
inadecuados. En todas partes del mundo se utilizan 
mecanismos de conciliación para resolver los conflic
tos. La justicia debe ser el último instrumento de 
solución de conflictos después de que hayan fracasado 
todos los mecanismos que una sociedad tiene para re
solver conflictos. Pero ·es que aquí no lo tenemos. Es 
más, los poquitos que aparecen los aniquilamos. Todos 
conocen ·1a legislación anglosajona que antes del juicio 
hay una conciliaci.ón en. donde las partes tiénen que 
discutir sus pretensiones y poner sobre la mesa el ma
terial probatorio. Ese enfrentamiento entre las partes 
antes· del juicio, esa discusión de la prueba antes del 
juicio, hace que en los Estados Unidos solamente el 
5% de las demandas llegan al juicio. Esos son meca
nismos eficaces de, descongestionar la justicia y res
t!tuirle a la comunidad la solución de sus propios 
conflictos. Hay una situación bellísima en el Perú: 
los jueces de paz. Hay una fundación, que le da asis
tencia técnica desde hace unos 15 años. Yo estuve 
conociendo la institución y mirando los récords que 
lleva esta fundación. El 80 % de los jueces del Perú 
son jueces de paz y son jueces ad-honorem, que resu
men el 15% de los conflictos que tiene la justicia 
peruana en un promedio de ocho semanas. 
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